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PRESENTACIÓN 

Señor decano de la Facultad de Ciencias Administrativas, Contables, Económicas y 

Turismo de la Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco.  

Señores docentes miembros del jurado, tal como está establecido en las disposiciones del 

reglamento de grados y títulos vigentes en la escuela profesional de economía y Facultad de 

Ciencias Administrativas, contables, Económicas y Turismo EPE-FACACET, pongo a vuestra 

disposición la investigación intitulada “EVALUACIÓN DE LA EFICIENCIA GLOBAL EN 

LAS OBRAS EJECUTADAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHALLHUAHUACHO EN EL AÑO 2019”. 

Investigación elaborada con los conocimientos adquiridos en la escuela profesional 

de Economía, aplicando la metodología proporcionada por la Dirección General de Programación 

Multianual de Inversiones (DGPMI) en los lineamientos para la Evaluación Ex Post de Corto 

Plazo.  

El objetivo de esta investigación es determinar el nivel de eficiencia global en las obras 

ejecutadas por administración directa de la municipalidad distrital de Challhuahuacho en el año 

2019, considerando la integración de las metas físicas alcanzadas, los plazos de ejecución 

cumplidos y la eficiencia en el manejo de los costos de inversión. Esta evaluación tiene 

como finalidad generar conocimiento sobre las causas que producen un nivel de eficiencia bajo, 

medio o alto en la ejecución de proyectos, para que los gobiernos de turno puedan elaborar 

directivas internas y así elevar la calidad de los expedientes técnicos que servirán 

para la planificación futura de iniciativas de inversión. 
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RESUMEN  

La presente investigación tiene como objetivo determinar el nivel de eficiencia global en las obras 

ejecutadas por administración directa de la municipalidad distrital de Challhuahuacho en el año 

2019, considerando la integración de metas físicas alcanzadas, los plazos de ejecución cumplidos 

y la eficiencia en el manejo de costos de inversión.  

Proyectos evaluados:  

Se seleccionaron a 2 proyectos que cumplen los criterios de selección de inversiones de acuerdo a 

los procedimientos de evaluación de ex post de corto plazo y que su ejecución física comenzó el 

año 2019. 

Proyecto 1.- “Mejoramiento, Ampliación del Sistema de alcantarillado En La Localidad De Chila 

y UBS En El Sector Cancaupata de la Comunidad Chila, distrito de Challhuahuacho - Cotabambas 

– Apurímac”, con código único de inversión 2300617. 

Proyecto 2.- “Mejoramiento del servicio de Transitabilidad vial inter urbana de la avenida 18 de 

noviembre. (1+831 km), avenida los Álamos (0+790 km), calle 15 de octubre (0+072km), calle 

Challcobamba (0+083.50km), calle Sulfurobamba (0+083km), calle j. p. ii (0+09km), calle santa 

Rosa de Lima (0+060), calle san Martin de Porres (0+051), calle. José María Arguedas (0+058), 

calle Cconccorina (0+133) de la ciudad de Challhuahuacho del distrito de Challhuahuacho - 

provincia de Cotabambas - departamento de Apurímac”, con código único de inversiones 2428817. 

La hipótesis de la investigación a contrastar es que existe baja eficiencia global de la ejecución  de 

los proyectos seleccionados, para lo cual se realizó recopilación de información y documentos 

correspondientes al proyecto declarado viable, expediente técnico y los correspondientes a la 

liquidación del proyecto, en la cual se realiza un procesamiento ordenado y adecuado, en marco 

de los  que posibiliten su análisis basados en ratios con los que se determine los niveles alcanzados, 

aplicando la metodología proporcionada por la Dirección General de Programación Multianual de 
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Inversiones – DGPMI (Lineamientos para la Evaluación Ex Post de Corto Plazo) y anexo 12 

(contenido mínimo para la evaluación ex post de inversiones). 

Los proyectos de estudio alcanzaron un nivel de eficiencia global con puntajes 

Proyecto 1:  0.32 y 0.39  

Proyecto 2:  0.26 y 0.28  

Estos valores menores a 0.50, indican una baja eficiencia global, considerando la integración de 

metas físicas alcanzadas, plazos de ejecución cumplidos y eficiencia en el manejo de costos de 

inversión y manifiesta un resultado desfavorable con baja eficiencia. Se concluye que los niveles 

de eficiencia global en las obras ejecutadas durante el año 2019 son bajos, reflejando una gestión 

ineficiente en términos de cumplimiento de metas físicas, plazos de ejecución y manejo de costos 

lo cual forma parte de las lecciones aprendidas y recomendaciones.  

Palabras claves: Evaluación ex - post eficiencia global, eficiencia en el plazo, eficiencia en las 

metas, eficiencia en el costo. 
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ABSTRAC 

The objective of this research is to determine the level of global efficiency in the projects executed 

through direct administration by the Challhuahuacho District Municipality in 2019, considering 

the integration of achieved physical targets, compliance with execution deadlines, and efficiency 

in investment cost management. 

Evaluated Projects: 

Two projects were selected that meet the investment selection criteria according to short-term ex 

post evaluation procedures and whose physical execution began in 2019. 

Project 1: "Improvement and Expansion of the Sewage System in the Locality of Chila and UBS 

in the Cancaupata Sector of the Chila Community, Challhuahuacho District - Cotabambas - 

Apurímac," with a unique investment code of 2300617. 

Project 2: "Improvement of Interurban Road Transitability Service on Avenida 18 de Noviembre 

(1+831 km), Avenida Los Álamos (0+790 km), Calle 15 de Octubre (0+072 km), Calle 

Challcobamba (0+083.50 km), Calle Sulfurobamba (0+083 km), Calle J. P. II (0+09 km), Calle 

Santa Rosa de Lima (0+060), Calle San Martin de Porres (0+051), Calle José María Arguedas 

(0+058), Calle Cconccorina (0+133) in the city of Challhuahuacho, Challhuahuacho District - 

Cotabambas Province - Apurímac Department," with a unique investment code of 2428817. 

The hypothesis to be tested in this research is that there is low global efficiency in the execution 

of the selected projects. To verify this, information and documents related to the declared viable 

project, technical file, and the corresponding project liquidation were collected, allowing for an 

organized and appropriate processing within a framework that facilitates analysis based on ratios 

to determine the levels achieved. This analysis applied the methodology provided by the General 

Directorate of Multiyear Investment Programming (DGPMI) (Guidelines for Short-Term Ex Post 
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Evaluation) and Annex 12 (minimum content for the ex post evaluation of investments). The 

studied projects achieved a global efficiency level with scores: 

Project 1: 0.32 and 0.39 

Project 2: 0.26 and 0.28 

These values, lower than 0.50, indicate low global efficiency, considering the integration of 

achieved physical targets, compliance with execution deadlines, and efficiency in investment cost 

management, reflecting an unfavorable result with low efficiency. It is concluded that the levels 

of global efficiency in the projects executed during 2019 are low, reflecting inefficient 

management in terms of meeting physical targets, execution deadlines, and cost management, 

which forms part of the lessons learned and recommendations. 

Keywords: Ex post evaluation, global efficiency, efficiency in deadlines, efficiency in targets, 

efficiency in cost. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación ha sido elaborado considerando el entorno actual, en el que el 

concepto de eficiencia se ha convertido en un punto a analizar en todo aspecto y más en el sector 

público; en este ámbito los recursos estatales se utilizan a través de proyectos y obras, en este 

sentido la investigación tiene como unidad de análisis a la municipalidad  de Challhuahuacho, un 

distrito prospero, ya que la entidad maneja grandes presupuestos, producto del  impacto que genera 

la explotación de recursos minerales por la empresa Minera  Las Bambas S.A. Por consiguiente, 

conlleva al distrito a diseñar y ejecutar políticas públicas a través de Programas, proyectos y 

acciones, con la finalidad de resolver necesidades de la población, sin embargo, durante el proceso 

de ejecución de proyectos de inversión pública se ha evidenciado que los gobiernos de turno no 

cumplen los objetivos establecidos en cuanto al producto y resultados, cuyo reflejo inmediato es 

en el nivel de eficiencia. La solicitud de ampliación de plazo y presupuesto de las unidades 

ejecutoras por causas de orden administrativo, técnico, social, generan mayores costos y tiempo 

para la entidad. En respuesta a esta problemática, el presente estudio de investigación, tiene la 

intención de realizar una evaluación de la eficiencia global, analizando las dimensiones de 

eficiencia en el plazo de ejecución, eficiencia en el costo de ejecución, eficiencia en las  metas 

físicas, con los objeticos de  verificar si las inversiones cumplieron con los objetivos establecidos 

en cuanto a las metas físicas alcanzadas, plazos de ejecución cumplidos y eficiencia en el manejo 

de costos de inversión así determinar un conjunto de lecciones aprendidas y recomendaciones con 

la finalidad de generar conocimiento de las causas  del nivel de eficiencia bajo o alta de la ejecución 

de proyectos, para que los gobierno de turno puedan elaborar directivas internas y elevar la calidad 

de los expedientes técnicos que servirán para una planificación futura de iniciativas de inversión y 

proponer soluciones efectivas. 
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I. CAPITULO: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Situación problemática  

El presupuesto público representa el motor de la administración de un Estado, por medio 

del cual se asignan recursos económicos dirigidos a la obtención de objetivos establecidos por cada 

Gobierno. Durante muchos años, el manejo del presupuesto público en Perú enfrentó varias 

limitaciones debido a la débil conexión entre la planificación y el presupuesto establecido 

(Martinez, 2022).  

El presupuesto público de un gobierno es esencial para el diseño e implementación de 

políticas que buscan mejorar el bienestar de la ciudadanía a través de programas y acciones que 

fomenten el desarrollo. En la actualidad, los recursos económicos son cada vez más escasos, por 

lo que resulta crucial optimizar su gestión. En el caso específico del Perú, se han identificado 

indicadores negativos en la administración estatal, lo cual pone de manifiesto deficiencias en 

nuestro sistema. Es evidente que la gestión de los recursos públicos por parte de la administración 

y sus organismos no es la adecuada. El siguiente cuadro ilustra el impacto negativo, especialmente 

en relación con la gestión de inversiones en los diferentes niveles de gobierno. 

Tabla 1 
 
Perjuicio extrapolado por niveles de gobierno 2020 

Nivel de Gobierno Devengado Perjuicio Extrapolado  Incidencia  

Nacional 112,009,382,481.00  11,580 217.388 10.3% 

Regional 36,794,610,473.00  5,762,725.383 15.7 % 

Local 26,761,005,647.00  4 716 240.287 17.6% 

Total 175,564,998,601.00  22,059,183.058 12.6% 
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Nota: Adaptada de Incidencia de la corrupción y la inconducta funcional en el Perú (p.23), por 

Shack, N., Pérez, J. & Portugal, L., (2021). 2020. Documento de Política en Control 

Gubernamental. Contraloría General de la República. Lima, Perú. 

En los niveles de gobierno regional y local, se observa una alta prevalencia de obras 

ejecutadas por administración directa. Sin embargo, muchos gobiernos locales carecen de una 

gestión adecuada y de la calidad necesaria en los expedientes técnicos para iniciar la ejecución de 

proyectos. Esto resulta en una planificación deficiente, subestimación de costos y recursos, y 

descubrimiento de necesidades no previstas que requieren financiamiento adicional y amplían los 

plazos inicialmente establecidos. 

Los gobiernos municipales, a pesar de estar regulados por el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones (SNPMI), enfrentan serios desafíos en la 

planificación y ejecución de proyectos de inversión. Esto es especialmente evidente en la 

municipalidad distrital de Challhuahuacho, donde la gestión de las obras ejecutadas por 

administración directa durante el año 2019 ha mostrado diversas deficiencias. Que generan un 

impacto significativo en la población beneficiaria, ya que los proyectos no cumplen con los 

objetivos establecidos en términos de metas, costos y plazos. La falta de eficiencia en la gestión 

de proyectos resulta en la utilización inadecuada de los recursos públicos y en la insatisfacción de 

las necesidades de los beneficiarios. 

Las causas identificadas son la mala calidad de los expedientes técnicos por documentos 

técnicos insuficientemente detallados y deficientemente elaborados, inadecuada planificación y la 

baja calidad de los profesionales responsables del diseño y ejecución que no cumplen con el perfil 

necesario y como consecuencia generan el incremento en los costos de los proyectos, retrasos 

significativos y modificaciones del proyecto que influyen en costo y tiempo de ejecución.  



3 
 

 
 

La eficiencia global en la ejecución de los proyectos de inversión es una variable crucial 

para evaluar y mejorar. La eficiencia global se define como la capacidad de los gobiernos locales 

para planificar, gestionar y ejecutar proyectos de inversión de manera eficiente, cumpliendo con 

los objetivos establecidos en cuanto al producto y resultados de eficiencia en metas y plazo, costo 

de ejecución. 

La evaluación se basará en procedimientos y lineamientos de evaluación ex post a corto 

plazo, metodología proporcionada por la Dirección General de Programación Multianual de 

Inversiones - DGPMI, analizando si las obras ejecutadas están cumpliendo con lo planeado en los 

documentos técnicos (ficha técnica, expediente técnico), así como también si realizan el uso 

eficiente del recurso asignado. 

En la presente situación problemática, se enfocará realizar una “EVALUACIÓN DE LA 

EFICIENCIA GLOBAL EN LAS OBRAS EJECUTADAS POR ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHALLHUAHUACHO EN EL 

AÑO 2019”. En la evaluación, buscará medir la eficiencia de la ejecución en las obras y 

proporcionar lecciones y recomendaciones valiosas para futuras intervenciones y proponer 

soluciones efectivas. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

• ¿Cuál fue el nivel de eficiencia global en las obras ejecutadas por administración directa 

de la municipalidad distrital de Challhuahuacho en el año 2019, considerando la 

integración de las metas físicas alcanzadas, los plazos de ejecución cumplidos y la 

eficiencia en el manejo de costos de inversión? 
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1.2.2. Problemas específicos 

• ¿Cuál fue el nivel de eficiencia en el cumplimiento de las metas físicas de ejecución de las 

obras ejecutadas por administración directa en la municipalidad distrital de 

Challhuahuacho durante el año 2019, mediante un análisis comparativo entre las metas 

previstas en el documento técnico y las metas físicas ejecutadas del proyecto en la 

ejecución? 

• ¿Cuál fue el nivel de eficiencia en el cumplimiento del plazo de ejecución de las obras 

ejecutadas por administración directa en la municipalidad distrital de Challhuahuacho 

durante el año 2019, mediante un análisis comparativo entre el plazo planificado en los 

documentos técnicos y el plazo real empleado del proyecto en la ejecución? 

• ¿Cuál fue el nivel de eficiencia en el cumplimiento del costo de ejecución de las obras 

ejecutadas por administración directa en la municipalidad distrital de Challhuahuacho 

durante el año 2019, mediante un análisis comparativo entre el costo total previsto en el 

documento técnico y el costo total del proyecto en la ejecución? 

1.3. Justificación de la investigación 

La calidad de las inversiones es fundamental para el desarrollo de un gobierno local. Cada 

proyecto de inversión pública, financiado con recursos públicos, debe llevarse a cabo de manera 

óptima para garantizar un uso eficiente de los recursos, antes de iniciar la ejecución de un proyecto, 

es crucial tener en cuenta los posibles problemas que puedan surgir, los cuales pueden generar 

variaciones en el plazo, el presupuesto y las metas físicas. Esto permite aprovechar el conocimiento 

adquirido de obras previas. Además, es importante llevar a cabo una evaluación ex post a corto 

plazo para verificar la eficiencia global en la ejecución de las obras y, por consiguiente, determinar 

qué tan eficiente es el uso del presupuesto asignado. Es por esta razón que se presenta la 
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investigación. “Evaluación de la eficiencia global en las obras ejecutadas por administración 

directa de la municipalidad distrital de Challhuahuacho en el año 2019”. 

1.3.1. Justificación teórica  

La investigación se justificará teóricamente al proporcionar la oportunidad de comparar la 

teoría con la práctica utilizando datos empíricos verificados. Esto contribuirá a enriquecer el 

conocimiento en áreas vinculadas a proyectos de inversión pública y evaluación de proyectos. Los 

resultados y métodos obtenidos podrían ser utilizados como punto de referencia para 

investigaciones futuras y para el desarrollo teórico en estos ámbitos. 

1.3.2. Justificación practica  

El resultado de la investigación contribuirá a explicar el nivel de eficiencia en la ejecución 

presupuestal de proyectos, lo cual será útil para identificar deficiencias en la ejecución de obras 

por administración directa. Esto permitirá optimizar costos y promover mejoras que impulsen un 

buen desempeño en la municipalidad distrital de Challhuahuacho. Como consecuencia, se podrán 

elaborar directivas internas que faciliten una reorientación más efectiva de la ejecución, 

asegurando el cumplimiento del costo, cronograma y metas del proyecto. Esto proporcionará una 

base sólida para la planificación futura de iniciativas de inversión. 

1.3.3. Justificación metodológica  

El análisis y la aplicación de la metodología son fundamentales, ya que se centran en un 

problema concreto relacionado con la inversión pública. Además, proporcionan un valioso enfoque 

metodológico al mostrar cómo se realizará la evaluación de la eficiencia global siguiendo los 

lineamientos de evaluación ex post a corto plazo de las inversiones proporcionados por el 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). Esto contribuirá a abordar las preguntas planteadas en 

la investigación. 
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1.4. Objetivos de la investigación  

1.4.1. Objetivo general 

• Determinar el nivel de eficiencia global en las obras ejecutadas por administración directa 

de la municipalidad distrital de Challhuahuacho en el año 2019, considerando la 

integración de metas físicas alcanzadas, los plazos de ejecución cumplidos y la eficiencia 

en el manejo de costos de inversión. 

1.4.2. Objetivos específicos 

• Determinar el nivel de eficiencia en el cumplimiento de las metas físicas de ejecución de 

las obras ejecutadas por administración directa en la municipalidad distrital de 

Challhuahuacho durante el año 2019, mediante un análisis comparativo entre las metas 

previstas en el documento técnico y las metas físicas ejecutadas del proyecto en la 

ejecución. 

• Determinar el nivel de eficiencia en el cumplimiento del plazo de ejecución de las obras 

ejecutadas por administración directa en la municipalidad distrital de Challhuahuacho 

durante el año 2019, mediante un análisis comparativo entre el plazo planificado en los 

documentos técnicos y el plazo real empleado del proyecto en la ejecución. 

• Determinar el nivel de eficiencia en el cumplimiento del costo de ejecución de las obras 

ejecutadas por administración directa en la municipalidad distrital de Challhuahuacho 

durante el año 2019, mediante un análisis comparativo entre el costo total previsto en el 

documento técnico y el costo total del proyecto en la ejecución. 
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II. CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. Bases teóricas  

2.1.1. Economía del bienestar  

En la economía del bienestar, la eficiencia económica y el bienestar social están 

íntimamente conectados, ya que ambos reflejan el nivel de prosperidad general y la satisfacción 

de la sociedad. Se busca equilibrar la asignación eficiente de recursos con el bienestar general de 

los individuos, considerando tanto aspectos económicos como sociales para lograr un desarrollo 

equitativo y sostenible. 

Urrunaga, et al.,(2001) afirma que la economía del bienestar se enfoca en la economía 

normativa, lo cual examina cómo los programas públicos pueden alcanzar con los objetivos 

deseados y cómo se pueden lograr los mejores resultados. En este contexto, la evaluación de estos 

programas debe tener en cuenta tanto su impacto en la eficiencia económica como en la 

distribución del ingreso (pág. 24). 

2.1.1.1. Bienestar y óptimo de Pareto  

Urrunaga, et al.,(2001) El bienestar se maximiza en una economía eficiente en el sentido 

de Pareto, donde no es posible mejorar la situación de un individuo sin perjudicar a otro. Por lo 

tanto, la economía del bienestar busca equilibrar criterios como eficiencia y equidad al evaluar 

diferentes conductas del mercado para determinar cómo afectan la utilidad de los diversos agentes 

de la sociedad (pág. 24). 

La ausencia de fallas en el mercado, el libre funcionamiento del mercado puede llevar a 

una situación óptima de Pareto, donde los mercados competitivos asignan eficientemente los 

recursos de manera que no se puede mejorar el bienestar de una persona sin perjudicar a otra. Sin 
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embargo, cuando existen fallas en el mercado, puede ser necesario recurrir a políticas públicas 

para garantizar la eficiencia económica. 

“La eficiencia en el sentido de Pareto puede ilustrarse con la curva de posibilidades de 

utilidad, que se muestra en el gráfico 1.1. Dicha curva muestra el nivel máximo de utilidad que 

puede alcanzar un individuo (por ejemplo, U1) dado el nivel de utilidad alcanzado por otro 

individuo o conjunto de individuos (por ejemplo, U2)” (Urrunaga, et al., 2001). 

Figura 1  

Curva de posibilidades de la utilidad  

Nota: Elaboración propia en base a Urrunaga (2021), (pp. 21) 

Según Urrunaga,et al., (2001), afirma que la economía del bienestar se enfoca en analizar 

los resultados de las intervenciones del estado a través de programas públicos y en determinar 

cómo se pueden lograr los mejores resultados. Esto implica evaluar tanto la eficiencia económica 

de dichos programas como su impacto en la distribución del ingreso. En resumen, se trata de 

estudiar cómo las políticas públicas pueden mejorar el bienestar de la sociedad en términos de 

eficiencia y equidad (pág. 20). La economía del bienestar se enfoca en el ámbito normativo para 

determinar las mejores formas de lograr criterios de eficiencia en el uso de recursos y en la 



9 
 

 
 

generación de resultados. Se evalúan los efectos de diferentes políticas y programas públicos sobre 

los resultados estimados, con el objetivo de mejorar el bienestar económico y social de la sociedad.  

Según Urrunaga,et al., (2001), existen dos teoremas fundamentales en economía del 

bienestar. 

• Todo equilibrio walrasiano resulta en una situación óptima de Pareto. 

• La presencia de un equilibrio walrasiano que está asociada con cualquier 

combinación o punto óptimo de Pareto. 

El equilibrio walrasiano en la teoría neoclásica de la economía se refiere a un punto donde 

la oferta y la demanda se igualan. El primer teorema del bienestar establece que, si existe un 

equilibrio walrasiano con precios de mercado eficientes, entonces esa asignación de recursos es 

óptima de Pareto. Para lograr este óptimo, se deben cumplir tres condiciones principales: eficiencia 

en la producción, eficiencia en el intercambio de bienes y servicios, y eficiencia en la combinación 

de productos. 

Exactamente, el segundo teorema del bienestar establece que cualquier asignación óptima 

de Pareto puede lograrse como un equilibrio walrasiano al permitir que los mercados operen 

libremente y ajustando las asignaciones iniciales de recursos. Esto implica que cualquier 

asignación eficiente y beneficiosa para todos los individuos en términos de Pareto puede alcanzarse 

a través de mecanismos de mercado si se permite la libre competencia y no hay distorsiones en los 

precios o restricciones en la economía. 

Cuando el aumento en la utilidad de una persona no causa una disminución en la utilidad 

de otra persona, se cumple el criterio de eficiencia en el sentido de Pareto. Esto significa que no es 

posible mejorar la situación de un individuo sin perjudicar a otro, lo que refleja una asignación 

óptima de recursos en términos de bienestar social.  
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Según Stiglitz, (1986),  sostiene que una distribucion de recursos es eficiente en términos 

de Pareto cuando no es posible aumentar el bienestar de una persona sin reducir el bienestar de 

otra, también conocidas como óptimas en el sentido de Pareto. La eficiencia en el sentido de Pareto 

es lo que los economistas suelen referirse cuando hablan de eficiencia, ya que representa una 

asignación de recursos que maximiza el bienestar social sin perjudicar a ningún individuo (pág. 

69). 

Se analiza concepto de soberanía del consumidor, que establece que un consumidor tiene 

la libertad de elegir qué bienes y servicios le benefician, se puede aplicar al análisis de proyectos 

de inversión. Estos proyectos son el resultado de un trabajo en colaboración con la población para 

identificar sus beneficios y socializarlos, lo que los hace socialmente aceptados y con rentabilidad 

social. Esto implica que los proyectos de inversión están diseñados teniendo en cuenta las 

preferencias y necesidades de los consumidores, lo que contribuye a su viabilidad y éxito en el 

indicador de rentabilidad social.  

Figura 2  

Optimo de Pareto 

Nota: Elaboración propia en base a Stiglitz (2003), (pp. 69) 
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El concepto de eficiencia económica, según Stiglitz (2000), abarca aspectos como la 

eficiencia en el intercambio, la eficiencia en la producción y la eficiencia en la combinación de 

productos. En el caso de la eficiencia en el intercambio, se establece que todos los bienes y 

servicios deben asignarse a aquellos que más valoran su uso o disfrute. En lo que respecta a la 

eficiencia productiva, esta significa que no se puede incrementar la producción de un bien o 

servicio sin reducir la producción de otro. Finalmente, la eficiencia en la combinación de productos 

implica producir los bienes y servicios que son demandados por la población. 

Un ejemplo de esta situación sería implementar un proyecto educativo destinado a los 

estudiantes, en lugar de aquellos que no estudian (eficiencia en el intercambio). 

Priorizar un proyecto educativo en un sector puede implicar descuidar otro proyecto, como 

por ejemplo uno relacionado con infraestructura vial (eficiencia en la producción). Además, 

ejecutar un proyecto educativo debe basarse en una priorización determinada por las necesidades 

y deseos reales de la población (eficiencia en la combinación de productos). 

2.1.2. Políticas publicas  

De acuerdo a Parodi -Trece, (2000) los modelos de desarrollo se reflejan y materializan en 

las políticas públicas, las cuales pueden clasificarse de manera general en dos categorías: 

económicas y sociales (pág. 24). El autoe define que las políticas públicas son acciones que se 

toman en los ámbitos económico y social, y se complementan entre sí. Por ejemplo, las políticas 

económicas a largo plazo financian las políticas sociales, que son fundamentales para combatir los 

fenomenos como la  pobreza y satisfacer necesidades básicas. Los servicios sociales son 

herramientas de la política social, cuyo objetivo principal es erradicar la pobreza. Esta política se 

divide en áreas como educación, salud, vivienda, entre otras. 
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Tabla 2 
 
Políticas Publicas 

Sociales Salud 
Educacion 

Vivienda y otros. 

Económicas Politicas fiscales Ministerio de economia y 
finanzas 

Plan de distribucion y asiganacion de recursos  

De Gestión 
Empleo publico y vinculos laborales  

Presupuesto y recaudacion 
Organización y metodos 
Auditoria  y evaluación 

Nota: adaptada políticas económicas y sociales en entornos cambiantes (pp. 24) por Parodi-

Trece, (2000) 

Las políticas sociales y económicas suelen complementarse, ya que la política económica 

financia la política social para fomentar el crecimiento futuro y mantener una estabilidad fiscal. 

Por otro lado, la política social promueve el crecimiento económico a través de intervenciones en 

áreas como salud, educación y vivienda. En conjunto, estas políticas buscan mejorar el bienestar 

de la sociedad y contribuir al desarrollo sostenible. 

“Una normativa adecuada es una condición imprescindible para la posterior adopción y 

ejecución de las políticas públicas” (Embid & Martin, (2018), pág.19. Los autores señalan que 

toda política pública debe establecerse mediante una normativa adecuada que tenga como objetivo 

lograr metas y resultados específicos. Esta normativa debe asegurar la creación de una estructura 

organizativa que facilite la implementación de las políticas públicas y proporcione una base 

institucional para gestionar las acciones necesarias. 

Los proyectos de inversión son vistos como intervenciones del estado y funcionan como 

herramientas de las políticas sociales, ya que están diseñados para cumplir objetivos específicos y 

eficaces. Estos proyectos tienen como finalidad alcanzar metas y resultados concretos que satisfagan 

las necesidades particulares de un sector o del  contexto nacional.  
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En cuanto a la implementación de políticas sociales mediante proyectos de inversión, es 

evidente la presencia de un problema público que necesita ser atendido. Este problema público se 

caracteriza por dos situaciones específicas. 

 Secchi, (2016)  indica que “Un problema existe cuando el status quo es inadecuado” 

Exactamente, un problema público se identifica cuando los actores políticos perciben una situación 

como inadecuada y consideran que es relevante para la población en general. Esto puede ocurrir cuando 

el estado inicial de las cosas es considerado inadecuado y cuando hay expectativas de mejorar la 

situación actual. Los problemas públicos suelen ser abordados a través de políticas sociales y proyectos 

de inversión para buscar soluciones efectivas. 

Figura 3  

El problema 

Nota: Adaptado de “El problema” (pp. 10), porp. Secchi, 2013, Políticas públicas: 

conceptos, esquemas de análisis, casos prácticos, (2a ed.), Cengage Learning.  

Considerando los proyectos de inversión como medidas y herramientas que apoyan la 

implementación de políticas públicas, es evidente que las acciones en el ámbito de la 

transitabilidad son fundamentales para las políticas sociales. Estas intervenciones tienen como 

objetivo principal mejorar la calidad de vida de la población al facilitar el transporte y la movilidad 

entre diferentes lugares. Estas intervenciones tienen como objetivo reducir los tiempos de traslado, 

promover la interconexión entre comunidades, facilitar el comercio, reducir la exposición al polvo 

y barro (especialmente con pavimentaciones), entre otros beneficios. 
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Las políticas sociales en transporte son transversales a otras áreas, ya que contribuyen a la 

reducción de la pobreza al mejorar la accesibilidad a servicios básicos como salud y educación, 

así como al fomento del comercio y el desarrollo económico. En definitiva, las mejoras en 

transitabilidad benefician a toda la población al facilitar los desplazamientos y contribuir al 

bienestar general. 

Según el Project Management Institute,(2013),  define que los proyectos de inversión se 

definen comúnmente como esfuerzos temporales que se llevan a cabo con el propósito de crear un 

servicio o resultado único. Muchos autores concuerdan en que los proyectos son intervenciones 

con un plazo de duración determinada que buscan crear, mejorar, expandir o restaurar la capacidad 

original de una unidad productiva. Además, los proyectos suelen tener un objetivo independiente 

y específico que los distingue de las operaciones continuas de una organización. En resumen, los 

proyectos de inversión son actividades temporales destinadas a lograr un resultado específico 

dentro de un marco de tiempo definido (pág. 3). 

2.1.3. Proyectos de inversión publica  

Según el SNPMGI (2019), la inversion publica se define como intervenciones, en su 

totalidad en parte, con recursos públicos, se orientan a la creación de capital físico, humano, 

institucional, intelectual y/o natural, que tenga como objetivo generar, ampliar, mejorar o 

recuperar la capacidad de producción de bienes y/o servicios. Además, es fundamental 

considerar lo siguiente: 

a) La ejecución puede extenderse a más de un año fiscal, según con el cronograma de 

ejecución provisional establecido en la formulación y evaluación. 

b) Las IOARR y las intervenciones que implican gastos de operación y 

mantenimiento no se consideran proyectos de inversión. 
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2.1.4. La evaluación ex-post 

Marie Mokate  (1993) afirma que la evaluación ex post persigue el objetivo de afianzar el 

desarrollo de un proyecto en torno a la ejecución, con la finalidad de recopilar experiencias y 

lecciones en las etapas de formulación y ejecución. La evaluación ex post requerirá de unos 

registros claros sistemáticos del desempeño como el cumplimiento de metas; indicadores de aporte 

al objetivo; los flujos financieros, es decir la evaluación ex post solo será útil en la medida que 

pueda contar con información riguroso y sistemático de la experiencia del proyecto (pág. 15) Por 

consiguiente, la evaluación ex post se enfoca a unos aspectos similares a los definidos en la 

planeación del proyecto (ficha técnica y expedientes técnicos). 

Así mismo Marie Mokate (1993) describe La evaluación sobre la marcha persigue un fin 

de fortalecer los proyectos durante su ejecución por consiguiente este método tiene como 

mecanismo analizar diferentes aspectos (sociales, económicos, técnicos, financieros, 

institucionales, financieros) supeditados a los siguientes aspectos: 

• Eficiencia y eficacia 

• Seguimiento Financiero del proyecto 

• Desempeño de los involucrados en el proyecto 

• Cumplimiento de metas y objetivos del proyecto  

SNPMI1, (2021) afirma que la Evaluación Ex Post es un examen metodológico de la inversión, 

con el fin de medir el nivel de su eficiencia, eficacia, impacto, sostenibilidad y pertinencia de los 

objetivos planeados, posterior a la ejecución física y financiera. La Evaluación Ex Post es un 

instrumento que permite conocer la gestión que fomenta perfeccionar los procesos del ciclo de 

                                                 
1 (El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones es un sistema administrativo del Estado 
encargado de gestionar el uso de los recursos públicos destinados a inversiones, con el propósito de garantizar la 
entrega eficiente de servicios y la infraestructura esencial para el progreso del país). 
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inversión comprenden las fases de Programación Multianual de Inversiones, Formulación y 

Evaluación, Ejecución y Funcionamiento. Estas fases son fundamentales para tomar decisiones 

eficaces sobre la utilización de los recursos (pág. 7). Además, la metodología facilita la evaluación 

de cómo la ejecución de inversiones contribuye a alcanzar los objetivos e impactos de las políticas 

públicas. También genera y organiza información que favorece la mejora continua en la gestión 

de la inversión pública. En este sentido, la Evaluación Ex Post se enfoca en identificar buenas 

prácticas y lecciones aprendidas para todos los participantes en el Ciclo de Inversión, con el fin de 

integrar estos conocimientos en futuras inversiones y así mejorar la calidad de las mismas. 

2.1.4.1.  El banco mundial  

Banco Mundial, (1994) a partir de los años 70, el banco ha promovido la evaluación ex 

post y el seguimiento como herramientas para gestionar las operaciones que financia. La 

evaluación ex post consiste en examinar de manera periódica la relevancia, el rendimiento, la 

eficiencia y el impacto de un proyecto en comparación con sus objetivos establecidos. Por otro 

lado, el seguimiento se refiere a la evaluación continua tanto de la ejecución del proyecto como de 

la utilización de sus resultados por los beneficiarios. Estas prácticas son esenciales para una gestión 

efectiva de proyectos, ya que permiten obtener información actualizada sobre su progreso y 

detectar posibles éxitos o problemas a tiempo para realizar ajustes necesarios. En todas las 

operaciones financiadas por el Banco se incluyen planes para la evaluación ex post y el 

seguimiento, adaptados a cada operación y organismo ejecutor (Banco Mundial, 1994). 

El Banco Mundial, mediante su Departamento de Evaluaciones de Operaciones (DEO), 

ofrece directrices sobre los métodos e indicadores sugeridos para llevar a cabo evaluaciones. En 

lo que respecta a la evaluación ex post de proyectos, el Banco se centra en calcular la Tasa Interna 

de Retorno (TIR) y en verificar el logro de los objetivos previamente establecidos. Este enfoque 
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consiste en comparar la TIR proyectada antes del inicio del proyecto con la TIR real obtenida al 

finalizar el proyecto. 

2.2. Antecedentes del estudio  

2.2.1. Antecedentes internacionales  

Antecedente N° 1: Condori (2016) presento en el trabajo de investigación titulada 

“Evaluación ex post del proyecto mejorando la calidad de vida de la familia desde la cocina 

en el municipio de La Asunta del departamento de La Paz” (Condori, 2016), se analizó un 

proyecto que implementó 1200 cocinas mejoradas en 53 comunidades. El objetivo de la 

evaluación ex post fue determinar si el proyecto alcanzó sus objetivos, metas, resultados y 

sostenibilidad de manera efectiva y eficiente, así como evaluar su relevancia y los impactos 

positivos en las familias beneficiarias. 

Donde concluye: 

- El proyecto fue efectivo a pesar de los retrasos en su implementación, ya 

que se construyeron más cocinas mejoradas de las inicialmente previstas. 

- La eficiencia del proyecto fue inferior a la planificada, pues los beneficios 

obtenidos no compensaron los costos incurridos. 

- La relevancia del proyecto en relación con los objetivos iniciales no se 

alineó con las necesidades actuales de las familias beneficiarias. 

- El proyecto no tuvo impactos significativos en las familias beneficiarias en 

comparación con los objetivos establecidos al inicio. 

Antecedente N° 2: Mata, (2015) presento en el trabajo de investigación titulada 

“Evaluación Ex-Post de proyectos de desarrollo de fincas agroforestales en zona de pre 

montaña” donde el objetivo El objetivo del proyecto se centra en la investigación 
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relacionada con el desarrollo forestal sostenible y la efectividad en el logro y la 

supervivencia de las plantaciones en el país. Su propósito principal es evaluar el impacto 

de las intervenciones, utilizando los resultados obtenidos a partir de la información 

recopilada de campo obtenida mediante los indicadores de costo, cumplimiento temporal, 

eficiencia, cobertura, déficit, sostenibilidad y pertinencia. Don el autor concluye que el 

proyecto logró un ahorro del 59% en la inversión y se completó en el tiempo previsto, 

finalizando solo once días después de lo programado. Aunque el Valor Actual Neto (VAN) 

fue positivo, no cumplió con las expectativas. La cobertura del proyecto incluyó a toda la 

población beneficiaria, pero hubo un déficit en la meta de reforestación planificada, ya que 

solo se lograron reforestar 2 hectáreas en lugar de las 2.5 previstas. En resumen, la 

evaluación del proyecto reveló resultados positivos, considerando al proyecto como 

relevante y sostenible. Se recomienda preparar una guía para las evaluaciones ex post de 

proyectos de reforestación y presentarla al Ministerio de Economía y Planificación (MEP). 

2.2.2. Antecedentes nacionales  

Antecedente N° 1: según Montero, (2017) presento la tesis intitulada “Evaluación 

ex – post de resultados de los proyectos de inversión pública ejecutados por la 

municipalidad provincial de Zarumilla 2010-2015” donde el objetivo del proyecto ha sido 

realizar la evaluación Ex – Post de resultados de tres proyectos en los sectores de educación 

y saneamiento y  analizar la influencia de estos proyectos en los beneficiarios, así como 

evaluar su eficiencia, eficacia, satisfacción de los beneficiarios, impacto y sostenibilidad. 

La metodología que usa el autor propuesta por el MEF-JICA (Agencia de 

Cooperación Internacional del Japón), considerando el momento de la evaluación ex post 

de resultados, que incluye los cinco criterios de evaluación: Pertinencia, Eficiencia, 
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Eficacia, Impacto y Sostenibilidad. Donde estudio concluye que la evaluación ex post es 

negativo, no se ha logrado cumplir con lo previsto en el perfil de las obras ejecutadas; los 

proyectos no son sostenibles ni alcanzan el impacto esperado dentro del plazo 

correspondiente a la inversión realizada, lo que resulta en una baja eficiencia. Además, los 

retrasos en los proyectos son significativos, revelando deficiencias en el proceso de 

ejecución. En cuanto al gasto ejecutado, los sobrecostos no superan el 20% de los montos 

autorizados, y también se presentan subcostos debido a la reducción de metas por una 

sobreestimación de la inversión. Los componentes ejecutados frecuentemente no se 

corresponden con lo planificado, con reducciones en los metrados y/o la omisión de 

componentes completos. La eficacia de los proyectos generalmente no varía, salvo en los 

casos donde la sobreestimación de metas y precios resulta en una reducción de la inversión 

al elaborar el expediente técnico (pág. 93). 

Aunque la sostenibilidad de los proyectos está respaldada por la firma de actas de 

operación y mantenimiento, su efectividad es limitada. No se llevan a cabo los 

mantenimientos periódicos ni rutinarios planificados. Las únicas acciones de 

mantenimiento se realizan únicamente cuando el servicio presenta problemas y la 

población usuaria solicita intervención. (pág. 94). 

Antecedente N° 2: Según Ocaña García, (2011) en la investigación titulada: 

“Estudio Exploratorio Sobre la Formulación de Proyectos a Nivel de Perfil de Caminos 

Vecinales; se realiza una investigación exploratoria”. El objetivo de esta investigación es 

describir y analizar la formulación de proyectos de rehabilitación y mejoramiento de 

Caminos Vecinales a nivel de perfil en Piura, con el fin de identificar factores o 

circunstancias que puedan afectar su desempeño. La población objetivo de este estudio 
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incluye las entidades públicas locales encargadas de formular proyectos relacionados con 

este tema. El enfoque del estudio está en los profesionales responsables de la elaboración 

de estudios de preinversión para Caminos Vecinales. 

El análisis se centra en la formulación de estos proyectos a nivel de perfil para 

identificar aspectos metodológicos que influyan en su desempeño. La investigación revela 

que una de las principales dificultades tanto para las jefaturas como para los formuladores 

es obtener la opinión y participación de la población. Además, se encontró que los 

encargados de formular los proyectos a menudo no comprenden los propósitos y 

procedimientos de las fases de identificación, formulación y evaluación, lo que resulta en 

proyectos deficientes que no alcanzan los resultados esperados. 

Las inversiones tienen impacto cuando la gestión de inversiones en una entidad 

pública es adecuada. Sin embargo, en ocasiones, se invierte sin generar efectos 

significativos en los indicadores sociales de la región. Según los estudios analizados, 

existen problemas en los aspectos normativos y metodológicos, así como en su aplicación 

por parte de los participantes en el Sistema Nacional de Inversión Pública, como se 

evidencia en investigaciones previas. Los impactos en la gestión de inversiones se reflejan 

en índices de desarrollo social y competitividad regional, pero no necesariamente indican 

mejoras en las regiones que han invertido más dinero. 

Conclusiones: Es fundamental revisar y ajustar el marco conceptual del SNIP para 

mejorar la calidad de los proyectos y garantizar un uso eficiente de los recursos del Estado, 

lo que, a su vez, podría incrementar los impactos positivos en las condiciones 

socioeconómicas de las regiones. En cuanto a las evaluaciones ex post, la Oficina de 

Programación e Inversiones y la Unidad Ejecutora responsables no realizan el seguimiento 
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ni el monitoreo de los proyectos, lo que dificulta el conocimiento de los resultados 

continuos de estos y su impacto en la población objetivo. Como consecuencia, no es posible 

medir los cambios en la situación de la población antes y después de la ejecución del 

proyecto. 

Antecedente N° 3: En la tesis titulada: Evaluación ex post y de impacto de los 

proyectos de inversión pública en el sector agrario en la provincia de Huaura periodo 2003 

–201 (Valenzuela Muñoz, et al. 2018), se realizó una investigación exploratoria y 

bibliográfica basada en informes de la Dirección General de Programación Multianual del 

Sector Público (MEF), que tiene por objetivo determinar el grado de eficiencia alcanzado 

por la evaluación ex-post y de impacto de los proyectos de inversión pública en el sector 

agrario en la provincia de Huaura, se encuentran los siguientes resultados: Se aplican las 

técnicas de evaluación ex-post que permitan comparar el impacto socioeconómico de los 

proyectos en las comunidades beneficiarias. La metodología planteada por el MEF 

“Manual para la Evaluación Ex – Post de Proyectos de Riego”. 

Conclusiones: Antes del proyecto, la producción agrícola era baja, con 

rendimientos mínimos en toneladas por hectárea (Tn/Ha), lo que impedía a los pobladores 

obtener beneficios económicos significativos debido a los ingresos reducidos de la 

producción. La implementación del sistema de riego en las comunidades de Chillcani y 

Milluni mejoró el nivel de vida de los comuneros, aunque no se alcanzaron todas las metas 

establecidas en el proyecto. La participación de diferentes generaciones en la toma de 

decisiones y en el proceso productivo es muy activa. La construcción del sistema de riego 

permitió la incorporación de nuevos cultivos y productos, ampliando la oferta disponible 

para los consumidores y reduciendo así la emigración de los comuneros. 
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2.2.3. Antecedentes locales   

Antecedente N° 1: Según Meza Martinez & Ccoa Quintana, (2023) en la 

investigación titulada: “Evaluación ex post a corto plazo del proyecto de mejoramiento de 

los servicios de salud del puesto de salud Alfamayo – Microred Maranura, red de salud La 

Convención, distrito de Huayopata – La Convención – Cusco, periodo 2021”. El objetivo 

principal es determinar los resultados de la evaluación Ex-Post a corto plazo del proyecto. 

Según la finalidad de la investigación, el estudio se enfoca en describir y analizar 

cualitativamente el proyecto, con un diseño no experimental y transversal. Las técnicas de 

investigación empleadas incluyen revisión documental, observación y entrevistas 

estructuradas. Tras evaluar los resultados del PI, se concluye que, aunque el proyecto es 

pertinente alinearse con los objetivos estratégicos del sector, presenta ineficiencias a nivel 

global debido a problemas en el plazo de ejecución. A pesar de ello, se destaca que el 

proyecto se ejecutó con calidad al cumplir con las normas técnicas requeridas, lo que 

garantiza la prestación de un servicio de calidad. 

Antecedente N° 2: Según Condori Tapia (2023) en la investigación titulada: 

“Evaluación ex post de mediano plazo de la inversión pública en transitabilidad en el 

distrito de Santiago-Cusco año 2022. caso CUI 2175284”. Cuyo objetivo es analizar los 

resultados de la evaluación ex post a mediano plazo, con el fin de verificar el cumplimiento 

de los criterios de pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y sostenibilidad, que deben ser 

garantizados por cualquier proyecto de inversión pública. 

Tras evaluar los resultados se concluye:  
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- Análisis de relevancia o pertinencia: El proyecto está alineado con los objetivos 

sectoriales del Ministerio de Transportes en relación con las vías urbanas y 

contribuye a la reducción de brechas. 

- Análisis de eficiencia: Se confirma que el proyecto completó la ejecución física al 

100%, pero con una reducción presupuestal del 11.07% respecto al monto 

establecido en el expediente técnico. 

- Análisis de eficacia: Se observa que el proyecto no fue terminado dentro del plazo 

previsto, habiendo un incremento de 230 días en el tiempo de ejecución. 

- Análisis de impactos directos: Se constató que no todos los objetivos directos 

planteados en el perfil del proyecto fueron alcanzados. 

- Análisis de sostenibilidad: Se verificó que los activos implementados no reciben 

el mantenimiento adecuado, lo que reduce la probabilidad de que cumplan con su 

vida útil prevista. Además, los compromisos de operación y mantenimiento no 

están siendo cumplidos por los responsables, tanto a nivel de la población 

beneficiaria como de la municipalidad de Santiago. 

2.3. Marco Conceptual  

2.3.1. Preinversión  

Según el MEF (2024), la preinversión tiene como objetivo evaluar la conveniencia de 

realizar un Proyecto de Inversión Pública (PIP) en particular, es decir, exige contar con los 

estudios que sustenten que es socialmente rentable, sostenible y concordante con los 

lineamientos de política establecida por las autoridades correspondientes. Estos criterios 

sustentan su declaración de viabilidad, requisito indispensable para iniciar su ejecución.  
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2.3.2. Ciclo de proyecto  

El Ciclo de Proyecto contempla las Fases de Pre inversión, Inversión y Post inversión, 

durante la Fase de Pre inversión de un proyecto se identifica un problema determinado y 

luego se analizan y evalúa alternativas de solución que permitan para encontrar la de mayor 

rentabilidad social. En la Fase de Inversión se pone en marcha la ejecución proyecto 

conforme a los parámetros aprobados en la declaratoria de viabilidad para la alternativa 

seleccionada de mientras que, en la Fase de Post Inversión, el proyecto entra a operación y 

mantenimiento y se efectúa la evaluación ex post. (MEF, 2024). 

2.3.3. Calidad total  

Es un concepto que se utiliza mucho en la actualidad, Según la Norma ISO 9001 (2015) 

“La calidad es el grado en el que un conjunto de características inherentes cumple con los 

requisitos”. 

Según Wirtz & Lovelock (2009) mencionan que, en el pasado, las definiciones de calidad 

se centraban principalmente en los procesos internos de las organizaciones. Sin embargo, al 

considerar la calidad desde la perspectiva del valor, se incorpora también el enfoque en el usuario. 

Es decir, cuando se compara la calidad interna de un producto o servicio (intrínseca) con los 

esfuerzos realizados, se transforma la medición de la calidad en términos de satisfacción del 

cliente. Por lo tanto, los esfuerzos se orientan hacia dicha satisfacción, convirtiendo la calidad en 

sinónimo de satisfacción del cliente. 

2.3.4. Expediente técnico  

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo (2014) señala que el expediente técnico está 

compuesto por una serie de documentos que abordan el diseño, la fabricación y el funcionamiento 

de un producto. Estos documentos aseguran el cumplimiento de los requisitos necesarios para 

evaluar su conformidad y deben incluir lo siguiente:  
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• Descripción general del producto 

• Condiciones de servicio para las cuales se ha diseñado el producto 

• Lista de normas o especificaciones técnicas aplicadas 

• Características asignadas en el diseño y construcción del producto, incluyendo plano de 

diseño con dimensiones generales, junto con la lista de componentes principales y sus 

características, así como los esquemas eléctricos.  

• Ensayos de tipo con resultado favorable.  

• Referencia al sistema de calidad de fabricación utilizada para garantizar la conformidad.  

2.3.5. Calidad de los expedientes técnicos 

 El Programa Canon (2014),  menciona que la calidad de los expedientes técnicos es el 

conjunto de documentos de carácter técnico, económico que permiten que una obra se realice 

adecuadamente, el cual tiene como componentes la memoria descriptiva, especificaciones 

técnicas, metrados, planos, presupuesto, valor referencial, fecha del presupuesto, precios y su 

análisis el calendario del avance de la obra con su respectivas valorización, las fórmulas 

polinómicas, estudio de suelos si es que se requiere, estudios de impacto ambiental, entre otros 

estudios complementarios. 

2.3.6. Evaluación de calidad de los expedientes técnicos  

Para poder evaluar la eficiencia de la ejecución presupuestal de los expedientes técnicos 

vamos a tomar en cuenta las siguientes variables:  

• Ampliaciones de Plazo: Que hace referencia a modificación del calendario de avance 

aprobado para la ejecución del proyecto, y este influye de manera negativa, estas 

ampliaciones se dan a través de resoluciones y se puede medir en días. 

Según el Organismo Supervisor de Contrataciones con el Estado (OSCE) las ampliaciones 

de plazo se da en los siguientes casos: Cuando se aprueba un adicional siempre y cuando 
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este afecte al plazo, por atrasos o paralizaciones no imputables al contratista, por caso 

fortuito o fuerza mayor. Las ampliacions de plazo de los contratos solo dan lugar a mayores 

gastos generales. 

• Ampliaciones de Presupuesto: Son todas las modificaciones del presupuesto asignado. 

Según el Programa Canon (2014) señala que se debe presupuestar cada estructura por 

separado, ningún componente del expediente técnico debe ser presupuestado por separado, 

sino por medio de partidas y el proyectista debe considerar todas las partidas necesarias 

para la correcta ejecución del expediente técnico. 

• Paralizaciones de obra: Son la suspensión de todas las actividades que se realiza por un 

periodo de tiempo y este afecta al cronograma de ejecución.  

Modificaciones de Expediente Técnico: Son las reformulaciones del expediente técnico 

y siempre manteniendo la concepción técnica. 

• Control de Calidad: Según Programa Canon (2014) el presupuesto debe contener las 

pruebas de control y calidad que van a sr aplicados durante la ejecución y deben ser 

definidos de acuerdo a la función y tipo de especialidad requerida en el proyecto. También 

el presupuesto debe incluir partidas indicando las medidas de control del impacto 

ambiental.  

• Abastecimiento de Materiales: Es la función logística que se encarga de suministrar todos 

los materiales necesarios para la construcción de la obra. 

• Capital Humano: Conjunto de trabajadores que conforman una organización. Los cuales 

deben contar con la capacitación adecuada para la realización del expediente técnico. 

• Liquidación del Proyecto: Constituye la última fase del contrato de la obra. Hace 

referencia a la ejecución total (física y financiera) del proyecto y se rige por lo establecido 
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en la normatividad de contrataciones y adquisiciones con el estado, Contraloría General de 

la República y otras normativas que resulte aplicable. 

• Registro del formato 12 b: Según el Ministero de Economía y Finanzas (MEF), este 

formato es utilizado para el seguimiento a la ejecución de inversiones. 

2.3.7. Inversión publica  

Según el Ministero de Economía y Finanzas (2021), n proyecto de inversión es una 

intervención temporal que utiliza recursos, total o parcialmente, con el objetivo de crear, 

ampliar, mejorar, modernizar o recuperar bienes o servicios, buscando satisfacer las 

necesidades de la población y mejorar su calidad de vida. La asignación de recursos 

públicos se destina a la creación, incremento, mejora o reposición de infraestructura física 

de propiedad pública, con el propósito de ampliar la capacidad del país en la prestación de 

servicios y la producción de bienes. 

2.3.8. Proyecto de Inversión 

Según el marco del Sistema de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

SNPMGI, (2018), Un proyecto de inversión tiene como finalidad la creación y el desarrollo 

de capital físico, humano, natural e institucional para aumentar, mejorar o restaurar la 

capacidad de producción de bienes y servicios que el Estado proporciona para satisfacer 

las necesidades de la población. 

2.3.9. Proyecto de Inversión Pública 

Un Proyecto de Inversión Pública (PIP) se define como un instrumento de la inversión 

pública, que consiste en acciones temporales dirigidas al desarrollo de las capacidades del Estado 

para generar beneficios tangibles e intangibles en la sociedad. Su objetivo principal es abordar 

problemas identificados en sectores específicos como salud, educación, saneamiento básico, entre 

otros, con el fin de reducir las brechas sociales en un lugar determinado. Los PIP deben estar 
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alineados con los resultados previstos en el Plan de Desarrollo Local (PDLC) Modalidades de 

Contratación de los Proyectos de Inversión Pública. 

Cueva (2015) Señala que existen 2 modalidades de contratación de los proyectos de 

inversión púbica:  

i) Concurso Oferta, La preparación del expediente técnico y su ejecución posterior, 

en ciertos casos, pueden requerir la inclusión del terreno de la obra, el cual es 

proporcionado por el contratista. Este procedimiento está limitado a la modalidad 

de suma alzada y debe aplicarse cuando el monto del proyecto justifique una 

convocatoria mediante licitación pública.  

ii) Llave en Mano, En esta modalidad, la ejecución de la obra, la implementación, el 

montaje y, en algunos casos, la elaboración del expediente técnico es ofrecidos por 

el contratista, y se contratan bajo el esquema de suma alzada a precios unitarios. Es 

esencial que este proceso se lleve a cabo siempre considerando las bases, los 

términos de referencia y el documento que declaró la viabilidad del proyecto, para 

garantizar su correcta ejecución. 

2.3.10. Ejecución Presupuestal en Adicionales de Obra 

La ejecución presupuestal es una etapa del presupuesto público y junto a la ejecución son 

la determinación cuantitativa y sistematizada de todos los egresos que tienen que ser atendidos en 

un periodo fiscal, Aliaga (2010). 

Un ejemplo de proyectos de inversión so las obras, que presentan algunas características 

como es el tiempo de intervención el cual es finito y también se conoce el periodo de 

ejecución, los recursos para dicha ejecución proceden total o parcialmente de fondos 

públicos, y su propósito es contribuir a la construcción, demolición, remodelación, 

reconstrucción de bienes inmuebles como son los hospitales, escuelas, carreteras, puentes, 
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saneamiento, entre otros. Para poder ejecutarlos necesitan la viabilidad técnica a través del 

expediente técnico, Gandolfo(2012). 

2.3.11. Presupuesto Adicional de obra 

Cuando se determina la viabilidad de añadir un complemento a la obra, la entidad debe 

establecer el presupuesto adicional, que inicialmente incluye la valoración económica de 

la acción complementaria a realizar. Esta acción debe ser aprobada por el titular de la 

entidad si no excede los montos permitidos por ley. En caso de que supere el monto 

autorizado, la obra debe ser aprobada por la Contraloría General de la República, 

Villajuana (2008). 

2.3.12. Principales causas de los Adicionales de Obra 

Villajuana, (2008) señala que los adicionales de obra están vinculados tanto con la 

ingeniería del proyecto como con la gestión del presupuesto. 

i) La gestión Presupuestal; son el conjunto de acciones a incorporar en el 

presupuesto institucional para la actividad adicional de la obra requerida. Para ello, 

es necesario determinar la certificación presupuestal, el compromiso del gasto y la 

modificación del Plan Operativo Institucional. 

ii) La ingeniería de Proyecto; Incluye todos los aspectos relacionados con los 

contenidos de los 25 planos, cálculos de metrados, deficiencias en la ingeniería del 

proyecto y problemas ambientales. Para que estos aspectos se consideren válidos, 

deben cumplir con procedimientos específicos, como estar respaldados por el 

cuaderno de obra y contar con la opinión favorable tanto del residente como del 

supervisor. 
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2.3.13.  Ejecución del presupuesto en los adicionales de obra 

En los adicionales de obra, la ejecución presupuestal se ejecuta como cualquier otro 

procedimiento presupuestal, siempre y cuando se haya afectado las modificaciones en el 

presupuesto y solicitando la certificación presupuestal al MEF a través del aplicativo del SIAF, 

Aponte (2010). 

2.3.14. Ejecución presupuestal  

  Bernal (2008), afirma que la ejecución presupuestaria es el flujo de los ingresos y egresos 

estimados en el presupuesto anual que está orientado al cumplimiento de las metas y objetivos 

previstos para el año fiscal. 

La ejecución presupuestaria se clasifica en: 

-Ejecución de ingresos 

Se produce cuando el estado capta y obtiene los recursos financieros, las cuales se destinan 

a financiar los gastos previstos, Bernal (2008).  

Andía (2013), La ejecución presupuestal es la fase donde se concreta el flujo de ingresos y 

egresos previstos en el presupuesto anual, tomando como referencia la programación de ingresos 

y gastos dentro del marco de las asignaciones del gasto, los calendarios de compromisos y las 

modificaciones se inicia el primer día de cada año y termina el último día de cada año.  

- Ejecución de gastos.  

La aplicación de fondos públicos permite que el Estado, a través de sus diversas 

entidades o pliegos presupuestarios, logre cumplir con los fines, objetivos y metas 

establecidos en los diferentes planes formulados. Abarca los desembolsos efectuados por 

concepto de gasto corrientes, de capital o de inversión pública, así como el pago de las 

obligaciones por deuda pública, Bernal (2008). 

-Ejecución del gasto público  
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Según Andía (2013), la ejecución del gasto conlleva las siguientes etapas: 

• Compromiso: Es el acuerdo para realizar gastos previamente aprobados por un 

importe específico. 

• Devengado: El reconocimiento de una obligación de pago que proviene de un 

gasto aprobado y comprometido. 

• Pago: Es el acto mediante el cual se cancela, total o parcialmente, la obligación 

previamente reconocida. 

2.3.15. Modificación presupuestal  

Andía (2013), revela que la modificación presupuestal del gasto incurre en las siguientes 

actividades:  

• A nivel institucional: Los créditos suplementarios se refieren a los aumentos en los montos 

autorizados de ingresos y egresos, mientras que la transferencia de partidas implica el 

movimiento de recursos financieros entre diferentes pliegos presupuestarios. 

• Modificación a nivel funcional programático: Las anulaciones se refieren a la supresión 

total o parcial de los créditos presupuestarios asignados a actividades o proyectos. Por otro 

lado, las habilitaciones son el aumento de los créditos presupuestarios de actividades que 

provienen de anulaciones dentro de la misma actividad. 

• Plazo de un proyecto: Hace referencia al tiempo señalado para la realización asociado al 

proyecto, en el caso de no cumplirse se recurre a la ampliación de plazo a través de una 

resolución. 

• Presupuesto: Es el cálculo anticipado del costo de una obra o servicio, conjunto de gastos 

e ingresos previstos para un periodo de tiempo determinado. Según Jiménez y Espinoza 

(2006) un presupuesto es “Un plan que muestra como habrá de ser adquiridos y utilizados 
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los recursos a lo largo de un intervalo específico. Mientras están las operaciones en proceso, 

el presupuesto sirve de base de comparación y facilita el proceso de control” 

• Paralizaciones de obra: Las paralizaciones de obra son las suspensiones temporales de la 

obra por diferentes motivos, lo cual encadena una ampliación del plazo de del proyecto.  

• Abastecimiento de materiales: Es el conjunto de actividades que permiten identificar y 

adquirir los bienes y servicios. 

• Capital humano: Es una medida de valor económico de todas las habilidades 

profesionales de una persona. También se refiere al factor de producción de trabajo, en 

proyectos de inversión hace referencia a los trabajadores y la capacidad que tienen para la 

realización de un expediente técnico que establezca plazos que puedan cumplirse y con la 

asignación presupuestal adecuada y sin tener ampliaciones tanto de presupuesto como de 

tiempo. 

• Liquidación del proyecto: Hace referencia a la ejecución total (física y financiera) del 

proyecto y se rige por lo establecido en la normatividad de Contrataciones y Adquisiciones 

con el Estado, Contraloría General de la República y otras normativas que resulte aplicable. 

Formato 12 b: Este formato se utiliza para el seguimiento de las Inversiones. 

• Eficiencia: Es “el logro de las metas con la menor cantidad de recursos” según Koontz y 

Welhrich (2004).  

Según Robinn y Coulter (2005), indica que la eficiencia es “obtener los mayores resultados 

con la mínima inversión”. 

• Calidad: Es un concepto que se utiliza mucho en la actualidad, Según la Norma ISO 9001 

(2015) “la calidad es el grado en el que un conjunto de características inherentes cumple 

con los requisitos”. 
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• Control de calidad: El control de la calidad se posesiona como una estrategia para 

asegurar el mejoramiento continuo de la calidad. Es un programa para poder asegurar el 

mejoramiento continuo de la calidad. 

• Gestión de la calidad total: “Es un esquema administrativo que tiene como finalidad 

lograr la calidad en todos los ámbitos de funcionamiento de una obra” Borja Suarez (2016), 

Es crucial en una organización porque merece la atención y compromiso de la alta 

dirección. 

• Servicios: Se refiere a los servicios que el Estado debe proporcionar o garantizar, 

abarcando también los servicios públicos. 

• Pertinencia:   

según la DGPMI (2021) se entiende por coherencia la medida en que los objetivos de un 

proyecto de inversión (PI) se alinean con el cierre de las brechas prioritarias establecidas 

en el Plan de Inversiones (PMI), así como con los objetivos estratégicos institucionales, de 

desarrollo nacional, sectorial, regional y local, y las necesidades de los beneficiarios (pág. 

8). 

• Eficiencia:  

Según la DGPMI (2021), la coherencia se refiere a la medida en que los objetivos de un 

proyecto de inversión (PI) están alineados con el cierre de brechas prioritarias definidas en 

el Plan de Inversiones (PMI), en consonancia con los objetivos estratégicos institucionales, 

así como con el desarrollo nacional, sectorial, regional y local, y las necesidades de los 

beneficiarios (pág. 8). 

• Eficacia:  
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según la DGPMI (2021) define como “la medida en que se lograron o se espera lograr los 

objetivos del PI, es decir a la provisión del servicio. Se asocia al propósito del proyecto y 

los fines directos”. (pág. 8) 

• Impacto:  

según la DGPMI (2021) define como la “medida en que se lograron o se espera lograr los 

objetivos del PI, es decir a la provisión del servicio. Se asocia al propósito del proyecto y 

los fines directos”. (pág. 8) 

• Sostenibilidad:  

según la DGPMI (2021) define como la “continuidad en la generación de los beneficios de 

un PI a lo largo de la fase de Funcionamiento. Se asocia con el mantenimiento de las 

capacidades para proveer los servicios y el uso de éstos por parte de los beneficiarios”. 
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2.3.16. Criterios de evaluación ex post  

según DGPMI2, (2021) “se adoptan cinco criterios de evaluación, considerando un punto 

de vista amplio y de forma integral”. Estos criterios han sido adaptados para su aplicación en el 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones (DGPMI, 2021) 

Fuente: Lineamientos para Evaluación Ex Post A Corto Plazo reproducida de imagen criterios de evaluación ex 

post, “Dirección General de Programación Multianual de Inversiones – DGPMI”. Julio del 2021, 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Metodologias_Generales_PI/Lineamientos_Evaluacion_Ex_P

ost_Corto_Plazo.pdf 

2.3.17. Momentos de la evaluación ex post  

SNPMI, (2021) “El Ciclo de Inversión está compuesto por 4 fases, Programación 

Multianual de Inversiones, formulación y evaluación, ejecución, y funcionamiento”. Durante la 

fase de funcionamiento, se llevará a cabo la evaluación ex post de las inversiones, teniendo en 

cuenta cuatro momentos: Evaluación de Corto Plazo, Seguimiento Ex Post, Evaluación de 

                                                 
2 Dirección General de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI) Es el ente rector del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

Figura 4  

Criterios de evaluación Ex Post  



36 
 

 
 

Mediano Plazo y Evaluación de Largo Plazo, según sea pertinente. En el caso de las Inversiones 

en Obras de Rehabilitación y Reposición (IOARR), solo se aplica la Evaluación Ex Post de Corto 

Plazo. La figura 5 presenta los momentos de la evaluación ex post según los diferentes tipos de 

inversiones.  

Nota: Lineamientos para Evaluación Ex Post A Corto Plazo reproducida de imagen criterios de evaluación ex post, 

Dirección General de Programación Multianual de Inversiones – DGPMI. Julio del 2021, 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Metodologias_Generales_PI/Lineamientos_Evaluacion_Ex_P

ost_Corto_Plazo.pdf 

2.3.18. Pautas Para La Evaluación Ex Post De Corto Plazo  

2.3.18.1. La Evaluación Ex Post De Corto Plazo  

Según la DGPMI (2021), el proceso de la EECP consta de tres etapas: Selección, 

Evaluación y Resultados. 

• La Dirección General de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI), coordina 

el proceso a nivel nacional, consolidando la información y realizando un análisis 

integral para luego publicar los resultados. 

Figura 5 

Momentos De La Evaluación Ex Post   
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• La Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) del Sector propone la 

lista de inversiones que serán objeto de Evaluación Ex Post para los tres niveles de 

gobierno, en el ámbito de su responsabilidad funcional y en coordinación con la OPMI 

Subnacional correspondiente. Durante el proceso, proporciona asistencia en 

colaboración con las OPMI de los tres niveles de gobierno, y consolida la información 

a nivel sectorial. Además, realiza el análisis global del sector y emite los resultados del 

proceso a través del Informe Sectorial de Evaluación Ex Post. 

• La Unidad Formuladora (UF), es el organismo responsable de proporcionar 

información sobre la formulación y evaluación de los proyectos de inversión y la 

aprobación de las IOARR.  

• La Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), es el organismo responsable de proporcionar 

información sobre la ejecución de las inversiones. 

2.4. Marco normativo  

2.4.1. Decreto legislativo N° 1252  

(Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, 

publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 01 de diciembre de 2016. 

Articulo 1.- Objeto  

Se establece el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

como sistema administrativo del Estado, con el objetivo de dirigir la asignación de los 

fondos públicos destinados a proyectos de inversión para garantizar la prestación eficaz de 

servicios y la construcción de la infraestructura requerida para el progreso del país. 

Articulo 4.- fases del ciclo de inversión 
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1) Programación Multianual: Comprende el diseño del diagnóstico de la situación 

de las brechas prioritarias, y la definición de los objetivos a alcanzar respecto a 

dichas brechas, mediante el establecimiento de metas específicas de producto y los 

indicadores de resultado para un horizonte mínimo de 3 años, en el contexto de los 

planes sectoriales nacionales. En consecuencia, estos planes constituyen el marco 

de referencia para la formulación presupuestaria anual de las inversiones a nivel 

regional y local. Los sectores lideran sus objetivos, metas e indicadores en los tres 

niveles de gobierno. Cada Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local 

determinará las brechas y sus criterios de priorización, en el marco de la política 

sectorial. 

2) Formulación y Evaluación: Incluye el diseño y la formulación del proyecto, de 

aquellas propuestas de inversión contempladas en la programación multianual, así 

como la evaluación de la pertinencia de su ejecución. Es esencial considerar los 

recursos necesarios para la operación y mantenimiento del proyecto, así como las 

formas de financiamiento durante este ciclo de inversión. Las unidades 

formuladoras y ejecutoras registran y aprueban las inversiones en el Banco de 

Inversiones. 

3) Ejecución: Incluye desde el diseño de los estudios definitivos o equivalentes hasta 

la ejecución física y financiera correspondiente. El seguimiento de la inversión se 

lleva a cabo mediante el Sistema de Seguimiento de Inversiones, una herramienta 

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones que 

conecta el Banco de Inversiones con el Sistema Integrado de Administración 

Financiera (SIAF-SP) y otros aplicativos informáticos similares. 
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4) Funcionamiento: Esta fase abarca la operación y el mantenimiento de los activos 

generados por la unidad productora de servicios, así como la ejecución de la 

inversión pública y la provisión de los servicios establecidos a partir de dicha 

inversión. En esta etapa, es posible realizar evaluaciones ex post de las inversiones 

para extraer lecciones aprendidas que contribuyan a mejorar las futuras inversiones. 

2.4.2. Directiva N° 003-2017-EF/63.01 

 según el Ministerio de Economía Y finanza (2017) Aprueba la resolución directoral N° 005-

2017-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 20 de setiembre de 2017 y 

modificada por Resolución Directoral N° 006-2017- EF/63.01, publicada en el Diario Oficial 

“El Peruano”, el 03 de octubre de 2017), directiva para la Ejecución de Inversiones Públicas 

en el Marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones con 

el fin de normar los procesos y las disposiciones que sean aplicables durante la fase de 

Ejecución del Ciclo de Inversión (Ministerio de Economia y Finanza , 2017) y en su Artículo 

1. Aprueba los “Lineamientos metodológicos generales de la evaluación ex post de las 

inversiones” y “Lineamientos para la evaluación ex post de corto plazo”. 
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III. CAPITULO III: FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS 

3.1. Hipótesis general 

• El nivel de eficiencia global en las obras ejecutadas por administración directa de la 

Municipalidad distrital de Challhuahuacho en el año 2019, considerando la integración de 

las metas físicas alcanzadas, los plazos de ejecución cumplidos y la eficiencia en el manejo 

de costos de inversión es de nivel bajo. 

Esta hipótesis sugiere que las obras realizadas bajo administración directa en Challhuahuacho 

durante el año 2019, pueden haber experimentado una eficiencia global baja. Esto se atribuye 

a posibles problemas identificados en tres aspectos clave: 

Costo de ejecución: Indica que los costos reales de las obras podrían haber excedido 

significativamente los presupuestos asignados, lo cual es un indicador de gestión deficiente de 

recursos financieros. 

Plazo de ejecución: Se refiere a desviaciones significativas entre los plazos de ejecución 

planeados y los plazos reales observados, lo que puede señalar problemas en la gestión del 

tiempo y la planificación de los proyectos. 

Cumplimiento de metas de ejecución: Hace referencia a diferencias sustanciales entre las 

metas físicas planificadas y las realmente alcanzadas en las obras, lo cual podría indicar 

deficiencias en la gestión operativa y de recursos durante la ejecución de los proyectos. 

La hipótesis proporciona una base clara para evaluar y analizar la eficiencia global de las obras 

ejecutadas por administración directa en Challhuahuacho en 2019, centrándose en los 

problemas potenciales en estos tres aspectos críticos. Durante tu investigación, podrás 

recolectar datos específicos y evidencia empírica que te permitan confirmar o refutar esta 

hipótesis.  
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3.2. Hipótesis especificas 

• El nivel de eficiencia en el cumplimiento de las metas físicas de ejecución de las obras 

ejecutadas por administración directa en la municipalidad distrital de Challhuahuacho 

durante el año 2019, mediante un análisis comparativo entre las metas previstas en el 

documento técnico y las metas físicas ejecutadas del proyecto en la ejecución es de nivel 

alto. 

•  El nivel de eficiencia en el cumplimiento del plazo de ejecución de las obras ejecutadas 

por administración directa en la municipalidad distrital de Challhuahuacho durante el año 

2019, mediante un análisis comparativo entre el plazo planificado en los documentos 

técnicos y el plazo real empleado del proyecto en la ejecución es de nivel bajo. 

• El nivel de eficiencia en el cumplimiento del costo de ejecución de las obras ejecutadas por 

administración directa en la municipalidad distrital de Challhuahuacho durante el año 

2019, mediante un análisis comparativo entre el costo total previsto en el documento 

técnico y el costo total del proyecto en la ejecución es de nivel bajo.  

3.3. Variables de estudio y operacionalización  

3.3.1. Identificación de variables 

3.3.1.1. Variable  

• Eficiencia global 

3.3.1.2. Dimensiones  

• Eficiencia en el costo de inversión  

• Eficiencia en el plazo de ejecución  

• Eficiencia en las metas físicas 
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Tabla 3 
 
Operacionalización de Variables 

VARIABLE DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL DIMENSIONES DEFINICIÓN OPERACIONAL INDICADORES 

“EVALUACIÓN DE LA 
EFICIENCIA GLOBAL EN LAS 

OBRAS EJECUTADAS POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

CHALLHUAHUACHO”. 

La evaluación global de la 
eficiencia de la inversión 
pública, se obtiene 
considerando el grado de 
cumplimiento de sus 
componentes, así como la 
eficiencia en cuanto a los 
tiempos de ejecución y los 
costos de inversión y logro de 
metas asociados al proyecto. 

Eficiencia en la 
ejecución de las 
metas físicas 

Según el Ministerio de Economía y 
Finanza (2021) Define como “la 
comparación entre las metas físicas 
previstas en el documento técnico 
(ficha técnica o estudio de 
preinversión) con el que se declaró la 
viabilidad y las metas físicas 
ejecutadas, para identificar 
variaciones tanto cualitativas como  
cuantitativas”  

• EM=Metas físicas 
ejecutadas/Metas 
física planeadas 

Eficiencia en el 
plazo de ejecución  

Según el Ministerio de Economía y 
Finanza  (2021) define como el 
“análisis comparativo entre el plazo 
de ejecución planificado en el 
documento técnico (estudio de 
preinversión o ficha técnica) con el 
cual fue declarado viable y el plazo 
real empleado para ejecutar las 
acciones sobre los activos”. 

• EP=Eficiencia en 
metas físicas * 
(Plazo Planeado / 
Plazo Ejecutado) 

Eficiencia en el 
costo de inversión  

Según el Ministerio de Economía y 
Finanza (2021) define el análisis 
comparativo entre el costo total de 
inversión del proyecto previsto en el 
documento técnico (estudio de 
preinversión o ficha técnica) con el 
cual fue declarado viable y el costo 
total del proyecto en su ejecución (a 
precios de mercado), a nivel de 
acciones sobre activos. Identificar y 
cuantificar las variaciones y sus 
causas. 

• EC=Eficiencia en 
metas físicas x 
(Costo Planeado / 
Costo  
Ejecutado) 

Fuente: Elaboración propia 
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IV. CAPITULO IV: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

4.1. Nivel de Investigación  

De acuerdo con Sampieri (2015), este estudio se clasifica como nivel descriptivo, ya que 

tiene como objetivo identificar y definir las características, rasgos y elementos esenciales de un 

fenómeno específico, así como los patrones que se pueden observar en un grupo o población. La 

investigación descriptiva se centra en ofrecer una representación precisa de las características de 

una situación o fenómeno, sin modificar el entorno natural de los sujetos investigados. Este 

enfoque permite recolectar información detallada y comprensible, lo cual puede ser valioso para 

el desarrollo de hipótesis y para futuras investigaciones (Sampieri et al 2015). 

4.2. Enfoque de investigación 

Según (Paredes Gordon, 2008) y (Hernandez Sampieri, 2014) la tipología de la 

investigación es: 

• De acuerdo a la naturaleza del objeto de estudio, es una investigación científica. 

• De acuerdo a la naturaleza de datos, la investigación es de enfoque cuantitativo. 

4.3. Diseño de investigación 

Una investigación puede incorporar diversos enfoques de estudio, no limitándose 

principalmente a uno solo. En lugar de ser exclusivamente de un tipo, generalmente incluirá 

elementos tomados de otros tipos de estudio (Hernández Sampieri , Fernández Collado, & Baptista 

Lucio, 1997)  

Según el propósito de la investigación, la naturaleza de los problemas y los objetivos 

establecidos, este estudio se clasifica principalmente como descriptivo y no experimental.  

Es un diseño no experimental, ya que la investigación no implica la manipulación 

deliberada de variables. Simplemente observa la situación y las condiciones en las que se 
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desarrollan los proyectos ejecutados, logrando esto mediante la descripción de la situación actual 

de dichos proyectos. 

Para extraer la información cuantitativa del tema de investigación, evaluar y describir el 

comportamiento de las variables, se aplica la metodología del lineamiento para la evaluación ex 

post de corto plazo proporcionados por el ministerio de economía y finanzas. 

4.4. Población de estudio 

La investigación que se desarrolla en la presente la población es de tipo finita está 

constituida por los proyectos que empezaron su ejecución física y financiera por la modalidad de 

administración directa en el año 2019 por la municipalidad distrital de Challhuahuacho que se 

detallan en la tabla 4. 

Tabla 4  
 
Total de proyectos que empezaron ejecución el 2019 

  CUI Proyecto  función  Costo viable  Costo actualizado  % 
  

Estado   

1 2300617 “Mejoramiento, ampliación del 
sistema de alcantarillado en la 
localidad de Chila y UBS en el 
sector Cancaupata de la comunidad 
chila, distrito de Challhuahuacho - 
Cotabambas – Apurímac”. 

Saneamiento  4,052,150.00 5,119,970 97.3 Proyecto 
culminado, 
sin registro de 
cierre de 
inversión. 

 

2 2318116 “Mejoramiento, ampliación del 
servicio de agua potable y 
saneamiento en la comunidad 
Chuicuni, distrito de 
Challhuahuacho - Cotabambas – 
Apurímac”. 

Saneamiento  3,260,485.00 2,762,968 99.1 Proyecto 
culminado, 
sin registro de 
cierre de 
inversión. 

 

3 2381424 “Mejoramiento del servicio de 
apoyo a la cadena productiva de 
tubérculos andinos del distrito de 
Challhuahuacho, provincia de 
Cotabambas, departamento de 
Apurímac”. 

Planeamiento 4,527,698.8 5,629,813 88.1 Proyecto 
paralizado 

 

4 2428817 “Mejoramiento del servicio de 
transpirabilidad vial inter urbana de 
la av. 18 de nov. (1+831 km), av. 
Los álamos (0+790 km), ca. 15 de 
oct. (0+072km), ca. Challcobamba 
(0+083.50km), ca. Sulfuro bamba 
(0+083km), ca. J. P. II (0+069KM), 
CA. S. Rosa De Lima”. 

Transporte 15,908,354.74 21,105,280 99.09% Proyecto 
culminado, 
sin registro de 
cierre de 
inversión. 

 

6 2428825 “Mejoramiento los servicios en 
salud preventiva en población 
urbana y rural del distrito De 
Challhuahuacho - Provincia de 
Cotabambas - Departamento De 
Apurímac”. 

Salud 4,050,524.38 5,409,416 95% Proyecto 
culminado, 
sin registro de 
cierre de 
inversión. 

 



45 
 

 
 

7 2435743 “Creación de los servicios de 
gestión territorial del distrito de 
Challhuahuacho - provincia de 
Cotabambas - departamento de 
Apurímac”. 

Ambiente 3,092,911.43 5,698,788 83.3 Proyecto en 
ejecución  

 

8 2452890 “Mejoramiento De Servicios De 
Gestión De Los Recursos 
Forestales en las microcuencas del 
distrito de Challhuahuacho - 
provincia de Cotabambas - 
departamento de Apurímac”. 

Ambiente 19,815,990.78 55,329,000 89.8 Proyecto en 
ejecución  

 

9 2455449 “Remodelación de campo 
deportivo; construcción de coliseo; 
en el(la) I.E 50633 
Challhuahuacho, distrito de 
Challhuahuacho, provincia 
Cotabambas, departamento 
Apurímac”. 

Educación 4,204,104.26 7,424,427 54.5 Inversión 
paralizada  

 

10 2458859 “Mejoramiento de la capacidad 
administrativa para el incremento 
de la calidad del servicio al 
ciudadano en el distrito de 
Challhuahuacho - provincia de 
Cotabambas - departamento de 
Apurímac”. 

Planeamiento 5,887,222.88 3,636,914 97.5 Proyecto 
culminado, 
sin registro de 
cierre de 
inversión. 

 

Nota: Ministerio de economía y finanza, banco de inversiones –. Julio del 2024 

http://ofi5.mef.gob.pe/inviertePub/ConsultaPublica/ConsultaAvanzada 

4.5. Tamaño de muestra 

Dado que se trata de una muestra selectiva, no es necesario identificar toda una población 

ni seleccionar una muestra completa. En este enfoque, se analizan específicamente los datos de 

proyectos seleccionados según criterios iniciales establecidos. El objetivo es explorar o esclarecer 

problemas para los cuales hay información limitada disponible, lo que podría derivar en la 

formulación de hipótesis. Además, la evaluación ex post a corto plazo de los proyectos debe 

cumplir con los mismos criterios de selección inicial. 

En línea con los lineamientos de evaluación ex post a corto plazo, se determinaron dos 

unidades de estudio de entre los proyectos ejecutados por administración directa en el año 2019. 

Estas selecciones cumplen alguno de con los criterios: 

• Proyectos cuyo monto de inversión se haya incrementado en un 50% o más respecto 

al monto inicial declarado viable, cuando dicho monto sea menor a cuatrocientas 

siete mil (407,000) UIT. 
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• Proyectos cuyo monto de inversión se haya incrementado en un 20% o más respecto 

al monto inicial declarado viable, si el monto inicial es igual o superior a 

cuatrocientas siete mil (407,000) UIT. 

• Proyectos financiados con recursos de endeudamiento externo, transferidos por el 

nivel de gobierno regional, o mediante endeudamiento de los gobiernos locales. 

• Los 10 principales proyectos de inversión que contribuyan significativamente a 

reducir las brechas prioritarias establecidas por el sector correspondiente. 

La selección de estos proyectos se realizará mediante una línea de corte determinada por 

el monto de inversión, Siendo la pertinencia de una línea de corte en función al monto de la 

inversión para definir si es de carácter obligatoria o por muestreo (JICA-MEF, 2012). Esta línea 

de corte se aplicará de manera pertinente dentro del listado completo de proyectos ejecutados por 

administración directa en el año 2019 que cumplan con los criterios mencionados.    

Tabla 5 
 
Proyectos seleccionados como muestra 

Código único 
de 

Inversiones 

Nombre de PIP Monto de 
Inversión 

Función 

2300617 
“Mejoramiento, ampliación del sistema de alcantarillado en la localidad de chila 
y UBS en el sector Cancaupata de la comunidad chila, distrito de Challhuahuacho 
- Cotabambas – Apurímac”. 

s/   5,119,970 Saneamiento básico 

2428817 

“Mejoramiento del servicio de transpirabilidad vial inter urbana de la av. 18 de 
nov. (1+831 km), av. Los álamos (0+790 km), ca. 15 de oct. (0+072km), ca. 
Challcobamba (0+083.50km), ca. Sulfuro bamba (0+083km), ca. J. P. II 
(0+069KM), CA. S. Rosa De Lima (0+060), CA. S. Martin de Porres (0+051), ca. 
J. María Arguedas (0+058), ca. Cconccorina (0+133), de la ciudad de 
Challhuahuacho del distrito de Challhuahuacho - provincia de Cotabambas - 
departamento de Apurímac”. 

s/   21,105,280 Transporte 

Fuente: SSI (sistema de seguimiento de inversiones) 

4.5.1. Tipo de muestreo  

El muestreo de selección de muestra fue por muestreo no probabilístico, de tipo intencional 

o razonado, que es aquel donde los elementos muéstrales son escogidos en base a criterios o juicios 

prestablecidos por el investigador (Arias, 2000). 
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4.5.2. Delimitación  

Considerando que el estudio se orientó a realizar la evaluación ex –post la variable de eficiencia 

en la ejecución de los proyectos ejecutados por administración directa, se hace necesario realizar la 

delimitación a nivel espacial y temporal al año de estudio 2019. 

• A nivel espacial:  

La evaluación se desarrolló en el distrito de Challhuahuacho de la provincia de Cotabambas 

departamento de Apurímac, donde se ejecutaron los proyectos, específicamente en la 

municipalidad distrital de Challhuahuacho.  

• A nivel temporal:  

La evaluación ex post de resultados debe aplicarse a proyectos de inversión pública que 

cumplan con cualquiera de los siguientes requisitos: 

Según el Ministerio de Economía y Finanza (2021) las inversiones culminadas en un 

periodo menor o igual a 6 meses previos a la Evaluación Ex Post, comprende a: 

i. Inversiones culminadas con registro de la sección B del Formato N° 09 en el Banco 

de Inversiones.  

ii. Inversiones culminadas con registro de la sección C del Formato N° 09 en el Banco 

de Inversiones.  

iii. Inversiones no culminadas3 que presentan una ejecución física mayor o igual al 

95% según el Formato N.º 12-B, sin haber registrado un devengado en los últimos 

12 meses previos a la EECP y que no se encuentre en el PMI. 

                                                 
3 En relación con las inversiones ejecutadas por etapas, la OPMI deberá asegurarse de que todas las etapas se hayan 
completado físicamente y/o estén en funcionamiento antes de aplicar el procedimiento establecido. 
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4.6. Técnicas De Recolección De Datos 

La técnica de recolección de datos que se utilizará en este caso para seleccionar los dos proyectos 

de estudio de la población de proyectos ejecutados por administración directa en el año 2019, es 

la revisión documental. Esta técnica implica recopilar información relevante a partir de 

documentos y registros existentes sobre cada proyecto, tales como informes de ejecución, 

documentos financieros, y otros registros administrativos que detallen el avance, el costo y el 

financiamiento de cada proyecto. 

La metodología considerada en la presente investigación se basa en los lineamientos considerados 

en la directiva del invierte. Pe, para realizar la evaluación de la investigación. 

La metodología está basada en la aplicación de los criterios establecidos para determinar la eficiencia 

global en cuanto al (tiempo, metas, presupuesto). 

Para la recolección de datos, se determinó solicitar la información a las siguientes áreas: 

• Unidad Formuladora de la municipalidad distrital de Challhuahuacho.  

• Estudios y Proyectos de la municipalidad distrital de Challhuahuacho. 

• Oficina de liquidación de Obras de la municipalidad distrital de Challhuahuacho. 

• Área de la Gerencia Municipal. 

Esto con la finalidad de hacer de su conocimiento de la intencionalidad de la información solicitada 

en cada una de las áreas, las cuales corresponden a cada ciclo del proyecto de inversión, así mismo 

cabe precisar que dichas áreas tienen bajo su responsabilidad y custodia de la información física y 

digital del proyecto de inversión a investigar 

Respecto a la medición de los resultados se realizó a través de los indicadores generales aplicados 

de los 3 criterios establecidos en la matriz operacional (Ver anexo 02), que tienen como criterio, 

el siguiente: 



49 
 

 
 

Comparación entre lo planificado y lo logrado: Comparación respecto a la meta establecida en el 

estudio de Preinversión y/o con estándares existentes.  

4.7. Técnicas de análisis e interpretación de la información 

La técnica empleada en la presente investigación es la técnica de análisis documental, que 

según (Arias, 2000), es aquella que se basa en la obtención y análisis de datos provenientes de 

material impreso u otros tipos de documentos. Esta técnica se ha considerado ya que gran cantidad 

de datos para la elaboración de este estudio proceden de fuentes secundarias recopiladas como el 

Banco de Proyectos, SOSEM, INFOBRAS, perfiles de inversión, expedientes y resoluciones de 

alcaldía. 

Según el Ministerio de Economia y Finanza (2017) es la etapa en la cual se realiza la 

Evaluación Ex Post de las inversiones seleccionadas en el Banco de Inversiones. La calidad 

de la información recabada por la OPMI responsable de la inversión será fundamental para 

determinar resultados confiables en la Evaluación Ex Post. La comunicación del inicio del 

proceso se efectúa a través del módulo informático de Evaluación Ex Post del Banco de 

Inversiones; es decir, la DGPMI a través del sistema y envía un correo electrónico a todos 

los actores participantes, informando el inicio de la etapa de evaluación, así como los plazos 

para el cumplimiento de la misma. 

 Con la información registrada, el BI4 carga de manera automática la información 

al Formato N° 10: Registro para la Evaluación Ex Post de Inversiones, así como el cálculo 

de los indicadores, de manera previa a la etapa de evaluación. La estimación automática de 

los indicadores por parte del Banco de Inversiones que se menciona, aplica para todas las 

                                                 
4 Banco de Inversiones (BI) es una herramienta donde los funcionarios públicos almacenan, actualizan y publican las 
Fichas de Registro de los proyectos de inversión pública, haciendo posible la interacción informática entre las 
Unidades Formuladoras (UF), las Unidades Ejecutoras de Inversión (UEI) y la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del MEF (DGPMI) 
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inversiones que han sido registradas por los operadores conforme a los formatos 

establecidos en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones, por lo cual es de responsabilidad de la OPMI verificar que la consistencia de 

información del Formato 10: Registro para la Evaluación Ex Post de Inversiones, y 

comunicar de ello oportunamente a la DGPMI. 

Esta etapa contempla las siguientes actividades: 

i. Evaluación de las metas físicas  

ii. Evaluación de los costos  

iii. Evaluación de los plazos, se deberá revisar en el Formato N° 10: Registro 

para la Evaluación Ex Post de Inversiones, la información de las Inversiones 

correspondiente a los plazos. Esta evaluación se efectuará de acuerdo a la cantidad de PI 

seleccionados y la capacidad operativa de cada OPMI, durante el periodo entre el mes de 

abril y la primera quincena de mayo.   

iv. Revisión de datos ingresados, se revisa la información registrada en el 

Formato N° 10: Registro para la Evaluación Ex Post de Inversiones del módulo de 

Evaluación Ex Post del BI. Si la información está incompleta o presenta errores, esta es 

retornada vía sistema a las OPMI responsables.  

v. Análisis de los indicadores, evalúan los resultados de los indicadores 

generados, de acuerdo a la cartera de inversiones de su competencia. 

Posteriormente, una vez se recopiló la información secundaria de las unidades de 

análisis sobre los proyectos, se procedió a complementarla mediante la recolección de 

información primaria en campo, el estudio de campo según (Hernández, Fernández, & 

Batista, 2006) puede definirse como: “Aquel que se realiza mediante la recolección de los 
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datos directamente de la realidad o del lugar donde se efectuará el estudio mediante la 

aplicación de técnicas de encuestas, entrevistas y observación directa. 

• Observación  

(Torres, 2010) La observación es un proceso riguroso que permite conocer, de 

forma directa, el objeto de estudio para luego describir y analizar situaciones sobre la 

realidad estudiada. Esta técnica ha sido utilizada porque a través de ella se definieron 

nuestro tema y área de investigación, así como se establecieron el problema, los objetivos 

y las hipótesis de la investigación.  

4.8. Instrumentos de recolección de datos  

• Formato 10 (Registro para la Evaluación Ex Post de Inversiones,). 

Es el instrumento que permite el registro e identificación de los indicadores de evaluación y fuentes 

de información, así como el acopio de datos o evidencias (Robledo Mérida, 2011); en este caso 

fue el acopio de datos en base a la recopilación y el análisis de documentos relacionados al 

proyecto. 

• Revisión Documental: Como mencionado anteriormente, este instrumento 

implica recopilar información de documentos como informes de ejecución de 

proyectos, registros financieros, actas de reuniones, y cualquier otro documento 

relevante que detalle la implementación y resultados de los proyectos. 

• Cuestionarios Estructurados: Si necesitas recopilar datos de manera más 

cuantitativa y estandarizada, podrías diseñar cuestionarios estructurados. Estos son 

útiles para obtener información sobre aspectos específicos de los proyectos, como 

cumplimiento de metas, impacto esperado vs. real, satisfacción de los beneficiarios, 

entre otros. 
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4.9. Plan de procesamiento y análisis de datos  

Según el Ministerio de Economía y Finanza  (2021) se recabará la información desarrollada 

en el Formato N° 10: Registro para la Evaluación Ex Post de Inversiones, que presenta un 

análisis comparativo de las acciones del proyecto previstas entre el documento técnico 

(estudio de preinversión o ficha técnica) declarado viable y lo ejecutado. Adicionalmente, 

en caso existieran diferencias se deberá de identificar y analizar las causas de estas. 

Asimismo, para sistematizar los aspectos que han incidido en la evaluación de la eficiencia 

de la ejecución de la inversión, la OPMI utilizará el siguiente cuestionario5 como una 

herramienta que sustente el levantamiento de la información y que permita analizar los 

factores positivos y negativos que han incidido en la eficiencia de la ejecución del PI. 

                                                 
5 Se debe considerar este cuestionario con las preguntas base, sobre el cual la OPMI puede incorporar preguntas 
específicas de acuerdo a las características de la intervención y tipología correspondiente. 
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Nota: Cuestionario respecto a la eficiencia de la ejecución del PI, julio del 2021, 
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Metodologias_Generales_PI/Lineamientos
_Evaluacion_Ex_Post_Corto_Plazo.pdf 
 

El Ministerio de Economía y Finanza (2021) indica qu el procesamiento de datos Se 

revisarán los documentos e información de las áreas correspondientes y se realizarán 

algunas consultas con los profesionales que elaboraron cada nivel de estudio. Se elaboró 

una descripción secuencial de cada evento relevante ocurrido durante la ejecución física 

Figura 6  

Cuestionario respecto a la eficiencia de la ejecución del PI 
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del proyecto, para luego comparar los productos (asociados a los componentes), los costos 

y tiempos de ejecución previstos en el proyecto declarado viable con lo realmente 

ejecutado. 

Asimismo, se identificaron los factores que contribuyeron o limitaron la ejecución 

del proyecto de inversión y que requieren un análisis más profundo. Los datos obtenidos 

fueron tabulados y presentados mediante ajustes de ratios. La etapa de análisis e 

interpretación de resultados proporcionará los criterios apropiados para validar o 

desestimar las hipótesis planteadas, considerando los siguientes puntos:  

• Problema en investigación  

• Objetivo que se busca la investigación  

• Hipótesis  

4.9.1. Calculo eficiencia en las metas físicas 

Según Ministerio de Economía y Finanza , (2021)  que la comparación entre las metas 

físicas previstas en el documento técnico (ficha técnica o estudio de preinversión) con el 

que se declaró la viabilidad y las metas físicas ejecutadas, para identificar variaciones tanto 

cualitativas como cuantitativas. 

i. Las variaciones cualitativas (especificaciones básicas)  

ii. Las comparaciones cuantitativas son tomadas del Formato N° 10: Registro 

para la Evaluación Ex Post de Inversiones, realizadas en la primera versión de la 

Evaluación Ex Post de Corto Plazo. 

iii. El nivel de ejecución de metas físicas se define a través de un indicador (o 

la combinación de indicadores, si fuera necesario) más apropiado según la naturaleza del 

objetivo central del PI. La siguiente fórmula establece el principio utilizado para la 
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comparación entre las principales diferencias en la Eficiencia en Metas Físicas. En el caso 

del uso de un solo indicador, su aplicación es directa. No obstante, si se utiliza más de un 

indicador por cada factor de producción (infraestructura, equipos, intangibles, entre otros), 

se deberá proponer una combinación adecuada a fin de obtener un indicador único que 

facilite la estimación que permita juzgar si la ratio es mayor o menor que la unidad6. 

iv. Esta fórmula podrá aplicarse para calcular la eficiencia en metas físicas 

según: el expediente técnico respecto a la viabilidad, lo ejecutado respecto a la viabilidad 

y la ejecución respecto del expediente técnico. 

v. Si los resultados tienen alguna desviación o variación con relación a los 

expuestos en el proyecto original o modificado, se deberán analizar y explicar las causas 

de estas variaciones o desviaciones, así como las circunstancias por las que la UEI se vio 

en la necesidad de hacer dichas modificaciones, con el fin de observar si éstas son 

razonables y se enmarcan dentro del objetivo central del proyecto. Luego, se examinan 

las posibles alternativas que existieron para responder de mejor manera a las 

circunstancias.  

Tabla 6  
 
Eficiencia en metas físicas  

Eficiencia en metas Físicas = “Metas físicas ejecutadas / metas físicas 

planeadas)” 

Nota: Formula eficiencia en metas físicas de ejecución, julio del 2021, 
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Metodologias_Generales_PI/Lineamientos
_Generales_Evaluacion_Ex_Post.pdf. 

                                                 
6 En general, el logro del producto puede ser calculado como el promedio ponderado de cada uno de los factores de 
producción. Ejemplo: Tomando en cuenta que el porcentaje de participación en los costos de la infraestructura son de 
15% y los equipos de 85% del monto total: Nivel de ejecución de factor de producción (infraestructura) = 130 m2 / 
84 m2= 1.55 Nivel de ejecución de producción (equipos) = 40 unid. / 40 unid. = 1.0 Nivel de eficiencia en metas 
físicas =1.55 x15%+ 1.0 x 85% = 1.02 
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4.9.2. Cálculo de eficiencia en el plazo de ejecución del proyecto 

Según el Ministerio de Economía y Finanza , 2021 Comprende el análisis comparativo 

entre el plazo de ejecución planificado en el documento técnico (estudio de Pre Inversión 

o ficha técnica) con el cual fue declarado viable y el plazo real empleado para ejecutar las 

acciones sobre los activos7, incidiendo en las causas de las diferencias. 

• Las comparaciones cuantitativas son tomadas del Formato N° 10: Registro 

para la Evaluación Ex Post de Inversiones, realizadas en la primera versión de la 

Evaluación Ex Post de Corto Plazo.  

• Adicionalmente, comparar la fecha de culminación del proyecto 

(planificada y ejecutada); analizando las causas de las diferencias.  

• Identificar las causas de los retrasos de la ejecución de las acciones sobre 

los activos y analizar aquellas que pudieron ser consideradas y dimensionadas en las fases 

de Programación Multianual de Inversiones, Formulación y Evaluación. Aquí se 

consideran aquellos retrasos relacionados a procesos de selección, ejecución de obra, 

adquisición e implementación de mobiliario y equipos, así como aquellos causados en la 

factibilidad del plan de implementación original, considerando el hecho de que puedan 

existir mejores opciones con el fin de minimizar demoras.  

• Las causas que originaron retrasos en los plazos planificados, deberán ser 

identificadas y clasificadas por cada fase del Ciclo de Inversión, a fin de sistematizarlas y 

proponer acciones de mejora sobre las mismas, lo cual forma parte de las lecciones 

aprendidas y recomendaciones, como ejemplos de causas se tienen:  

                                                 
7 Cronograma de ejecución y sus modificaciones, considerado en el Expediente Técnico, Estudio Definitivo de 
Ingeniería, según corresponda 
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i. Durante la fase de Programación Multianual de Inversiones: ausencia de 

programación financiera para la sostenibilidad de la inversión, respecto a los costos de 

inversión, y  

ii. Durante la fase de Formulación y Evaluación: no se consideraron las 

medidas de mitigación de los impactos,  

iii. Durante la fase de Ejecución: inadecuado diseño del expediente técnico; 

insuficientes sustentos técnicos de las aprobaciones sobre modificaciones para el cierre 

del proyecto, y  

iv.  durante la fase de Funcionamiento: débil marco legal y regulatorio, débil 

capacidad de gestión operativa del servicio, entre otros que podrían presentarse de 

manera previa a la operación del servicio. 

La eficiencia en los plazos de ejecución del proyecto, puede estimarse mediante la 

siguiente fórmula:  

Tabla 7  
 
Formula eficiencia en el plazo de ejecución  

Eficiencia en el plazo de ejecución = “Eficiencia en metas físicas*(plazo 

planeado / plazo ejecutado)” 

Nota: Formula eficiencia en el plazo de ejecución, julio del 2021, 
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Metodologias_Generales_PI/Lineamientos_Generales_Evalua
cion_Ex_Post.pdf 
 

• Esta fórmula se utilizará para calcular la eficiencia en el plazo de ejecución en relación 

con: la viabilidad respecto al expediente técnico, la viabilidad respecto a lo ejecutado y la 

comparación entre el expediente técnico y lo realmente ejecutado. 
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4.9.3. Cálculo de eficiencia en el costo de inversión del proyecto 

Según el Ministerio de Economía y Finanza (2021) comprende el análisis comparativo 

entre el costo total de inversión del proyecto previsto en el documento técnico (estudio de 

preinversión o ficha técnica) con el cual fue declarado viable y el costo total del proyecto 

en su ejecución (a precios de mercado), a nivel de acciones sobre activos. Identificar y 

cuantificar las variaciones y sus causas.  

• Las comparaciones cuantitativas son tomadas del Formato N° 10: Registro para la 

Evaluación Ex Post de Inversiones, realizadas en la primera versión de la 

Evaluación Ex Post de Corto Plazo.  

• En caso que la liquidación no haya sido concluida, se trabajará con la información 

previa a la liquidación.  

• Analizar las causas de las variaciones en los costos de las acciones sobre los 

activos. • Analizar si la UEI manejó la situación con una estrategia apropiada. 

Examinar la factibilidad del plan de ejecución financiera con el fin de considerar 

la existencia de alguna mejor opción a fin de minimizar costos.  

• La eficiencia en el costo del proyecto se determinará teniendo en cuenta la 

siguiente formula:  

Tabla 8  
 
Formula eficiencia en el costo  

Eficiencia en el costo = Eficiencia en metas físicas*(costo planeado 

/ costo ejecutado) 

Nota: Formula eficiencia en el plazo de ejecución, julio del 2021, 
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Metodologias_Generales_PI/Lineamientos_Generales_Evalua
cion_Ex_Post.pdf 
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• Esta fórmula se puede utilizar para calcular la eficiencia en el costo en función de: la 

viabilidad respecto al expediente técnico, la viabilidad respecto a lo ejecutado, y la 

comparación entre el expediente técnico y la ejecución. 

4.9.4. Cálculo de Eficiencia Global y Problemas de Ejecución 

Según el Ministerio de Economía y Finanza (2021) el cálculo de la eficiencia global evalúa 

cuál ha sido la eficiencia global en la inversión, combinando el logro de las metas físicas, 

plazos de ejecución y costos de inversión del proyecto. La evaluación de la eficiencia 

global se obtiene mediante dos formas de evaluarlos resultados, los cuales al ser aplicados 

se complementan, para poder obtener conclusiones sobre el nivel de eficiencia alcanzado 

por la inversión primero se cuantificarán las ratios de eficiencia y, luego, a través de 

calificaciones que conduzcan a determinar un orden de la magnitud de la eficiencia:  

• Primer Método 

La Eficiencia Global entonces puede ser medida para cada una de las 3 formas de calcular 

la eficiencia en metas físicas8, plazos y costo, es decir, se podrá obtener tres eficiencias globales. 

i) Eficiencia Global de lo ejecutado respecto a la viabilidad. 

ii) Eficiencia Global de lo ejecutado respecto al ET.  

iii) Eficiencia Global del ET respecto a la viabilidad. 

Tabla 9  
 
Formula eficiencia global 

Eficiencia global = “Eficiencia en metas físicas*(plazo 

planeado / plazo ejecutado) *(costo 

planeado/costo ejecutado)” 

                                                 
8 Para calcular la Eficiencia Global, se toman en cuenta las metas físicas del factor productivo que más contribuye al 
costo de inversión. 
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Nota: Formula eficiencia en el plazo de ejecución, julio del 2021, 
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Metodologias_Generales_PI/Lineamientos_Generales_Evalua
cion_Ex_Post.pdf 
 
Tabla 10  
 
Resultados De La Eficiencia Global9  

Puntaje  Resultado  

Igual o mayor que la unidad  Alta 

Entre 0.50 y menor que la unidad  Media 

Entre que 0.00 y menor que 0.50 Baja 

No se puede calcular Inconsistente10 

Nota: método 2 eficiencia en el plazo y costo, julio del 2021, 
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Metodologias_Generales_PI/Lineamientos_Generales_Evalua
cion_Ex_Post.pdf 

• Segundo Método 

De acuerdo a los resultados de la eficiencia en el plazo y costo, manteniendo la eficiencia 

de las metas físicas, se determinará si la eficiencia es baja, media o alta, con relación a lo 

ejecutado y lo planeado (viabilidad), conforme a lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
9 “Para determinar si la Eficiencia Global es alta, media o baja, se deberá considerar el valor redondeado a dos dígitos” 
10 “Se considera de manera excepcional solo para aquellas inversiones con registros que no pueden ser corregidos o 
completados, y que afectan directamente el resultado de la eficiencia global. Esto deberá ser explicado (indicando la 
variable y cómo afecta al resultado) y justificado (detallando la causa y la responsabilidad del registro original) por la 
OPMI.” 
 

Figura 7  

Eficiencia en el plazo y costo 
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Nota: método 2 eficiencia en el plazo y costo, julio del 2021, 
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Metodologias_Generales_PI/Lineamientos_Generales_Evalua
cion_Ex_Post.pdf 
 

Tabla 11  
 
Eficiencia en el plazo y en el costo  

Eficiencia global Eficiencia en el plazo Eficiencia en el costo 

Alta 1 o más 1 o más 

Media 1 o más Menos que 1 

Menos que 1 1 o más 

Baja Menos que 1 Menos que 1 

No se puede calcular Inconsistente Inconsistente 

Nota: ratios determinación de eficiencia, julio del 2021, 
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Metodologias_Generales_PI/Lineamientos_Generales_Evalua
cion_Ex_Post.pdf 
 

Según Ministerio de Economía y Finanza (2021) Identificar los principales problemas que 

afectan la eficiencia, las debilidades y limitaciones en cuanto a las fases de programación, 

formulación/evaluación y ejecución del proyecto. Calidad de los documentos técnicos 

(ficha técnica o estudios de preinversión) y del expediente técnico o documento 

equivalente; planificación de la ejecución en aspectos físicos, técnicos y financieros.  

• Gestión del proyecto, recursos humanos, cronograma organizacional, 

procedimientos, etc.  

• Modalidad de ejecución: administración directa, administración indirecta 

(por contrata, Asociación Pública Privado, Núcleo Ejecutor, Obras por impuestos, 

Gobierno a Gobierno, entre otros).  

• En los casos que presenten una participación comunal significativa, evaluar 

los términos de su participación y su incidencia en la eficiencia.  
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• Eficacia de la supervisión de la elaboración de los expedientes técnicos o 

documento equivalente, así como de la ejecución de las acciones del proyecto. 

• Capacidad de la UEI, en términos de recursos técnicos, financieros y 

humanos para el proyecto.  

• Disponibilidad de materiales de construcción, así como de contratistas 

experimentados.  

• Condiciones externas: clima, desastres, conflictos sociales, cambios en las 

políticas gubernamentales y/o regulaciones, cambio de autoridades que ocasionan cambios 

en las prioridades y en los equipos técnicos, etc.  
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V. CAPITULO V: DIAGNOSTICO DEL ÁREA DE ESTUDIO 

5.1. Imagen del área de estudio actual   

• Ubicación 

El Distrito de Challhuahuacho se ubica en la provincia de Cotabambas, departamento de 

Apurímac, en las coordenadas de -14.1167 de latitud sur y -72.25 longitud oeste, del meridiano de 

Greenwich a una altitud de 3,698 m.s.n.m. 

• Características del territorio  

El territorio está definido principalmente por su ruralidad determinado por la organización 

territorial de las comunidades campesinas que debido a los cambios en la estructura de las últimas 

décadas a partir de la minería como actividad económica que se suma a la agrícola y pecuaria, 

haciendo posible la explosión demográfica de la comunidad campesina de Carmen Alto que 

procede a urbanizar una parte de su territorio, específicamente el centro poblado de 

Challhuahuacho como centro político – administrativo y económico de la localidad, dando paso a 

la diferenciación en la relación centro – periferia del territorio que podemos denominar sistema 

urbano rural. 

• Limites  

Según la Ley N°26391 del 18 noviembre de 1994 que establece la Creación del Distrito de 

Challhuahuacho en la Provincia de Cotabambas, en el departamento de Apurímac con su capital 

en el Centro Poblado del mismo nombre, el límite del distrito se establece sobre la base de la Carta 

Nacional a escala 1:100,00 hoja 29-r, Santo Tomas, elaborada y publicada por el instituto 

Geográfico Nacional el año 1987, siendo esta: 

 Por el Norte y Noreste: Con los distritos de Tambobamba y Mara  
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 Por el Sureste, Sur y Suroeste: Con los distritos de Haquira, Oropesa y Micaela 

Bastidas.  

 Por el Noroeste: Con los distritos de Micaela Bastidas y Progreso  

5.1.1. Extensión  

La superficie del distrito es de 439,96 Km2 representando el 16.8% de la extensión 

territorial de la provincia de Cotabambas, con una densidad de población de 33.01 Hab/Km2. 

El Distrito de Challhuahuacho se encuentra en la provincia de Cotabambas, departamento 

de Apurímac, en las coordenadas -14.1167 de latitud sur y -72.25 de longitud oeste, a una altitud 

de 3,698 metros sobre el nivel del mar. 

Nota:  Cartografía Base – PDU Municipalidad distrital de Challhuahuacho 2022. 

 

Figura 8 

Mapa Territorial Del Distrito de Challhuahuacho 
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5.2. Demografía del distrito de Challhuahuacho  

El distrito de Challhuahuacho ha tenido una mayor tasa de crecimiento promedio anual de 

7.1% a nivel de los distritos de Cotabambas, la población total del distrito de Challhuahuacho 

asciende a 15,018 habitantes, la población del distrito es eminentemente rural. En los últimos 10 

años, el distrito ha experimentado un crecimiento poblacional significativo en comparación con 

otros distritos. Esto se debe a una dinámica de migración masiva de personas desde grandes 

ciudades hacia los centros poblados y comunidades del distrito. Además, la ciudad de 

Challhuahuacho ha tenido un crecimiento urbano acelerado y desordenado, impulsado por la 

actividad económica generada por la operación de empresas mineras, incluyendo el proyecto 

minero "Las Bambas". La ciudad concentra la mayor cantidad de población y la mayoría de los 

bienes y servicios públicos y privados.  

Tabla 12  
 
Población censal año 2007-2017 

Región Provincia y 
Distrito  

Habitantes 
Censo - 2007  

% habitantes 
Censo 2017  

% Tasa de 
Crecimiento 
Anual  

Apurímac 404,190 100 424,259 100 0.49 
Cotabambas 45,771 100 52,978 100 1.47 
Tambobamba 10.212 22.31 10,757 20.3 0.52 
Cotabambas 4,166 9.1 4,107 7.75 -0.14 
Coyllurqui 7,494 16.37 6,967 13.15 -0.73 
Haquira 10.437 22.8 9,949 18.78 -0.48 
Mara 6,141 13.42 6,180 11.67 0.06 
Challhuahuacho 7,321 15.99 15,018 28.35 7.45 

Fuente: INEI, Censos nacionales de población y vivienda 2007 y 2017. 

5.3. Condiciones de la población en materia de seguridad ciudadana 

En cuanto a la seguridad ciudadana en el distrito de Challhuahuacho, se registra una menor 

incidencia de actos delictivos, como delitos y faltas. No obstante, los casos de violencia familiar, 

especialmente contra la mujer, están en aumento. La violencia física ha incrementado 
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significativamente, pasando del 11.8% en 2019 al 44.7% en 2021. En cambio, la violencia física y 

psicológica combinada disminuyó durante el período 2019-2021. 

Tabla 13 
 
Resumen comparativo de delitos - PNP, y 2022 

Delitos 
Enero - Noviembre 

2021 

Enero-Julio 

2022 

Contra la vida el cuerpo y la salud 3 31 

Contra la familia 13 - 

Contra la libertad 7 12 

Contra el patrimonio 16 48 

Contra el orden económico 2 - 

Delito tributario 0 - 

Contra la fe publica 0 - 

Contra la seguridad pública 7 4 

C/tranquilidad púbica 0 - 

Contra la administración pública 0 4 

Pandillaje pernicioso 0 - 

Posesión de armas de guerra 0 - 

Violencia familiar 13 87 

Accidente transito - 9 

Faltas - 30 

Fuente: Comisaria PNP Challhuahuacho. 

5.4. Condiciones de la población en materia de vivienda y servicios básicos 

5.4.1. Tenencia de la vivienda 

El régimen de tenencia alude a la condición de propiedad sobre el inmueble que habita la 

población empadronada, según el censo del 2017 en el distrito de Challhuahuacho a nivel general 

el 75.70% de la población total menciona que la vivienda que ocupa es propia pero sin título de 

propiedad, el 7.74% de la población total menciona que la vivienda que ocupa es propia con título 

de propiedad, el 14.05% de la población total menciona que la vivienda que ocupa es alquilada y 

el 2.45% de la población total indica que la vivienda que ocupa es cedida. 
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Tabla 14 

Tenencia de la vivienda 

Tenencia De la Vivienda  Casos  % 
Alquilada 459 14.05% 
Propia sin título de propiedad 2,473 75.70% 
Propia con título de propiedad 253 7.74% 
Cedida 80 2.45% 
Otra forma 2 0.06% 
Total 3,267 100.00% 
Fuente: INEI, Censos nacionales de población y vivienda 2017. 

5.4.2. Material predominante en los techos de vivienda 

Según el censo de 2017, en el distrito de Challhuahuacho, del total de viviendas particulares 

con ocupantes presentes, se observa que en el 44.44% el material predominante en los techos son 

planchas de calamina, fibra de cemento o similares, lo que equivale a 1,452 viviendas. En el 

31.65% de las viviendas, el material predominante en los techos es la paja, hoja de palmera y 

similares, representando 1,034 viviendas. En el 16.25% de las viviendas, el material predominante 

en los techos es concreto armado, lo que corresponde a 531 viviendas. 

Tabla 15 
 
Material de construcción predominante en los techos 

Material de construcción predominante en los techos Casos  % 

Concreto armado 531 16.25% 
Madera 17 0.52% 
Tejas 214 6.55% 
Planchas de calamina, fibra de cemento o similares 1 452 44.44% 
Caña o estera con torta de barro o cemento 9 0.28% 
Triplay / estera / carrizo 10 0.31% 
Paja, hoja de palmera y similares 1 034 31.65% 
Total 3 267 100.00% 

Fuente: INEI, censos nacionales de población y vivienda 2017. 



68 
 

 
 

5.4.3. Material predominante en las paredes de vivienda 

De acuerdo con la información del censo de 2017, en el distrito de Challhuahuacho, de un 

total de 3,267 viviendas particulares con ocupantes presentes, se destaca que 1,966 viviendas 

utilizan adobe como material predominante en las paredes, lo que representa el 60.18% del total. 

A continuación, 1,183 viviendas tienen ladrillo o bloque de cemento en las paredes, representando 

el 36.21%. Además, 82 viviendas tienen piedra con barro como material predominante en las 

paredes, lo que equivale al 2.51%. 

Tabla 16  
 
Material de construcción de predominante en las paredes 

Material de construcción predominante en las paredes Casos  % 

Ladrillo o bloque de cemento 1 183 36.21% 
Piedra o sillar con cal o cemento 8 0.24% 
Adobe 1 966 60.18% 
Tapia 4 0.12% 
Quincha (caña con barro) 1 0.03% 
Piedra con barro 82 2.51% 
Madera (pona, tornillo etc.) 4 0.12% 
Triplay / calamina / estera 19 0.58% 
Total 3 267 100.00% 

Fuente: INEI, Censos nacionales de población y vivienda 2007 y 2017. 

5.4.4. Abastecimiento de agua 

El abastecimiento de agua en el distrito de Challhuahuacho se puede diferenciar según la 

ciudad y las comunidades. En la ciudad de Challhuahuacho respecto a la cobertura y conexión se 

tiene la siguiente información: 

Tabla 17  
 
Viviendas con conexión de agua potable en la ciudad de Challhuahuacho, 2019-2022 

N° de 
viviendas 
al 2020 

conexión 
2019 

cobertura 
(%) 

conexión 
2020 

cobertura 
(%) 

conexión 
2021 

cobertura 
(%) 

conexión 
2022 

cobertura 
(%) 

2,495 2,139 85.73 2,230 89.38 2,303 92.3 2332 93.47 
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Fuente: UGM / Catastro-Municipalidad distrital de Challhuahuacho 

Según el PNSR, a enero del año 2022, en el distrito de Challhuahuacho la población con 

cobertura en el servicio de agua potable, es de 9,353 habitantes representando el 86.75 %; una 

población sin cobertura de servicios de agua potable de 1,428 habitantes siendo el 13.25 % sin 

cobertura. Asimismo, el 70.73% son centros poblados que cuentan con sistema de agua, 29.27 % 

centros poblados no cuentan sistemas de agua. Donde existen 50 sistemas de agua potable que se 

encuentran en condiciones óptimas (22-24h/d).  

En el 2021, 15 comunidades del ámbito rural cuentan con sistemas de cloración, se cuenta con 

1,242 (72.08%) viviendas aceptables (>=0.5ppm), 308 viviendas sin cloro residual y 173 viviendas 

medio (0.2-0.49). 

5.5. Condiciones de la población en materia de salud 

El distrito de Challhuahuacho cuenta con un total de 19 establecimientos de salud al 2022 

a lo largo de toda su jurisdicción, de los cuales 09 están bajo la administración del Gobierno 

Regional Apurímac (sector público), los cuales son 07 puestos de salud (Kuchuhuacho, Choccoyo, 

Patario, Tambulla, Ccasa, Anta Anta y Minascucho), 01 centro de salud (Challhuahuacho) y por 

último el Centro de Salud Mental “MUSUQ ILLARY”; por otro lado existen 10 establecimientos 

a cargo del sector privado. Respecto al acceso, el número de afiliaciones a un tipo de seguro de 

salud se ha incrementado en estos últimos años ya que la población flotante demanda este servicio. 

De acuerdo con la información proporcionada por la (Superintendencia Nacional de Salud) 

SUSALUD, el número de afiliaciones a un tipo de seguro de salud se ha incrementado, tomando 

en cuenta el periodo comprendido entre los años 2019 al 2021, siendo el SIS la principal modalidad 

de aseguramiento, seguido de EsSalud, tal como se visualiza en el siguiente cuadro: 
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Tabla 18  
 
Número de afiliaciones a algún tipo de salud 

Fecha de 
Información SIS ESSALU

D 
EP
S 

FFA
A 

PREPAGA
S 

EMPR. 
DE 

SEGURO
S 

AUTOSEGURO
S 

TOTA
L 

02/02/2019 8,436 1,233 331 14 56 166 1 10,237 
06/10/2021 10,677 2,374 553 19 44 208 1 13,876 

Fuente: Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD) 

5.5.1. Prevalencia de enfermedades 

En el distrito las principales enfermedades registradas son, las infecciones respiratorias 

agudas, así como la desnutrición crónica infantil que afecta al 18.1% de niños menores de 05 años, 

mientras que la anemia en menores de 03 años asciende a 33.1%; ambos datos para el 2021.  

Tabla 19  
 
Número de casos de IRAS no complicadas de enero a marzo del 2022. 

Grupo etario <2 meses 2 – 11 meses 1 – 4 años 5 – 11 años Total 
2020 4 16 20 10 50 
2021 1 18 28 8 55 
2022 8 11 25 5 49 

Fuente: Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD) 

En el caso de la salud de gestantes, en el 2021 el 67% accedió a controles prenatales y el 

37% recibió suplementos con sulfato ferroso y ácido fólico; por lo que; a diferencia del año 2020, 

el año 2021 y 2022 hay mayor cantidad de gestantes captadas. Por lo que la anemia en gestantes 

se redujo de 16.9% en el 2021 a 14.4% a junio del 2022.  

Por otro lado, se tiene que la población escolar total de educación básica regular al 2021 es de 

4,740 estudiantes, notándose el mayor número de estudiantes en el nivel primario con 2,059 

alumnos, seguido por el nivel secundario con 1,456 alumnos e inicial con 1,225 alumnos.  

La educación en el distrito de Challhuahuacho ha alcanzado importantes progresos en 

materia de cobertura en infraestructura, especialmente en educación primaria. Sin embargo, 
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existen problemas serios en cuanto a la calidad de la enseñanza en los tres niveles de EBR, pues 

la mayoría de los estudiantes no logra los aprendizajes previstos. Donde los logros de aprendizaje 

se encuentran en pésimas condiciones pues tan solo el 3.6% de los estudiantes logran comprender 

las lecturas y resolver ejercicios de matemática para el 2019.  

Otro tema de gran importancia es la cultura en el distrito, pues Challhuahuacho tiene un 

amplio y rico Patrimonio cultural inmaterial que corre el riesgo de sufrir alteraciones y perdidas 

debido a factores externos como la globalización, la modernidad, sectas religiosas y la pandemia 

sobre todo por la confluencia comercial generada por la actividad minera que causan una 

alienación de las costumbres occidentales dejando de lado la danza, música y canto tradicional 

folclórica. 

Tabla 20 
 
Resumen de la cantidad de instituciones educativas y estudiantes matriculados. año 2019 

II.EE Por Distrito  IIEE Alumnos 
2019 

IIEE Alumnos 
2020 

IIEE Alumnos 
2021 

Cuna  2 0 0 0 2 0 
PRONOE  17 90 17 63 17 63 

Inicial 33 1071 37 1087 38 1149 
Primaria  28 1886 29 1924 29 2046 

Secundaria  12 1233 13 1371 13 1456 
Total 92 4302 96 4445 99 4714 

Fuente: Unidad de gestión educativa local Cotabambas 2019. 

Con relación a la parte ambiental, se identificaron tres zonas climáticas, las cuales se 

caracterizan por tener un clima lluvioso, con otoño e invierno seco, y sensación térmica de frío.  

Respecto a la cobertura de los residuos sólidos en el área urbana y rural es de 100% y 99.74%. 

Además, la conciencia ambiental no prima pues las grandes cantidades de residuos sólidos en 

calles, parques y fuentes de agua, también genera contaminación en el aire y en el suelo. 

La gestión de los servicios ecosistémicos en el distrito de Challhuahuacho, actualmente se 

viene trabajando en los últimos años, interviniendo en los ecosistemas del distrito con actividades 
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de reforestación con plantas nativas como es Queuña y plantas exóticas como es el Pino, así mismo 

actividades de zanjas de infiltración.  

En todo el ámbito del distrito se registró los eventos más considerables sobre movimientos 

en masa como reptaciones, flujo de detritos, erosiones fluviales, deslizamientos, caída de bloques 

y derrumbes. Se han identificado 16 puntos críticos en todo el ámbito del distrito de 

Challhuahuacho, cuya mayor frecuencia se da a través del fenómeno de flujo de detritos con 6 

eventos identificados y 3 de erosión fluvial y derrumbes correspondientes a movimientos en masas. 

Prácticamente todos estos peligros están asociados a precipitaciones anómalas o precipitaciones 

constantes de larga duración o extraordinarias, fenómenos que tienden a activarse en época de 

lluvias considerando que el agua es el agente activador y destructivo en una determinada zona.  

Finalmente, en las comunidades del distrito de Challhuahuacho, es escasa la participación 

femenina a través de propuestas, opiniones, ejercicio de funciones dirigencia les en sus 

comunidades y espacios de participación ciudadana, lo cual ratifica la escasa participación de las 

mujeres en las reuniones sociales. Así también, se han identificado casos de Conflictos sociales y 

ambientales, producto de la minería o temas limítrofes en el distrito. 

5.6. Dimensión gobernanza 

• Nivel de presencia del estado 

En el distrito de Challhuahuacho las entidades que se encuentran operando en el ámbito 

del territorio son del nivel Nacional, Regional y Local. Estás instituciones desarrollan diferentes 

actividades propias de su sector, asimismo, es necesario que estás instituciones se articulen entre 

sí para que no haya una superposición de competencias generando desarticulación entre ellas. 
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5.7. Eficacia de la gestión pública 

El Presupuesto Inicial de Apertura (PIA) para el 2021 de la provincia de Cotabambas 

asciende a S/ 1,29,722,429; siendo la municipalidad distrital de Challhuahuacho la que concentra 

la mayor cantidad de presupuesto (47%), mientras que la municipalidad   de Mara posee el menor 

presupuesto (6%). Esta situación es muy similar para la Presupuesto Institucional Modificado 

(PIM) 

Figura 9 

PIA y PIM al 2021 Municipalidad distrital de Challhuahuacho 

 
Fuente: Consulta Amigable  
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Haciendo un comparativo del presupuesto de la municipalidad distrital de Challhuahuacho, 

este disminuyo a nivel de PIA a S/ 8,666,677 y a nivel de PIM a S/ 38,059,714. 

Fuente: Consulta amigable  

5.8. Conflictos sociales existentes 

En los conflictos de los últimos años en Cotabambas, los participantes fueron 

principalmente la empresa minera Las Bambas (MMG); 33 comunidades campesinas del distrito 

de Challhuahuacho, la comunidad campesina de Fuerabamba, las comunidades campesinas de 

otros distritos, dos federaciones campesinas ( de Challhuahuacho y provincial de Cotabambas), 

dos frentes de defensa ( de Mara y provincial de Cotabambas), organizaciones de mineros 

artesanales, dos municipalidades provinciales (Cotabambas y Grau), cinco municipalidades es de 

la provincia de Cotabambas (Cotabambas, Coyllurqui, Mara, Haquira y Challhuahuacho) y 13 de 

Grau (Curasco, Curpahuasi, Huayllati, Mamara, Micaela Bastidas, Mariscal Gamarra, Turpay, 

Santa Rosa, San Antonio, Pataypampa, Progreso, Vilcabamba, Virundo). En los conflictos de los 

últimos años en Cotabambas, los participantes fueron principalmente la empresa minera Las 

Figura 10 

PIA y PIM comparativo 2021 y 2022 
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Bambas (MMG); 33 comunidades campesinas del distrito de Challhuahuacho, la comunidad 

campesina de Fuerabamba, las comunidades campesinas de otros distritos, dos federaciones 

campesinas ( de Challhuahuacho y provincial de Cotabambas), dos frentes de defensa ( de Mara y 

provincial de Cotabambas), organizaciones de mineros artesanales, dos municipalidades 

provinciales (Cotabambas y Grau), cinco municipalidades es de la provincia de Cotabambas 

(Cotabambas, Coyllurqui, Mara, Haquira y Challhuahuacho) y 13 de Grau (Curasco, Curpahuasi, 

Huayllati, Mamara, Micaela Bastidas, Mariscal Gamarra, Turpay, Santa Rosa, San Antonio, 

Pataypampa, Progreso, Vilcabamba, Virundo)11 

5.8.1. Problemas públicos de la dimensión gobernanza 

Figura 11 

Problemas públicos de la dimensión gobernanza 

Fuente: PCM -Gobernanza territorial. 

 

 

                                                 
11 Conflictividad Social en el corredor Minero Sur, 2018. 
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VI. RESULTADOS  

6.1. Resultados de los proyectos seleccionados 

Para proceder a desarrollar la evaluación ex post según la metodología y lineamientos para 

la evaluación ex post de corto plazo de los proyectos identificados, se procede en primer orden al 

análisis de resultados obtenidos de la información proporcionada por la municipalidad distrital de 

Challhuahuacho, más la información extraída por fuentes del sistema de seguimiento del banco de 

inversiones. A continuación, se presentan todos los datos relacionados con el planteamiento del 

problema y las hipótesis de la presente investigación, los cuales serán fundamentales para 

responder, validar o rechazar dichas hipótesis. Es necesario primero establecer un panorama base 

que sirva como antecedente y permita observar la información principal de los dos proyectos de 

inversión identificados para evaluar en la Municipalidad distrital de Challhuahuacho. 

Tabla 21  
 
proyecto seleccionado a evaluación de eficiencia global  

 
Código 

Único De 
Inversiones 

Nombre De PIP Monto De 
Inversión 
Ejecución 

Función 

Proyecto 1 2300617 

“Mejoramiento, ampliación del sistema de alcantarillado en la 
localidad de Chila y UBS en el sector Cancaupata de La 
Comunidad Chila, Distrito De Challhuahuacho - Cotabambas – 
Apurímac”. 

s/   5,119,970 Saneamiento Básico 

     

Proyecto 2  2428817 

“Mejoramiento del servicio de transitabilidad vial inter urbana 
de la av. 18 de nov. (1+831 km), av. los Álamos (0+790 km), ca. 
15 de oct. (0+072km), ca. Challcobamba (0+083.50km), ca. 
Sulfurobamba (0+083km), ca. j. p. ii (0+069km), ca. s. Rosa de 
Lima (0+060), ca. s. Martin de Porres (0+051), ca. J. María 
Arguedas (0+058), ca. Cconccorina (0+133), de la ciudad de 
Challhuahuacho del distrito de Challhuahuacho - provincia de 
Cotabambas - departamento de Apurímac” 

s/   21,305,280.21 Transporte 

Fuente: SSI (sistema de seguimiento de inversiones) 

Luego, se procederá a detallar los resultados de la evaluación mediante los indicadores 

relacionados con la variable de estudio y las dimensiones: eficiencia en las metas físicas, eficiencia 

en el plazo y eficiencia en el costo, para determinar si se cumplen o no. Además, debido a la 

extensión de la investigación, el procesamiento de la información recopilada en la municipalidad 
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de Challhuahuacho se presentará en la sección de anexos, con el objetivo de sintetizar este capítulo 

y enfocarse en lo más relevante. 

6.1.1. Resumen ejecutivo proyecto 1 

El proyecto de saneamiento básico en la comunidad de Chila y sus sectores fue declarado 

viable el 10 de junio de 2016, con un monto de S/. 4,052,150 (cuatro millones cincuenta y dos 

mil ciento cincuenta con 00/100 soles). Posteriormente, mediante la Resolución de Gerencia 

Municipal N.º 393-2018-GM/MDCH/CA, de fecha 20 de noviembre de 2018, se aprobó el 

expediente técnico por un monto de S/. 3,142,330.27 (tres millones ciento cuarenta y dos mil 

trescientos treinta con 27/100 soles). En el proyecto de inversión se establecieron las siguientes 

alternativas para solucionar el problema.  

Tabla 22 

 

Componentes del proyecto seleccionado  

Componentes Acciones 
Componente 1:  
Infraestructura de alcantarillado Para La 
disposición sanitaria de excretas apropiada 
y suficiente. 

1.1 Red colectora  
1.2 Emisor  
1.3 Unidades Básicas de saneamiento  
1.4 Planta de tratamiento de aguas 

residuales  
1.5 Plan monitoreo arqueológico  
1.6 Plan de manejo ambiental  

Componente 2: 
 Los Integrantes de las JASS conocen 
técnicas de gestión y administración. 

 
2.1 Capacitación   

Fuente: SSI (sistema de seguimiento de inversiones) proyecto de inversión con CUI 2300617 

6.1.1.1. Área De estudio de Proyecto  

El área de estudio para el proyecto es el área geográfica de la localidad de Chila, donde 

está ubicada la Unidad Productora de los servicios de disposición sanitaria de excretas 

(alcantarillado y unidades básicas de saneamiento). 
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6.1.1.2. Problema central 

La población de las localidades de Chila y Cancaupata tiene limitado acceso al servicio de 

saneamiento de calidad. 

6.1.1.3. Objetivo general:  

La población de las localidades de chila y Cancaupata acceden al servicio de saneamiento 

en condiciones adecuadas. 

6.1.1.4. Beneficiarios del proyecto:  

800 personas  

6.1.1.5. Alternativa técnica:   

6.1.1.6. Localización  

Normas técnicas y los factores condicionantes; Se han consultado las normas vigentes 

generales publicadas en el compendio normativo del ministerio de vivienda, construcción y 

saneamiento. Entre los criterios para el estudio de selección se consideran: 

• Estudios de base y recopilar información. - En base a los estudios realizados y la 

información recopilada, se evaluó el cumplimiento de normas técnicas de sector, 

encontrándose dos alternativas de solución en un mismo punto de localización. 

En cuanto a los factores condicionantes, la evaluación concluye que la ubicación de los 

principales componentes del sistema de agua potable (única localización) cumple con los 

criterios establecidos por las normas técnicas. Además, la población está de acuerdo con la 

ubicación propuesta para las principales obras del sistema de agua y los puntos de paso de 

la red de conducción. 

• La localización del servicio de saneamiento. -  Se plantea la instalación de unidades básicas 

de saneamiento, cumpliendo con las normas técnicas establecidas, así misma la población 
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está de acuerdo con los planteamientos. - Además se considera que las obras no se 

encuentren en zonas vulnerables a riesgos 

6.1.1.7. Tecnología 

Se propone la instalación de Unidades Básicas de Saneamiento con arrastre hidráulico y 

Biodigestor para la localidad Chila y Cancaupata, los cuales estarán compuestos por la siguiente 

secuencia: por un baño completo (Inodoro lavatorio y ducha) con un sistema propio de tratamiento 

y disposición final de aguas residuales. Para el tratamiento de las aguas residuales se cuenta con 

un sistema de tratamiento primario: 01 Biodigestor el cual posee un sistema de infiltración (Pozos 

de percolación). 

Figura 12  

Plano de diseño 

Nota: diseño de UBS y Caseta reproducida de imagen estudio de pre inversión, junio del 20161, 
https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/formato/verFichaSNIP/337634/0/0. 
 

Los componentes de las UBS está compuesto por; cuarto de baño, albañilería con un área de apto 

para la disposición de ducha lavatorio e inodoro, cuyo techo de fibra vegetal con una pendiente de 

15%; Piso de concreto, de f'c= 110 Kg/cm2 de 0.10 m de espesor con acabado de cemento pulido 

y zócalos sanitario de 0.10m; Tubería de ventilación, de PVC de 2❞ de diámetro permitirá evacuar 

los gases que se producen en el sistema y evitar que se sifonee los sellos hidráulicos de las trampas; 
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Tuberías de evacuación; de PVC de 4" de diámetro conectada al aparato sanitario con el tanque 

séptico y este con el pozo de percolación; Caja de registro, caja rectangular de concreto; 

Biodigestor; Pozo de percolación, Hoyo de medidas: 1.0m de diámetro interno y 1.5m de altura 

con muros de mampostería realizado en tierra para infiltrar el agua residual proveniente del 

biodigestor. 

Se construirá 80 unidades básicas de saneamiento, de ellos 79 para viviendas familiares y 1 para 

instituciones de uso público, tal como se detallan en los siguientes cuadros. 

Tabla 23 

 

Demanda de servicio   

Localidad UBS para 

vivienda  

UBS para instituciones 

de uso publico  

Cancaupata  69 1 

Chila  10 0 

Fuente: SSI (sistema de seguimiento de inversiones) proyecto de inversión viable  

6.1.2. Evaluación de la eficiencia proyecto 1  

El proyecto mejoramiento, “ampliación del sistema de alcantarillado en la localidad de 

Chila y UBS en el sector Cancaupata de La comunidad Chila, distrito de Challhuahuacho - 

Cotabambas – Apurímac”; con código único de inversión nro. 2300617, en el estudio de pre 

inversión plantea que la cantidad de 80 usuarios accedan al servicio de agua y saneamiento en 

condiciones adecuadas.
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6.1.2.1. Eficiencia en las metas físicas   

El área de influencia de este proyecto abarca la comunidad campesina de Chila y su sector Cancaupata. El plan original consistía 

en extraer agua de un manantial y distribuirla a los sectores a través de nuevos reservorios. Se previó que el proyecto podría abastecer a 

80 familias, proporcionando 80 litros de agua por habitante al día, así como a una institución educativa, que recibiría una dotación de 

15 litros por alumno al día. Esta dotación se establece de acuerdo con la guía para la elaboración de proyectos de agua potable y 

saneamiento del Programa Nacional de Saneamiento Rural. Las acciones relacionadas con los activos planificados y ejecutados en el 

proyecto se presentan en la siguiente tabla, conforme al Formato N.º 10: Registro para la Evaluación Ex Post de Inversiones..  

Tabla 24 

 

Acciones sobre las metas físicas planeados y ejecutados  

Acciones sobre los activos esenciales Metas físicas 
Variaciones de las metas 

físicas (real vs. 
planificadas) 

Variaciones % (real vs. Planificado) Ratio costo/meta física 

Acción Activo esencial Unidad de 
medida 

Con 
viabilidad 

(A) 

Con expediente 
técnico o 

documento 
equivalente(B) 

Pendiente 
liquidación o 
liquidación 

(C) 

A - B C - A C - B ( C / A - 1 ) 
x 100 

( B / A - 1 ) 
x 100 

( C / B - 1 
) x 100 

Costo con 
viabilidad/A 

Costo con 
expediente 
técnico/B 

Costo con 
liquidación/C 

1. Infraestructura de 
alcantarillado para la 

disposición sanitaria de 
excretas apropiada y 

suficiente  

1.1 Red colectora  ml 3428.06 3914.38 3490.94 -486.3 62.9 -423.4 2% 14% -11% 421.2  S/                324.21   S/            394.49  
1.2 Emisor  ml 1295.62 1180.43 1180.43 115.2 -115.2 0.0 -9% -9% 0% 235.3  S/                243.32   S/            481.36  
1.3 Unidades básica 
de saneamiento  und 81 67 93 14.0 12.0 26.0 15% -17% 39% S/ 17,298.9  S/           15,000.86   S/       17,638.73  

1.4 Planta de 
tratamiento de aguas 
residuales 

          m2 33.61 33.61 33.61 0.0 0.0 0.0 0% 0% 0% 18075.3  S/           16,034.14   S/       20,664.18  

2. Los integrantes de las 
JASS conocen técnicas 

de gestión y 
administración  

2.1 Mitigación de 
impactos generados 
por el proyecto  

global  1 1 1 0.0 0.0 0.0 0% 0% 0% 44632.8  S/           61,782.69   S/     150,547.70  

2.2 Capacitación  Nª 
capacitaciones  1 1 1 0.0 0.0 0.0 0% 0% 0% 45163.7  S/         279,096.06   S/     321,427.00  

Fuente: SSI (sistema de seguimiento de inversiones
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• 1 componente Infraestructura de alcantarillado para la disposición sanitaria de excretas 

apropiada y suficiente 

• En cuanto a la implementación de la acción 1.1 red colectora, se observa una 

variación porcentual mínimo del 2 % entre lo planificado en la ficha técnica y lo 

ejecutado. La meta establecida en el estudio de pre inversión era de 3428.06 ml, 

mientras que en la etapa de ejecución se implementaron 3490.94 ml incrementándose 

en esta etapa en 62.9 ml. En el estudio de pre inversión, la ratio de costo medio para 

el activo 1.1.la red colectora, fue de s/. 421.2. y en la ejecución, el costo medio para 

el mismo activo fue de s/. 394.49. Esta comparación muestra una reducción en el 

costo medio durante la ejecución en comparación con el estudio de pre inversión. 

• En cuanto a la implementación de la acción 1.2 Emisor, se observa una variación 

porcentual negativa del -9 % entre lo planificado en la ficha técnica y lo realizado. 

La meta establecida en el estudio de pre inversión era de 1295.62 ml, mientras que 

en la etapa de ejecución se implementaron 1180.43 ml disminuyendo la cantidad en 

esta etapa de 115.2 ml. En cuanto al costo de viabilidad del activo es de S/. 253.3 y 

el costo ejecutado es de S/.394.49 esta comparación muestra un incremento en el 

costo medio durante la etapa de ejecución en comparación del estudio de pre 

inversión. 

• En relación con la implementación de la acción 1.3, referente a las Unidades Básicas 

de Saneamiento, se registra una variación porcentual positiva del 39 % entre lo planeado 

y lo realizado. La meta establecida en el estudio de pre inversión era la construcción de 

81 baños, mientras que en la etapa de ejecución se implementaron 93 incrementa en 12 

unidades básicas de saneamiento. En lo que respecta al costo medio de viabilidad de 
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este activo, se estimó en S/. 17,298.9, mientras que el costo ejecutado ascendió a S/. 

17,638.73. Esta comparación revela un incremento en el costo durante la etapa de 

ejecución en comparación con el estudio de pre inversión.  

• En cuanto a la implementación de la acción 1.4 planta de tratamiento de aguas 

residuales, la mitigación de impactos generados por el proyecto y la capacitación, no se 

observa ninguna variación con respecto a lo contemplado en el estudio de pre inversión 

y en el expediente técnico. 

• Respecto al componente social denominado 2. Los integrantes de las JASS conocen 

técnicas de gestión y administración capacitaciones no se observa variaciones, tanto para 

las acciones de mitigación de impactos generados por el proyecto y capacitación  

• Cálculo de eficiencia en metas físicas  

a) Eficiencia en metas físicas = 67/ 80 = 0.837 (E.T respecto a la viabilidad)  

b) Eficiencia en metas físicas = 93 / 80 = 1.162 (ejecutado respecto a la viabilidad)  

c) Eficiencia en metas físicas = 93 / 67 = 1.388 (ejecutado respecto del E.T) 

Eficiencia en metas físicas fueron establecidas con valores de 0.83, 1.16 y 1.39, los cuales resultan 

eficiencia alta (+38% de variación para el valor más alto) las cuales son aceptable ya que están por 

encima de la unidad. Donde se concluye el nivel de eficiencia en el cumplimiento de las metas 

físicas de ejecución caso del proyecto 1, mediante un análisis comparativo entre las metas previstas 

en el documento técnico y metas físicas ejecutadas del proyecto en la ejecución es de nivel alto. 
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Tabla 25 
 
Principales causas que originaron las variaciones 

¿Se modifico el are de influencia planificada? Si  Se sustenta por incremento  
de beneficiarios en la etapa de  
ejecución,  

¿Se reformulo la alternativa técnica de localización? No  

¿Se reformulo la alternativa técnica de tecnología? No  

¿Se reformulo la alternativa técnica de tamaño? No  

Nivel de eficiencia en metas físicas Destacable  

Fuente:  Elaboración Propia  

6.1.2.2. Eficiencia en el plazo de ejecución  

La viabilidad del proyecto fue declarada el 16 de junio de 2016, según el estudio que 

sustentó dicha declaración. Se planificó que la ejecución del proyecto se llevara a cabo en un 

periodo de 11 meses, incluyendo la fase de elaboración del expediente técnico, lo que equivaldría 

a un total de 12 meses, desde el primer trimestre hasta el cuarto trimestre de 2016. Sin embargo, 

la ejecución del proyecto se prolongó hasta mayo de 2021. 

El presupuesto para el Proyecto de Inversión (PI) se asignó a través de la fuente de 

financiamiento de recursos determinados, específicamente del rubro 18, correspondiente al canon 

minero. La obra se contempló para ser ejecutada bajo la modalidad de administración directa. En 

abril de 2019, se inició la ejecución física del proyecto, estableciéndose un plazo de 180 días 

calendario, conforme a lo dispuesto en la Resolución de Gerencia Municipal N.º 393-2018-

MDCH. 

• Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N.º 188-2020-GM-MDCH, emitida el 6 de 

noviembre de 2020, se aprobó la segunda ampliación del plazo de ejecución por un periodo 

de 130 días calendario, comprendido del 1 de julio al 7 de noviembre de 2020. Con esta 

ampliación, el plazo total de ejecución se extendió a 566 días. Esta decisión se fundamentó 
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en las consecuencias de la cuarentena focalizada, la falta de abastecimiento de materiales 

y la implementación del plan de vigilancia, prevención y control del COVID-19. 

Además, mediante la misma resolución, se aprobó la tercera ampliación del plazo por un 

periodo de 54 días calendario, abarcando del 8 de noviembre al 31 de diciembre de 2020. Como 

resultado, el plazo total del proyecto se estableció en 620 días calendario. Las consideraciones para 

esta ampliación incluyeron: 

• La demora en el reinicio de la obra debido a la adquisición de insumos para la prevención 

del COVID-19. 

• Días no laborables y paros en la región. 

• La ubicación de los módulos de la Unidad Básica de Salud (UBS) a una distancia de 1 km. 

• La ejecución de mayores metrados y nuevas partidas. 

• El desabastecimiento de materiales. 

Estas razones fueron expuestas en la Resolución de Gerencia Municipal N.º 455-2020-GM-

MDCH. Como resultado, el plazo de ejecución se modificó a 620 días calendario, con la fecha de 

culminación de la ejecución física del proyecto establecida para mayo de 2021. 
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Figura 13  

Ejecución prevista y real  

 

Fuente: Información recabada del sistema seguimiento de inversiones SSI. 

La tabla cronológica fue preparada para comparar el plazo previsto en el estudio de preinversión 

con la ejecución real del proyecto. Inicialmente, el proyecto estaba planificado para ser ejecutado 

en un periodo de 11 meses, según lo establecido en el cronograma de la declaración de viabilidad 

y el cronograma aprobado en el Expediente Técnico. Sin embargo, en la realidad, la ejecución del 

proyecto se extendió a lo largo de 26 meses calendario.  

• Cálculo de la eficiencia en el plazo  

a) Eficiencia en plazo de ejecución = (0.837) *11/ 10 = 0.92 (viabilidad con respecto al 

ET)  

b) Eficiencia en el plazo de ejecución = (1.162) * 11 / 50 = 0.256 (viabilidad con respecto 

a lo ejecutado)  

c) Eficiencia en plazo de ejecución = (1.39) * 10 / 50 = 0.278 (ET con respecto a lo 

ejecutado) 

Los resultados en relación a los plazos previstos viabilidad respecto a lo ejecutado y expediente 

técnico respecto a lo ejecutado son de 0.25 y 0.27 en su eficiencia (menores a 1), donde se 

I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV

Jun-16
Jun-16

2 meses 

2 meses 
24 meses 
20-Nov

Ejecución Fisica de la Obra 7 meses 
26 meses 
May-21

Programado (Fase de Ejecución) 
Real (fase de Ejecución) 

11 meses calendarios 
50 meses calendarios (ejecución fisica terminada pendiente a liquidación)

Elaboración del E.T

Ejecución real del proyecto 

2019 2020 2021

Declaración de viabilidad

Preparación para elaboracion de 
E.T 

2016Ruta Crítica de la ejecución Programado Real 2017 2018



87 
 

 
 

concluye:  el nivel de eficiencia en el cumplimiento del plazo de ejecución del proyecto 1, mediante 

un análisis comparativo entre el plazo planificado en los documentos técnicos y el plazo real 

empleado del proyecto en la ejecución es de nivel bajo. 

• Justificación 

Se observa que las demoras en la ejecución de la obra se hacen evidentes al comparar el 

plazo establecido en la declaración de viabilidad con el plazo efectivamente ejecutado. Estas 

demoras fueron motivadas por varios factores, incluyendo retrasos en la gestión para obtener el 

presupuesto, la cuarentena focalizada por COVID-19, paros en la región y demoras en el proceso 

de licitación. Además, hubo demoras en la elaboración del expediente técnico y deficiencias 

técnicas que resultaron en la aparición de actividades no previstas durante la fase de ejecución. 

Estas actividades adicionales surgieron debido a características del suelo que no fueron 

consideradas en la etapa de preinversión, lo que generó retrasos al tener que reformular el proyecto. 

6.1.2.3. Eficiencia en el costo del proyecto  

Durante la fase de ejecución, la unidad ejecutora de inversiones solicitó ampliaciones de 

presupuesto, las cuales fueron aprobadas mediante las siguientes resoluciones: 

• Resolución de Gerencia Municipal N.º 393-2018-GM-MDCH, emitida el 20 de 

noviembre de 2018, que aprobó el expediente técnico del proyecto con un 

presupuesto total de S/. 3,642,330.27 (tres millones seiscientos cuarenta y dos mil 

trescientos treinta con 27/100 soles). 

• Resolución de Gerencia Municipal N.º 188-2020-GM-MDCH, emitida el 16 de 

junio de 2020, que aprobó la primera ampliación presupuestal por un monto de S/. 

410,636.59 (cuatrocientos diez mil seiscientos treinta y seis con 59/100 soles) y una 

ampliación excepcional para la implementación del plan de vigilancia, prevención 
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y control de COVID-19 por S/. 203,298.59 (doscientos tres mil doscientos noventa 

y ocho con 59/100 soles). Estas cantidades, sumadas al presupuesto del expediente 

técnico aprobado inicialmente, totalizan S/. 453.28 (cuatrocientos cincuenta y tres 

con 28/100 soles). 

• Resolución de Gerencia Municipal N.º 455-2020-GM-MDCH, emitida el 3 de 

diciembre de 2020, que aprueba la ampliación presupuestal número 2 por S/. 

295,771.80 (doscientos noventa y cinco mil setecientos setenta y uno con 80/100 

soles). Sumando esta cantidad al expediente técnico aprobado inicialmente, el total 

asciende a S/. 5,079,225.08 (cinco millones setenta y nueve mil doscientos 

veinticinco con 08/100 soles). 

• Resolución de Gerencia Municipal N.º 904-2021-MDCH-GM, emitida el 15 de 

octubre de 2021, que aprueba la ampliación presupuestal número 4 por S/. 

40,744.62 (cuarenta mil setecientos cuarenta y cuatro con 62/100 soles), llevando 

el presupuesto final a S/. 5,119,969.70 (cinco millones ciento diecinueve mil 

novecientos sesenta y nueve con 70/100 soles) debido a modificaciones en el monto 

de liquidación del proyecto y reconocimiento de deuda.  
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 La siguiente tabla se ha preparado para comparar el costo estimado en el estudio de preinversión con el costo real resultante de la 

ejecución de las obras: 

Tabla 26  
 
Indicadores del costo 
Acciones sobre los activos Costo Variaciones en los costos (real vs. Planificado) Variaciones % (real vs. Planificado) 

Acción 
Activo que 
modifica 

capacidad 
Con viabilidad (A) 

Con expediente técnico 
o documento 

equivalente (B) 

Pendiente liquidación 
o liquidación (C) C - A B - A C - B ( C / A - 1 ) 

x 100 
( B / A - 1 

) x 100 
( C / B - 1 

) x 100 

1. 
infraestructura 

de 
alcantarillado 

para la 
disposición 
sanitaria de 

excretas 
apropiada y 
suficiente  

1.1 Red colectora   S/              1,443,769.60   S/              1,269,100.16   S/            1,377,136.04  -S/                    66,633.56  -S/             174,669.44   S/                  108,035.88  -4.6% -12.1% 8.5% 
1.2 Emisor   S/                 304,862.95   S/                 287,218.43   S/               568,215.98   S/                   263,353.03  -S/               17,644.52   S/                  280,997.55  86.4% -5.8% 97.8% 
1.3 Unidades 
básica de 
Saneamiento  

 S/              1,401,208.43   S/              1,005,057.32   S/            1,640,401.69   S/                   239,193.26  -S/             396,151.11   S/                  635,344.37  17.1% -28.3% 63.2% 

1.4 Planta de 
tratamiento de 
aguas residuales 

 S/                 607,512.47   S/                 538,907.57   S/               694,522.98   S/                     87,010.51  -S/               68,604.90   S/                  155,615.41  14.3% -11.3% 28.9% 

2. Los 
integrantes de 

las JASS 
conocen 

técnicas de 
gestión y 

administración  

2.1 Mitigación de 
impactos 
generados por el 
proyecto  

 S/                   44,632.81   S/                   61,782.69   S/               150,547.70   S/                   105,914.89   S/                17,149.88   S/                    88,765.01  237.3% 38.4% 143.7% 

2.2 Capacitación   S/                   45,163.74   S/                 279,096.06   S/               321,427.00   S/                   276,263.26   S/              233,932.32   S/                    42,330.94  611.7% 518.0% 15.2% 

SUB TOTAL   S/              3,847,150.00   S/              3,441,162.23   S/            4,752,251.39   S/                   905,101.39  -S/             405,987.77   S/               1,311,089.16  23.5% -10.6% 38.1% 
Supervisión   S/                 100,000.00   S/                 149,925.35  289,000.38  S/                   189,000.38   S/                49,925.35   S/                  139,075.03  189.0% 49.9% 92.8% 
Expediente Técnico   S/                   80,000.00   S/                   18,905.38  12500 -S/                    67,500.00  -S/               61,094.62  -S/                      6,405.38  -84.4% -76.4% -33.9% 
Liquidación   S/                   25,000.00   S/                   32,337.31  66,217.93  S/                     41,217.93   S/                  7,337.31   S/                    33,880.62  164.9% 29.3% 104.8% 
TOTAL   S/              4,052,150.00   S/              3,642,330.27   S/            5,119,969.70   S/                1,067,819.70  -S/             409,819.73   S/               1,477,639.43  26.4% -10.1% 40.6% 

 

Fuente: Elaboración propia información recopilada del banco de inversiones del MEF.  
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El costo total de inversión se elevó en S/ 1,477,639.43 (un millón cuatrocientos setenta y siete mil 

seiscientos treinta y nueva con 43/100 soles), debido al aumento de metrados y partidas nuevas. 

Este incremento representó una variación del 40.6% en el costo total del proyecto y una variación 

de 38.1% del respecto al costo directo del proyecto. 

De otro lado, el costo para las unidades básicas de saneamiento se incrementó debido al 

incremento de beneficiarios de 81 a 93 beneficiarios, así mismo por la implementación del plan de 

vigilancia, prevención y control de COVID-19, genero incremento en los componentes del 

proyecto y en gastos generales, supervisión. Así mismo mediante los documentos técnicos 

presentados por el residente del proyecto, se sustenta que, en la partida de movimiento de tierras 

de la red de distribución, la cantidad fue mayor de lo planificado a pesar de la longitud reducida, 

debido a la presencia de suelo rocoso. 

• Cálculo de la eficiencia en el costo 

• Eficiencia en el costo = (0.837) x (4,052,150.00 /3,642,330.27) =0.93 (viabilidad respecto 

al Et).  

• Eficiencia en el costo = (1.162) x (4,052,150.00/5,119,969.56) = 0.92 (viabilidad respecto 

a lo ejecutado).  

• Eficiencia en el costo = (1.388) x (3,642,330.27/5,119,969.56) = 0.98 (Et respecto a lo 

ejecutado). 

Se observa que, los resultados de eficiencia en costos son altos 0.91 y 0.98 en relación a los 

documentos de viabilidad y expediente técnico y ejecución, motivado principalmente, por el 

incremento de la meta de activos durante la fase de ejecución, que conforman el proyecto de 

inversión, con relación a lo planificado, los costos asociados a las actividades adicionales incluidas 

durante la elaboración del expediente técnico para dichos activos, el costo administrativo y legal 



91 
 

 
 

de la cancelación de los contratos firmados, y las variaciones en los costos de los principales 

insumos. Donde se concluye el nivel de eficiencia en el cumplimiento del costo de ejecución del 

proyecto 1, mediante un análisis comparativo entre el costo total previsto en el documento técnico 

y el costo total del proyecto en la ejecución es de nivel alto. 

6.1.2.4. Eficiencia global  

Primer método  

• Eficiencia Global =0.837 x (11/ 10) x (4,052,150.00 /3,642,330.27) =1.0 (Viabilidad con 

respecto al expediente Técnico).  

• Eficiencia Global = 1.162 (11 / 50) x (4,052,150.00/5,119,969.56) =0.202 (Ejecutado 

respecto a la viabilidad) 

• Eficiencia Global = 1.388 x (10 /50) x (3,642,330.27/5,119,969.56) = 0.197 (Ejecutado 

respecto al ET). 

Segundo método 

Figura 14  

Resultado de eficiencia en el plazo y en el costo proyecto 1 

Nota: Elaboración propia resultados de eficiencia en el plazo y en el costo  

Eficiencia en el Tiempo 

Media Alta

1.0

Baja Media

0 1.0 Eficiencia en el Costo 
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De acuerdo a los resultados obtenidos en la eficiencia global de viabilidad con respecto a lo 

ejecutado y expediente técnico con respecto a lo ejecutado, resultan las ratios de 0.20 y 0.19, cuyo 

puntaje se encuentra entre 0.00 y menor que 0.50, por lo cual, el proyecto de inversión obtuvo una 

baja eficiencia, motivados principalmente por las ampliaciones de plazo e incremento en el costo 

de ejecución del proyecto. Se concluye que el nivel de eficiencia global para el proyecto 1, 

considerando la integración de metas físicas alcanzadas, plazos de ejecución cumplidos y 

eficiencia en el manejo de costos de inversión manifiesta un resultado desfavorable con baja 

eficiencia. 

6.1.2.5. Cuestionario respecto a la eficiencia de la ejecución del PI 

Como parte de la presente investigación, se han identificado a los principales involucrados 

en la ejecución del Proyecto de Inversión (PI). A continuación, se procederá con la discusión y 

análisis de la información sistematizada 

Tabla 27  
 
Cuestionario respecto a la eficiencia de la ejecución del proyecto 1  

N° Preguntas Respuesta 
Si No Explicación y sustento 

1 

¿Los activos generados por la inversión se 
ejecutaron en términos de la misma 

cantidad y calidad previstos? En caso de ser 
positiva 

la respuesta, ¿Qué factores contribuyeron? 
En caso de ser 

negativa la respuesta, ¿Cuáles fueron las 
causas? 

 X 

Algunos activos generados por la inversión se 
ejecutaron en términos de cantidad y calidad 
similares a los previstos, pero otros presentaron 
variaciones, por ejemplo: 
La Red colectora (Acción 1.1): Aunque se 
implementaron más metros lineales (3490.94 ml 
frente a los 3428.06 ml planificados), se logró 
una reducción en el costo medio, lo que refleja 
una ejecución eficiente. 
Emisor (Acción 1.2): Se ejecutó una cantidad 
menor de lo planificado (-9%), y aunque hubo 
una reducción en la longitud implementada, el 
costo medio aumentó, lo que indica posibles 
dificultades técnicas no previstas que 
incrementaron los costos. 
Unidades Básicas de Saneamiento (Acción 
1.3): Se superó la cantidad planificada (93 vs. 
81). 
Las causas de las variaciones 
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• Dificultades técnicas y ajustes en la 
ejecución 

• Mejora en la eficiencia de algunos 
componentes 

• Incremento en la demanda o 
necesidades adicionales 

 

2 

¿La inversión se ejecutó en los plazos 
previstos en el documento técnico (ficha 
técnica o estudio de preinversión) y en el 

expediente técnico o documento 
equivalente? En caso de ser positiva o 

negativa la respuesta ¿Qué factores 
contribuyeron? Si existieron retrasos, 

¿Cuáles fueron las causas?, ¿Cuánto varió 
el plazo previsto? ¿Qué medidas tomó la 

UEI para hacer frente a los mismos y evitar 
posteriores retrasos? 

 X 

La inversión no se ejecutó dentro de los plazos 
previstos. El proyecto, planificado para 
completarse en 12 meses, se extendió hasta mayo 
de 2021, debido a: 
 
Impacto del COVID-19: Cuarentenas y 
restricciones sanitarias, junto con la 
implementación de un plan de control, retrasaron 
las obras. 
Desabastecimiento de Materiales: La escasez 
de insumos afectó el cronograma. 
Paros y días no laborables: Conflictos sociales 
en la región paralizaron temporalmente el 
proyecto. 
Nuevas partidas y mayor metrados: Se 
añadieron más trabajos que no estaban 
contemplados originalmente. 
Ubicación de los módulos UBS: La distancia de 
1 km afectó la logística y el avance. 
El plazo original de 180 días se amplió a 620 días, 
más del triple del tiempo programado. 
La UEI como medida presento informes con 
sustento solicitando ampliaciones de plazo las 
cuales fueron aprobadas por el órgano resolutivo 
en los años 2020 y 2021. 

3 

¿La inversión se ejecutó con el presupuesto 
previsto en el documento técnico y en el 

expediente técnico o documento 
equivalente? En caso de ser positiva o 
negativa la respuesta, ¿Qué factores 
contribuyeron? Si los costos fueron 

mayores, ¿Cuáles fueron las causas y en 
qué porcentaje y monto se incrementó?, y 

¿Qué medidas tomó la UEI para hacer 
frente a los mismos y evitar posteriores 

incrementos? ¿En qué momento de la fase 
de ejecución se realizó la modificación del 

presupuesto? 

 X 

La inversión no se ejecutó con el presupuesto 
previsto. El costo total aumentó en S/. 
1,477,639.43, un 40.6% por encima del 
presupuesto original de S/. 3,642,330.27, 
alcanzando S/. 5,119,969.70. Los incrementos se 
debieron a: 
La implementación del plan de vigilancia por 
COVID-19. 
El aumento de beneficiarios de Unidades Básicas 
de Saneamiento (UBS). 
Condiciones geológicas imprevistas en el terreno. 
Nuevas partidas y metrados adicionales no 
contemplados inicialmente. 
La UEI solicitó ampliaciones presupuestarias 
mediante resoluciones durante 2020 y 2021 para 
cubrir estos costos. 

4 

¿Existió alguna estrategia de ejecución más 
eficiente? De ser positiva la respuesta ¿Cuál 

sería esa estrategia más eficiente? ¿Cómo 
podría compararse con otros PI similares en 

términos de costos y plazos? 

 X 

No se implementó una estrategia de ejecución 
más eficiente en el proyecto, ya que las múltiples 
ampliaciones de plazo y presupuesto revelan 
problemas en la planificación y ejecución. Sin 
embargo, una estrategia más eficiente habría 
sido: 
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Planificación más rigurosa: Evitar los 
incrementos de costo relacionados con 
condiciones geológicas no previstas y 
ampliaciones de beneficiarios mediante estudios 
más detallados en la fase de preinversión. 
Gestión de riesgos: Incluir planes de contingencia 
para emergencias como la pandemia del COVID-
19 y ajustar el presupuesto desde el inicio. 
Optimización de cronogramas: Mejorar la 
coordinación entre las fases de ejecución para 
minimizar retrasos y garantizar el abastecimiento 
de materiales de manera más eficiente. 

5 

¿Ha sido bueno el grado de la eficiencia 
global en términos generales en la 

ejecución de la inversión considerando el 
nivel de ejecución de los factores de 
producción (de corresponder) y la 

eficiencia en cuanto al plazo y costo de la 
inversión? De ser negativa la respuesta 

¿Cuáles han sido los principales factores 
que influyeron en el nivel de eficiencia? 

¿Cuáles fueron las principales dificultades 
y limitaciones de la UEI en relación a la 

ejecución de la Inversión? 

 X 

El grado de eficiencia global en la ejecución de la 
inversión ha sido negativo. Las principales 
causas de esta baja eficiencia incluyen: 
Ampliaciones de Plazo: La ejecución se extendió 
de 11 a 56 meses, afectada por: 

• COVID-19: Cuarentenas y medidas de 
salud que retrasaron el avance. 

• Desabastecimiento de materiales 
• Problemas Técnicos: Suelo rocoso que 

requirió más trabajo del previsto. 
• Incremento de Costos: Los costos 

superaron el presupuesto inicial en un 
40.6% debido a: 

Aumento de Metas Físicas: Incremento en 
unidades básicas de saneamiento. 
Costos Adicionales: Implementación de planes 
de prevención sanitaria. 
Dificultades y Limitaciones de la UEI: 
Falta de Preparación para Contingencias: Gestión 
reactiva ante imprevistos. 
Recursos Humanos Inadecuados: Falta de 
experiencia en la gestión de documentos técnicos 
y coordinación deficientes de las áreas vinculadas 
a planificación y presupuesto, unidad 
formuladora, unidades ejecutoras. 

Fuente: Elaboración propia  

6.1.2.6. Lecciones aprendidas recomendaciones  

A partir del análisis del proceso de ejecución del proyecto saneamiento básico en la 

comunidad de Chila y sectores, se identifican una serie de lecciones aprendidas y se formulan las 

recomendaciones pertinentes, considerando cada una de las fases del ciclo de inversión que se 

identifica en la tabla 27. 
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Tabla 28  
 
Sistematización de las causas y lecciones aprendidas proyecto 1  

Etapa del 
ciclo de 

inversión 

Problemas 
principales 
detectados 

Descripción de las 
causas que originaron 

los problemas 

Impacto en 
lo 

planificado 
y ejecutado 

Lecciones aprendidas y 
recomendaciones 

 
 
 
 
 

Programación 
Multianual de 
Inversiones 

Deficiente 
programación 
multianual de 
inversiones. 

No se realizó una 
programación multianual 
de inversiones realista 
basada en la 
disponibilidad 
presupuestal, lo que llevó 
a retrasos en la 
asignación de recursos 
financieros necesarios 
para la ejecución del 
proyecto.  

Alta 
 

Es fundamental realizar una 
programación realista basada en la 
disponibilidad presupuestal. Esto 
evitará retrasos en la asignación de 
recursos financieros y minimizará el 
riesgo de que las fichas técnicas y 
expedientes técnicos pierdan 
vigencia. La correcta planificación y 
coordinación entre la Oficina de 
Programación Multianual de 
Inversiones (OPMI), la Unidad 
Ejecutora de Inversiones (UEI), la 
Unidad Formuladora (UF) y la 
Oficina de Presupuesto (OPP), 
asegura que los proyectos se ajusten a 
los plazos establecidos, y garantiza la 
prestación del servicio público en 
tiempo oportuno. 

Deficiente 
elaboración de 

cartera de 
inversiones 

Descoordinación entre 
oficina programación de 
inversiones, unidad 
formuladora, unidades 
ejecutoras, oficina de 
planificación y 
presupuesto 

Media 

Formulación 
y evaluación 

Calidad 
deficiente del 
documento 

técnico 

La falta de un estudio 
exhaustivo en la ficha 
técnica, que no definió 
correctamente la 
alternativa de solución, 
tecnología, demanda y 
localización, generó 
modificaciones durante 
la fase de ejecución, 
causando retrasos y 
sobrecostos. 

Alta 

Definir correctamente la solución, 
tecnología, demanda y localización 
desde la formulación para evitar 
cambios que generen retrasos o 
sobrecostos. Garantizar la calidad de 
los documentos con un equipo 
especializado en saneamiento. 

La ausencia de consultas 
adecuadas a la población 
beneficiaria y la falta de 
acuerdos firmados con 
actores clave dificultaron 
la identificación correcta 
de los beneficiarios y 
generaron resistencia o 
falta de compromiso 
comunitario. 

Media 

Realizar consultas a la comunidad 
para informar adecuadamente sobre 
los alcances del proyecto y asegurar 
acuerdos firmados con los actores 
clave. Además, es crucial identificar 
claramente a los beneficiarios para 
facilitar la ejecución y evitar futuros 
conflictos o malentendidos durante el 
proceso. 
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La falta de experiencia 
del personal en la 
formulación y diseño de 
documentos técnicos 

Alta 

El personal deberá contar no solo con 
la especialidad y experiencia 
necesarias para el diseño de las fichas 
técnicas y expedientes técnicos, sino 
también con habilidades 
complementarias que aseguren una 
ejecución efectiva del proyecto, 
formación académica Sólida, 
experiencia Práctica habilidades de 
Comunicación. 

Ejecución 

Supervisión 
ineficiente 

La falta de supervisión 
rigurosa durante la 
elaboración del 
expediente técnico y la 
construcción de 
infraestructuras 
comprometió la calidad 
del proyecto, 
aumentando el riesgo de 
problemas técnicos 
durante la ejecución. 

Media 

Garantizar una supervisión adecuada 
en la elaboración del expediente 
técnico y la construcción, asignando 
personal especializado, especialmente 
en la perforación de pozos. 

Conflictos 
sociales 

La ausencia de 
actividades de 
sensibilización sobre el 
servicio de saneamiento 
y las tarifas asociadas 
contribuyó a una falta de 
comprensión y 
aceptación por parte de la 
comunidad. 

media 

Es fundamental implementar 
actividades de sensibilización sobre el 
servicio de saneamiento y las tarifas 
asociadas desde las etapas iniciales 
del proyecto. Esto permite generar un 
entendimiento claro en la comunidad 
sobre los beneficios del servicio, su 
costo y la importancia de su 
participación y cooperación. 

Sistema 
administrativo 

de 
abastecimiento 

deficiente 

No contar con los 
instrumentos de gestión y 
directivas internas de 
abastecimientos de 
acuerdo a la realidad de 
la municipalidad distrital 
de Challhuahuacho.  

Alta 

Evaluar la situación actual del 
abastecimiento en la municipalidad, 
Crear manuales de procedimiento 
para el abastecimiento. capacitar al 
personal sobre los nuevos 
procedimientos y directivas. 
Establecer un sistema para evaluar la 
eficacia de los instrumentos de 
gestión. 
 

Fuente: Elaboración propia  
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6.1.3. Resumen ejecutivo del proyecto 2 

El PI “Mejoramiento del servicio de transitabilidad vial inter urbana de la av. 18 de nov. 

(1+831 km), av. los Álamos (0+790 km), ca. 15 de oct. (0+072km), ca. Challcobamba 

(0+083.50km), ca. Sulfurobamba (0+083km), ca. j. p. ii (0+069km), ca. s. Rosa de Lima (0+060), 

ca. s. Martin de Porres (0+051), ca. J. María Arguedas (0+058), ca. Cconccorina (0+133), de la 

ciudad de Challhuahuacho del distrito de Challhuahuacho - provincia de Cotabambas - 

departamento de Apurímac”, en adelante “pistas y veredas en las principales calles del barrio los 

Álamos”, fue declarado viable en fecha 04 de octubre del 2018 por el monto de S/. 15,908,354.74 

(quince millones novecientos ocho mil trecientos cincuenta y cuatro con 74/100 soles), y mediante 

la resolución de gerencia municipal nro. 217-2019-GM/MDCH/, de fecha 06 de setiembre del 

2019, done aprueban el expediente técnico por el monto S/. 14,178,059.94 (catorce millones ciento 

setenta y ocho mil cincuenta y nueve con 94/100 soles), el proyecto de inversión determino que 

contempla las siguientes alternativas de solución al problema.  

Tabla 29 

Componentes del proyecto seleccionado  

Componentes Acciones 
Componente 1:  
“Infraestructura vehicular adecuada para la transitabilidad 
inter urbana de la av. 18 de nov. (1+831 km), av. los 
Álamos (0+790 km), ca. 15 de oct. (0+072km), ca. 
Challcobamba (0+083.50km), ca. Sulfurobamba 
(0+083km), ca. j. p. ii (0+069km), ca. s. Rosa de Lima 
(0+060), ca. s. Martin de Porres (0+051), ca. J. María 
Arguedas (0+058), ca. Cconccorina (0+133), de la ciudad 
de Challhuahuacho del distrito de Challhuahuacho - 
provincia de Cotabambas - departamento de Apurímac”. 

1.1 Construcción de pavimento rígido  
1.2 Construcción de sistema de drenaje pluvial  
1.3 Construcción de muro de contención 
1.4 Construcción de defensa  

 

Componente 2: 
“Infraestructura peatonal adecuada para la transitabilidad 
Inter urbana de la Av. 18 de nov. (1+831 km), av. los 
Álamos (0+790 km), ca. 15 de oct. (0+072km), ca. 
Challcobamba (0+083.50km), ca. Sulfurobamba 
(0+083km), ca. j. p. ii (0+069km), ca. s. Rosa de Lima 
(0+060), ca. s. Martin de Porres (0+051), ca. J. María 
Arguedas (0+058), ca. Cconccorina (0+133), de la ciudad 
de Challhuahuacho del distrito de Challhuahuacho - 
provincia de Cotabambas - departamento de Apurímac”. 

 
2.1 Construcción de vereda y sardineles 
2.2 Construcción de puente peatonal 
2.3 Implementación de área verde 
2.4 Implementación de sistema de luminarias 
ornamentales  
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Componente 3: 
“Presencia de equipamiento urbano con arborización 
señalización y equipamiento en el ornato para la 
Transitabilidad Inter Urbana de la Av. 18 de nov. (1+831 
km), av. los Álamos (0+790 km), ca. 15 de oct. (0+072km), 
ca. Challcobamba (0+083.50km), ca. Sulfurobamba 
(0+083km), ca. j. p. ii (0+069km), ca. s. Rosa de Lima 
(0+060), ca. s. Martin de Porres (0+051), ca. J. María 
Arguedas (0+058), ca. Cconccorina (0+133), de la ciudad 
de Challhuahuacho del distrito de Challhuahuacho - 
provincia de Cotabambas - departamento de Apurímac” 

 
3.1 Implementación de señales de tráfico horizontales 
3.2 Implementación de señales de tráfico vertical  
3.3 Implementación de contenedor de basura  
3.4 Implementación de equipo bancas de descanso 
3.5 Implementación de paradero 

Componente 4 
“Presencia de educación vial de la población de la Av. 18 
de nov. (1+831 km), av. los Álamos (0+790 km), ca. 15 de 
oct. (0+072km), ca. Challcobamba (0+083.50km), ca. 
Sulfurobamba (0+083km), ca. j. p. ii (0+069km), ca. s. 
Rosa de Lima (0+060), ca. s. Martin de Porres (0+051), ca. 
J. María Arguedas (0+058), ca. Cconccorina (0+133), de la 
ciudad de Challhuahuacho del distrito de Challhuahuacho 
- provincia de Cotabambas - departamento de Apurímac”. 

 
4.1 Capacitación de organización en uso y cuidado de la 
infraestructura vial  

Fuente: SSI (sistema de seguimiento de inversiones) proyecto de inversión con CUI 2300617 

6.1.3.1. Área de estudio de proyecto  

El barrio Santiago y Los Álamos es uno de los más grandes de la ciudad de 

Challhuahuacho. Ambos barrios están registrados con personería jurídica en los registros públicos 

y fueron constituidos como Asociaciones de Propietarios de Vivienda (A.P.V.), con derecho 

privado y sin fines de lucro. Esta A.P.V., al igual que muchas otras asociaciones, ha experimentado 

un crecimiento acelerado en términos urbanísticos. 

Por otro lado, cuando la inmigración interna en nuestro país aumentaba sin precaución ni 

previsión en las capitales de distrito, provincia y otras metrópolis, ahora son reconocidos por la 

gran cantidad de habitantes que albergan y por el rápido progreso que han tenido, impulsado por 

la concentración de actividades extractivas, transformadoras o industriales. Ante esta dinámica, la 

ciudad de Challhuahuacho cuenta con importantes instituciones como comisarías, colegios, 

mercados, bancos, centros de salud y otras que son características de una capital de distrito. 

 Algunas avenidas de la ciudad de Challhuahuacho tienen veredas y alcantarillas 

provisionales debido a la elevada precipitación pluvial que se presenta de diciembre a marzo. La 

ocupación principal de la población de Challhuahuacho se inició hace varios años con la llegada 
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de pequeños mineros artesanales. Sin embargo, desde 2014, la población ha comenzado a 

involucrarse en actividades mineras más significativas, lo que ha propiciado un crecimiento 

acelerado en un período de cuatro años. Esto ha llevado a priorizar las vías de acceso y la 

pavimentación de las principales calles del barrio Los Álamos. 

Estos barrios, debido a la gran expansión urbana que presenta la ciudad, han concentrado 

las relaciones comerciales y otras interacciones, propiciando una rápida acumulación de viviendas 

y población. El actual terreno de Santiago y Los Álamos forma parte de la ciudad de 

Challhuahuacho, que a su vez pertenece a la comunidad madre de Carmen Alto; por lo tanto, es 

una parte importante y articuladora de la economía de la zona. Las autoridades del distrito han 

iniciado un proyecto de habilitación urbana, en el que se han considerado 375 lotes en el plano de 

lotización, de los cuales el 90% están ocupados. En este mismo plano, se han previsto áreas para 

equipamiento, como espacios para un mercado, plaza de armas, posta de salud, centro educativo, 

terminal y otros. 

El proyecto se origina debido a las inadecuadas condiciones de transitabilidad interurbana 

peatonal y vehicular en la “Avenida 18 de Noviembre (1+831 km), Avenida Los Álamos (0+790 

km), Calle 15 de Octubre (0+072 km), Calle Challcobamba (0+083.50 km), Calle Sulfurobamba 

(0+083 km), Calle J.P. II (0+09 km), Calle Santa Rosa de Lima (0+060 km), Calle San Martín de 

Porres (0+051 km), Calle José María Arguedas (0+058 km) y Calle Cconccorina (0+133 km) - 

Challhuahuacho”. Mediante carta suscrita por la Directiva, se solicitó la intervención del Gobierno 

Local para abordar esta necesidad. 

En el presente año, a través de un plan de trabajo, la oficina de la unidad formuladora de 

proyectos ha realizado la formulación para su posterior evaluación, declaración de viabilidad, 

elaboración del expediente técnico y ejecución de obras. Se ha formulado el estudio a nivel de 
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perfil del proyecto de inversión denominado “Pistas y veredas en las principales calles del barrio 

Los Álamos del distrito de Challhuahuacho - Cotabambas - Apurímac”, el cual será registrado en 

el Banco de Proyectos y tiene el código unificado N°2428817. Este proyecto será aprobado por la 

Unidad de Formulación de la Municipalidad Distrital de Challhuahuacho, autorizando así la 

formulación del estudio del expediente técnico. 

Un eje de desarrollo creciente son las calles pavimentadas del barrio Los Álamos, en la 

ciudad de Challhuahuacho, que constituye un nuevo espacio de asentamiento rural del distrito y 

alberga a más de 13,793 habitantes. Las principales calles son la Avenida 18 de Noviembre (1+831 

km), Avenida Los Álamos (0+790 km), Calle 15 de Octubre (0+072 km), Calle Challcobamba 

(0+083.50 km), Calle Sulfurobamba (0+083 km), Calle J.P. II (0+09 km), Calle Santa Rosa de 

Lima (0+060 km), Calle San Martín de Porres (0+051 km), Calle José María Arguedas (0+058 

km) y Calle Cconccorina (0+133 km) - Challhuahuacho. La función principal de estas calles es 

servir como centro comercial específico para su área de influencia, así como proporcionar servicios 

básicos de salud, educación y administrativos. El comercio en las principales calles del barrio Los 

Álamos se ha fortalecido gracias a la consolidación de la vía principal, que se ha convertido en un 

importante centro de servicios múltiples para fortalecer los asentamientos humanos y el comercio 

de la zona. 

Esto ha dado lugar a un asentamiento suburbano con un ordenamiento en manzanas, 

generando vías de tránsito peatonal y vehicular. Sin embargo, estas vías no han recibido ningún 

acondicionamiento o tratamiento, encontrándose en mal estado, lo que se ha visto agravado por 

las condiciones climáticas de la zona, dificultando el tránsito fluido de peatones y vehículos. 

La Municipalidad Distrital de Challhuahuacho impulsa el desarrollo de la vida vecinal, la 

producción, el comercio, el transporte y la comunicación en los diferentes barrios de la ciudad a 
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través de la ejecución de proyectos de infraestructura pública que faciliten el desarrollo de las 

actividades comerciales de la zona. De esta manera, cumple con su misión de elevar la calidad de 

vida de su población. 

El proyecto, de acuerdo con el clasificador de responsabilidad funcional del Invierte.pe, se 

enmarca en la Función 15: Transporte, división funcional 033: Transporte terrestre, grupo 

funcional 0066: Vías vecinales. El responsable funcional es el área de transportes y 

comunicaciones, de acuerdo con las responsabilidades funcionales establecidas para los sectores y 

niveles de gobierno, que incluyen acciones orientadas al planeamiento, construcción, 

implementación y mantenimiento de áreas destinadas a la circulación de vehículos y personas en 

los centros urbanos, como avenidas, jirones, calles y similares. 

Dado este contexto y la gravedad del problema que se describirá en el cuerpo del proyecto, 

la Municipalidad Distrital de Challhuahuacho toma como línea de política la intervención en el 

marco del Plan de Desarrollo y el Presupuesto Participativo 2017. 

6.1.3.2. Problema central 

Inadecuadas condiciones para el servicio de transitabilidad inter urbana peatonal y 

vehicular en la “avenida 18 de noviembre. (1+831 km), avenida los Álamos (0+790 km), calle 15 

de octubre (0+072km), calle Challcobamba (0+083.50km), calle Sulfurobamba (0+083km), calle 

j. p. ii (0+09km), calle santa Rosa de Lima (0+060), calle san Martin de Porres (0+051), calle. José 

María Arguedas (0+058), calle Cconccorina (0+133)- Challhuahuacho - Cotabambas - Apurímac”. 

6.1.3.3. Objetivo general:  

Adecuadas condiciones para el servicio de transitabilidad inter urbana peatonal y vehicular 

en la “avenida 18 de noviembre. (1+831 km), avenida los Álamos (0+790 km), calle 15 de octubre 

(0+072km), calle Challcobamba (0+083.50km), calle Sulfurobamba (0+083km), calle j. p. ii 
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(0+09km), calle santa Rosa de Lima (0+060), calle san Martin de Porres (0+051), calle. José María 

Arguedas (0+058), calle Cconccorina (0+133)- Challhuahuacho - Cotabambas - Apurímac”. 

6.1.3.4. Beneficiarios del proyecto:  

• 1500 personas  

• 375 lotes  

6.1.3.5. Alternativa técnica 1:   

6.1.3.6. Localización  

El proyecto está localizado en los barrios de los Álamos y Santiago de la Ciudad de 

Challhuahuacho, Distrito de Challhuahuacho, Provincia de Cotabambas, Región Apurímac. Para 

el mejoramiento del servicio de transitabilidad vial inter urbana en las principales calles del barrio 

los Álamos. Con respectos a los principales riesgos y peligro que podrían intentar dicha 

infraestructura, por ende, se hace la consideración a la mejor alternativa técnicamente y 

económicamente viable. 

De la misma manera, el impacto ambiental será mínimo, debido que el mejoramiento del servicio 

de transitabilidad vial inter urbana en las calles principales del barrio los Alamos; el mismo que 

tendrá más realce y se beneficiará a la población de la ciudad de Challhuahuacho. 

6.1.3.7. Tamaño 

El tamaño de proyecto se toma en consideración de la brecha de oferta y demanda, en donde se 

calculó del IMD de las avenidas 18 de noviembre. (1+831 km), avenida los Álamos (0+790 km), 

calle 15 de octubre (0+072km), calle Challcobamba (0+083.50km), calle Sulfurobamba 

(0+083km), calle j. p. ii (0+09km), calle santa Rosa de Lima (0+060), calle san Martin de Porres 

(0+051), calle. José María Arguedas (0+058), calle Cconccorina (0+133). 
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6.1.3.8. Tecnología 

Dos de los principales aspectos de los que se preocupa el análisis tecnológico es el mejoramiento 

del servicio de transitabilidad vial inter urbana en las principales calles del barrio los Alamos. Por 

ende, para que los beneficiarios cuenten con una adecuada vía inter urbana cumplan los siguientes 

procesos. 

• Componente 01: Infraestructura Vehicular Adecuada Para La Transitabilidad Inter 

Urbana: se pretende construir losa de rodadura para el acceso vehicular, será de concreto 

de 6.50 m. y 05m de ancho en promedio con 02 calzadas de 3.25 y 2.5m respectivamente, 

0.20 m. de espesor, se utilizará concreto de resistencia f`c= 280 Kg/cm2., con juntas 

longitudinales con dowels de fierro corrugado de 1/2” de 0.75 m de longitud y espaciadas 

a 0.50 m Y 0.9m,juntas transversales de contracción y alabeo se está planteando juntas 

inclinadas en proporción 1:6 con trabazón de agregados, asimismo para el caso de las juntas 

transversales de construcción se está planteando refuerzo de acero transversal con 

bastonería de fierro liso de 1” de 0.40 m. de longitud y espaciados a 0.20 m., sellado de 

juntas con silicón en un espesor de 3mm, Reposición de la red de agua potable en 2559 ml 

con tuberías PVC SAP C-7.5 de 2’’,4’’ y 6’’ de diámetro. Reposición de las instalaciones 

domiciliarias de desagüe en una cantidad de 290, 33 und de sumideros laterales con 

ventanas; 33 und de sumideros laterales con cámaras; 28 und de sumideros de rejillas; 

tubería colectora de sumideros laterales en una longitud de 2781.48 ml; canales de concreto 

en una longitud de 2062.16 ml. y con 639.27 m3 de concreto armado. 

• Componente 02: Infraestructura peatonal adecuada para la transitabilidad interurbana: se 

pretende construir veredas de adoquines de concreto, en un área total de 8761.13 m2, de 

e=0.15 m. y anchos variables, instalación de bloques de concreto de 20x10x5cm.cuidando 
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la presentación y acabados de los mismos, con su respectivo sellado final de juntas; 

Sardineles de concreto, con f’c= 175 Kg/cm2, en una longitud de 4266.93 ml, de 0.15 m. 

de espesor y altura de 50 cm. serán del tipo caravista. para lo cual se utilizará encofrados 

con planchas de triplay, estos sardineles son estructuras que delimitan la losa de rodadura 

en ambos lados de la vía. Tratamiento integral de áreas verdes en un área de 373.42 m2. 

Veredas de Laja de Piedra granito, en un área total de 8761.13 m2, de e=0.15 m. y anchos 

variables, cuidando la presentación y acabados de los mismos; Sardineles de concreto, con 

f’c= 175 Kg/cm2, en una longitud de 4266.93 ml, de 0.15 m. de espesor y altura de 50 cm. 

serán del tipo caravista para lo cual se utilizarán encofrados con planchas de triplay, estos 

sardineles son estructuras que delimitan la losa de rodadura en ambos lados de la vía. 

Tratamiento integral de áreas verdes en un área de 373.42 m2. 

• Componente 03: Presencia de equipamiento Urbano Con Arborización Señalización y 

equipamiento en el ornato para la Transitabilidad inter urbana: equipamiento urbano 

integral con señalización horizontal en 3659.56 m2 entre demarcación de eje y límite vial, 

cruceros peatonales, dirección de tráfico, etc. Señalización vertical con 23und entre 

preventivas, informativas y reglamentarias, 04 und de semáforos vehiculares y peatonales, 

216 m2 de rampas de 1x2.40m, 21 unidades de basureros, 20 unidades de bancas de 

concreto, Instalación de 13 und luminaria ornamental, instalación de 02 und de paradero. 

• Componente 04: Presencia de educación vial de la población: Se desarrollará 

capacitaciones en el uso y cuidado de la infraestructura vial, uso y cuidado de las áreas 

verdes y señalización en general, Jornada de capacitación en reflexión sobre temas de 

seguridad vial, Capacitación en seguridad vial y peatonal, capacitación en reglas de 

tránsito. 
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6.1.4. Evaluación de la eficiencia proyecto 2 

El PI “Mejoramiento del servicio de transitabilidad vial inter urbana de la avenida 18 de 

noviembre. (1+831 km), avenida los Álamos (0+790 km), calle 15 de octubre (0+072km), calle 

Challcobamba (0+083.50km), calle Sulfurobamba (0+083km), calle j. p. ii (0+09km), calle santa 

Rosa de Lima (0+060), calle san Martin de Porres (0+051), calle. José María Arguedas (0+058), 

calle Cconccorina (0+133) de la ciudad de Challhuahuacho del distrito de Challhuahuacho - 

provincia de Cotabambas - departamento de Apurímac”. En el estudio de pre inversión se 

determinó una demanda insatisfecha está dada por la población demandante efectiva, que para el 

2018 presenta una población de 1500 personas. Así mismo la proyección se considera con una tasa 

de crecimiento de 2.78%. 

6.1.4.1. Eficiencia en las metas físicas 

El área de influencia de este proyecto es el barrio los álamos del distrito de Challhuahuacho, 

el ámbito de estudio es parte de la cuenca del río Challhuahuacho, y, siendo que la población de 

ubica a orillas del mismo río, se determina  en los estudios definitivos cinco sistemas de drenaje 

de aguas pluviales que cubren el ámbito del proyecto donde en los estudios de pre inversión se 

calculó una meta  4843.00 ml y  en los estudios definitivos se calcula una meta de  2092.60  ml 

durante la etapa de  ejecución  se mantiene la meta  donde y se  emplea  una tubería de PVC NTP 

ISO 4435, en diámetros de 200mm, 250mm y 600mm,  La tubería de 600mm, viene directamente 

de los pasajes comprendidos en él,   derivando su dirección hacia el rio Challhuahuacho. 

• Respecto a la acción más significativa del componente uno del proyecto donde se pretende 

construir un pavimento rígido con una capa de espesor de 20 cm donde contempla una 

meta a pavimentar 18,731.00 m2 y con respecto a los estudios definitivos considera una 
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meta mayor a pavimentar de 21698.62 m2 incrementados en 3327.62 m2 con respecto al 

estudio inicial, durante la etapa de ejecución se mantiene la meta del expediente técnico.  

• Respecto al componente número 2, el activo más significativa es el acceso peatonal donde 

se considera los trabajos de sub base de 20 cm de espesor, sardineles de concreto simple 

f’c=210 kg/cm2, de 15cm de espesor, quedará a 15cm encima del nivel de pavimento y 

veredas de adoquín de concreto  con una meta 8863.00 M2 y con respecto a los estudios 

definitivos se considera una meta de 8569.6 m2 menor a lo contemplado en los estudios 

definitivos   durante la etapa de ejecución se mantiene la meta  del expediente técnico. 

• En cuanto la Acción de construcción de puente peatonal existe variaciones en cuanto las 

metas consideradas en la ficha técnica donde considera un puente peatonal con una luz de 

8 metros y en el estudio definitivo se contempla un puente peatonal de con una luz de 19.5 

metros incrementándose en 11.5 metros y que durante la etapa de ejecución. 

• Respecto a la acción de implementación de área verde existe una variación porcentual de 

lo real y lo planificado en 220 % donde en el estudio de pre inversión plantea una meta 708 

m2 de implementación de área verde y en la etapa de ejecución se implementa 2268.16 m2.  

• Respecto a la acción de implementación de señales de tráfico horizontales, trafico vertical, 

implementación de contenedor de basura implementación de contenedor de basura, 

implementación de paradero existe una variación porcentual de lo real y lo planificado 

(estudio de pre inversión y expediente técnico). 

• El componente numero 4 la acción capacitación de organización en uso y cuidado de la 

infraestructura vial existe una variación porcentual de lo real y lo planificado en 7100 % 

donde en el estudio de pre inversión plantea una meta 6 capacitaciones y en el estudio 

definitivo y ejecución real del proyecto plantean 360 capacitaciones.  
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Tabla 30 

Acciones sobre los activos planeados y ejecutados  

Acciones sobre los activos esenciales Metas físicas 
Variaciones de las metas 

físicas (real vs. 
planificadas) 

Variaciones % (real vs. Planificado) Ratio costo/meta física 

Acción Activo esencial 
Unidad 

de 
medida 

Con 
viabilidad 

(A) 

Con expediente 
técnico o 

documento 
equivalente(B) 

Pendiente 
liquidación 

o 
liquidación 

(C) 

A - B C - A C - B ( C / A - 1 ) 
x 100 

( B / A - 1 
) x 100 

( C / B - 1 
) x 100 

Costo con 
viabilidad/A 

Costo con 
expediente 
técnico/B 

Costo con 
liquidación/C 

1.- Infraestructura 
vehicular adecuada para 
la transitabilidad inter 
urbana de las principales 
avenidas y calles del 
barrio los álamos del 
distrito de 
Challhuahuacho. 

1.1 Construcción de pavimento rígido  m2 18371.00 21698.62 21,698.62 -3327.6 3327.6 0.0 18% 18% 0% 359.9 325.1 395.1 
1.2 Construcción de sistema de 
drenaje:  Pluvial ml 4843 2092.69 2092.69 2750.3 -2750.3 0.0 -57% -57% 0% 544.9 671.4 1662.5 

1.3 Construcción de muro de 
contención: m 80 67 80 13.0 0.0 13.0 0% -16% 19% 2243.4 2612.5 4281.4 

1.4 Construcción de defensa ribereña 
(recuperación de la faja marginal) m2 0 33.61 1320 -33.6 1320.0 1286.4     3827%   4397.6 1365.2 

2.- Infraestructura 
peatonal adecuada para 
la Transitabilidad Inter 
Urbana de las principales 
avenidas y calles del 
barrio los álamos del 
distrito de 
Challhuahuacho. 

2.1 Construcción de vereda:  
Sardineles m2 8,863.00 8569.6 8569.6 293.4 -293.4 0.0 -3% -3% 0% 494.3 418.0 476.6 

2.2 Construcción de puente peatonal: ml 8 19.5 19.5 -11.5 11.5 0.0 144% 144% 0% 33090.1 3630.8 3870.5 
2.3 Implementación de área verde:  m2 708 2268.16 2268.16 -1560.2 1560.2 0.0 220% 220% 0% 24.4 32.6 92.8 

2.4 Implementación de sistema: 
Luminarias ornamentales und 13 12 12 1.0 -1.0 0.0 -8% -8% 0% 4432.6 6353.5 43328.1 

3.- Presencia de 
equipamiento urbano con 
arborización señalización 
y equipamiento en el 
ornato para la 
Transitabilidad Inter 
Urbana de las principales 
avenidas y calles del 
barrio los álamos del 
distrito de 
Challhuahuacho. 

3.1 Implementación de señales de 
tráfico:  Horizontales und 3660 1188.05 1,188.05 2472.0 -2472.0 0.0 -68% -68% 0% 91.0 109.4 75.7 

3.2 Implementación de señales de 
tráfico:  Vertical und 23 60 60.00 -37.0 37.0 0.0 161% 161% 0% 1863.1 908.8 1752.1 

3.3 Implementación de contenedor: 
Basura und 21 39 39.00 -18.0 18.0 0.0 86% 86% 0% 802.6 592.7 508.2 

3.4 Implementación de equipo: Bancas 
de descanso und 20 15 15 5.0 -5.0 0.0 -25% -25% 0% 802.6 614.6 4700.3 

3.5 Implementación de paradero:  und 2 9 9 -7.0 7.0 0.0 350% 350% 0% 13310.0 21543.0 26677.9 

4.- Presencia de 
educación vial de las 
principales avenidas y 
calles del barrio los 
álamos del distrito de 
Challhuahuacho. 

4.1 Capacitación de organización: En 
uso y cuidado de la infraestructura vial und 5 360 360 -355.0 355.0 0.0 7100% 7100% 0% 1700.5 21.9 61.5 

Fuente: SSI (sistema de seguimiento de inversiones) 

Para el cálculo de la eficiencia en la meta del proyecto se coge las acciones más significativas que son construcción de pavimento 

rígido y construcción de veredas y sardineles.  
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• Cálculo de eficiencia en metas físicas  

a) Eficiencia en metas físicas = (21698.62 + 8569.6) / (18371.00+8,863.00) = 1.11 (ET 

respecto a la viabilidad)  

b) Eficiencia en metas físicas = (21,698.62+8,569.6) / (18,371.00+8,863) = 1.11 (ejecutado 

respecto a la viabilidad)  

c) Eficiencia en metas físicas = (21,698.62+8,569.6) / (21698.62 + 8569.6) = 1 (ejecutado 

respecto del ET) 

Eficiencia en metas físicas fueron establecidas con valores de 1.11, 1.11 y 1, los cuales resultan 

eficiencia alta (+ 11% de variación para el valor más alto) las cuales son aceptable ya que están 

por encima de la unidad. Donde se concluye el nivel de eficiencia en el cumplimiento de las metas 

físicas de ejecución caso del proyecto 2, mediante un análisis comparativo entre las metas previstas 

en el documento técnico y metas físicas ejecutadas del proyecto en la ejecución es de nivel alto. 

Tabla 31 
 
 Principales causas que originaron las variaciones 

¿Se modifico el are de influencia planificada? Si  Se sustenta por incremento  
De beneficiarios en la etapa de  
Ejecución,  

¿Se modificó la alternativa técnica de localización? No  

¿Se modificó la alternativa técnica de tecnología? No  

¿Se modificó la alternativa técnica de tamaño? No  

Nivel de eficiencia en metas físicas Destacable  

Fuente: Lineamientos de evaluación ex post de corto plazo  

6.1.4.2. Eficiencia en el plazo de ejecución del proyecto   

La viabilidad del proyecto fue declarada el 4 de octubre de 2018, de acuerdo con el estudio 

que fundamentó la viabilidad de la ficha técnica del proyecto. Este estaba programado para ser 

ejecutado en 14 meses, con un presupuesto total de S/. 15,908,354.74 (quince millones novecientos 

ocho mil trescientos cincuenta y cuatro con 74/100 soles), incluyendo la fase de elaboración del 
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expediente técnico. El presupuesto ejecutado del proyecto de inversión proviene de la fuente de 

financiamiento de recursos determinados (rubro 18) canon minero. 

• Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N.º 217-2019-GM-MDCH, emitida el 6 de 

septiembre de 2019, se aprueba el expediente técnico bajo la modalidad de administración 

directa, con un plazo de ejecución de 480 días calendario y un presupuesto que asciende a 

S/. 14,178,059.94 (catorce millones ciento setenta y ocho mil cincuenta y nueve con 94/100 

soles). 

• Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N.º 117-2021-MDCH/GM, de fecha 3 de 

marzo de 2022, se aprueba la ampliación de plazo N.º 01 sin incremento presupuestal por 

259 días calendario, contabilizados a partir del 26 de febrero de 2021 hasta el 11 de 

noviembre de 2021. 

• Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N.º 1126-2021-MDCH/GM, de fecha 30 

de noviembre de 2021, se aprueba la ampliación de plazo N.º 02 por 231 días calendario, 

contabilizados a partir del 12 de noviembre de 2021 hasta el 30 de junio de 2022. 

• Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N.º 1021-2022-MDCH/IGIA, de fecha 7 

de julio de 2022, se aprueba la ampliación de plazo N.º 03 por 62 días calendario, 

contabilizados desde el 1 de julio de 2022 hasta el 31 de agosto de 2022. 

• Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N.º 1375-2022-MDCH/GM, de fecha 22 

de septiembre de 2022, se aprueba la ampliación de plazo N.º 04 por 30 días calendario, 

contabilizados desde el 1 de septiembre de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022. 

• Que, mediante el Informe N.º 560-2022-MDCH/SQGIDT/NMIH/RO, de fecha 30 de 

noviembre de 2022, el residente de obra, Ing. Nilthon Monge Hurtado, remite al inspector 

de obra, Ing. Hernán Coaila Zegarra, la modificación presupuestal N.º 07 y la modificación 
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del expediente N.º 11, refiriendo lo siguiente: hubo un retraso en la demolición del local 

de vigilancia de seguridad ciudadana, que se realizó recién el 1 de diciembre de 2022. A 

solicitud de los beneficiarios, se han modificado los parques N.º 01 y N.º 02. Además, se 

señala que la principal deficiencia del expediente técnico citado fue que, en la aprobación 

del expediente técnico primigenio, no se contó con la aprobación del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones (MTC), lo que ha dilatado aproximadamente el 51% de las 

metas del proyecto, que no se ejecutaron hasta el 1 de junio de 2021, habiéndose iniciado 

el proyecto el 4 de noviembre de 2019. Asimismo, recalca que el proyecto tuvo 

paralizaciones que suman 300 días calendario, conforme se muestra en el siguiente detalle: 

Tabla 32 

 Paralizaciones de obra  

Paralizaciones de obra  

Nro. Inicio de 

paralización  

Conclusión de 

paralización  

días  

1 1/01/2022 17/07/2022 196 

2 2/12/2022 7/12/2022 6 

3 1/01/2021 4/04/2021 94 

4 1/01/2022 4/01/2022 4 

Total, días retrasados  300 

Fuente: Informe N° 560-2022 MDCH/SQGIDT/NMIH/RO 

Causales de las ampliaciones de plazo según el formato 12- b (seguimiento a la ejecución 

de inversiones. 

• Retrasos en la entrega de requerimientos 

• No se atiende en su totalidad los requerimientos de materiales, el factor climático 

no permite que pueda haber avance continuo. 
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• Reformulación del expediente técnico de la av. 18 de noviembre, según los 

lineamientos del MTC. 

• En el mes de Julio se presentaron demoras en los siguientes procesos:  

- Procesos de adquisición para estudios de mercado y actos preparatorios 

(competencia del área de logística)  

- Procesos de pagos (competencia del área de contabilidad)  

- Elaboración de planillas del personal D.L. 728 y D.L. 276 lo cual genera 

intereses y moras en las AFP. 

• Demoras en el proceso de adquisición de contrataciones en el área de logística 

(estudios de mercado y actos preparatorios) y también se presentan demoras en los 

procesos de pagos (contabilidad), retraso en la elaboración de las planillas del 

personal del régimen laboral 728 y de 726, por los responsables de su elaboración, 

lo cual genera intereses y moras en la AFP. 

• El proveedor del suministro de concreto premezclado incumplió con sus 

responsabilidades contractuales, la que perjudico la ejecución del proyecto, debido 

a que los trabajos realizados en la sub base, debido al incremento de las 

precipitaciones pluviales, estas se deterioraron. 

• La declaración de desierto de los procedimientos de selección de adquisición de 

cemento tipo IP, y gaviones, causo un atraso en el inicio de la ejecución de los 

trabajos en la defensa ribereña. Esto es causal de ampliación de plazo, debido a que 

estamos trabajando con un cronograma acelerado. 

Figura 15  

Real versus programado 
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Fuente: Elaboración propia  

En la tabla cronológica fue preparada comparando el plazo previsto en el expediente técnico 

aprobado con resolución gerencia municipal Nro-217-2019 y la ejecución real del proyecto. En la 

ficha técnica del proyecto fue planificado para ser ejecutado dentro del plazo de 37 meses (de 

acuerdo al cronograma de la declaración de la viabilidad y el cronograma aprobado en el 

Expediente Técnico). Sin embargo, se ejecutó en 37 meses calendarios un incremento que 

representa calendarios. 

• Cálculo de la eficiencia en el plazo  

d) Eficiencia en plazo de ejecución = (1.11) *12/ 16 = 0.83 (viabilidad con respecto al ET)  

e) Eficiencia en el plazo de ejecución = (1.11) * 12/ 37 = 0.36 (viabilidad con respecto a lo 

ejecutado)  

f) Eficiencia en plazo de ejecución = (1) * 16 / 37 = 0.43 (ET respecto a lo ejecutado) 

Los resultados en relación a los plazos previstos viabilidad respecto a lo ejecutado y 

expediente técnico respecto a lo ejecutado son de 0.36 y 0.43 en su eficiencia (menores a 1), donde 

I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV I II III IV
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2 meses (marzo 
- abril)

Mar-19 al 
6/09/2019
(6 meses)
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- abril)
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6-Set
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Programado (Fase de Ejecución) 
Real (fase de Ejecución) 
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16 meses calendarios 
37 meses calendarios (ejecución fisica terminada pendiente a liquidación)

2021 2022 2023

Declaración de viabilidad

Preparación para elaboracion de 
E.T 

Elaboración del E.T

Ruta Crítica de la ejecución Programado Real 2018 2019 2020
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se concluye: El nivel de eficiencia en el cumplimiento del plazo de ejecución del proyecto 2, 

mediante un análisis comparativo entre el plazo planificado en los documentos técnicos y el plazo 

real empleado del proyecto en la ejecución es de nivel bajo. 

Justificación 

Se puede apreciar que, las demoras en la ejecución del plazo se evidencian al comparar el 

plazo lo establecido en la viabilidad y el plazo realmente ejecutado, motivadas por las demoras en 

las gestiones para la obtención del presupuesto, por cuarentena focalizada COVID 19, paros en la 

región y demoras en el proceso de licitación, reformulación del expediente técnico de la av. 18 de 

noviembre, según los lineamientos del MTC. Demora en la elaboración del expediente técnico y 

falencias técnicas que durante la fase de ejecución se evidencia actividades no previstas, no 

consideradas en los estudios de pre inversión, lo que originó demoras a la hora de reformularlas.  

6.1.4.3. Eficiencia en el costo del proyecto  

Durante la fase de ejecución, la unidad ejecutora de inversiones solicitó ampliaciones de 

presupuesto, las cuales fueron aprobadas mediante las siguientes resoluciones: 

• Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N.º 217-2019-GM-MDCH, emitida 

el 6 de septiembre de 2019, se aprueba el expediente técnico bajo la modalidad de 

administración directa, con un plazo de ejecución de 480 días calendario y un 

presupuesto que asciende a S/. 14,178,059.94 (catorce millones ciento setenta y 

ocho mil cincuenta y nueve con 94/100 soles). 

• Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N.º 185-2020-MDCH/GM, de 

fecha 30 de junio de 2020, se aprueba la ampliación de presupuesto N.º 1 por S/. 

332,810.75, haciendo un total de S/. 14,510,870.69. 
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• Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N.º 100-2021-MDCH/GM, de 

fecha 23 de febrero de 2021, se aprueba la ampliación de presupuesto N.º 2 por S/. 

110,317.19, haciendo un total de S/. 14,746,425.29. 

• Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N.º 237-2021-MDCH/GM, de 

fecha 19 de abril de 2021, se aprueba la ampliación presupuestal N.º 3 por S/. 

132,671.33, haciendo un total de S/. 14,879,096.62. 

• Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N.º 780-2021-MDCH/GM, de 

fecha 21 de septiembre de 2021, se aprueba la ampliación presupuestal N.º 4 por 

S/. 647,435.28, haciendo un total de S/. 15,526,531.90. 

• Mediante la Resolución de Gerencia Municipal N.º 794-2022-MDCH/GM, de 

fecha 25 de mayo de 2022, se aprueba la ampliación presupuestal N.º 5 por S/. 

338,815.11, haciendo un total de S/. 22,285,961.51. 

La siguiente tabla fue elaborada comparando el costo estimado en el estudio de 

preinversión con el costo real resultante de la ejecución de la obra.
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Tabla 33 

Ejecución prevista y real en cuanto al costo del proyecto  

Acciones sobre los activos Costo Variaciones en los costos (real vs. Planificado) Variaciones % (real vs. Planificado) 

Acción Activo que modifica capacidad Con viabilidad (A) 
Con expediente 

técnico o documento 
equivalente (B) 

Pendiente liquidación 
o liquidación (C) C - A B - A C - B ( C / A - 1 ) 

x 100 
( B / A - 1 

) x 100 
( C / B - 1 

) x 100 

1. Infraestructura peatonal 
adecuada para la Transitabilidad 

de las principales avenidas y 
calles del barrio los álamos del 

distrito de Challhuahuacho. 

1.1 Construcción de pavimento rígido   S/            6,611,869.45   S/        7,055,216.31   S/          8,574,000.60   S/        1,962,131.15   S/          443,346.86   S/     1,518,784.29  29.7% 6.7% 21.5% 
1.2 Construcción de sistema de drenaje 
pluvial.  S/            2,638,783.17   S/        1,405,113.26   S/          3,479,193.12   S/           840,409.95  -S/      1,233,669.91   S/     2,074,079.86  31.8% -46.8% 147.6% 

1.3 Construcción de muro de 
contención  S/               179,473.20   S/           175,038.45   S/             342,513.89   S/           163,040.69  -S/             4,434.75   S/        167,475.44  90.8% -2.5% 95.7% 

1.4 Construcción de defensa ribereña 
(recuperación de la faja marginal)  S/                             -     S/           147,804.01   S/          1,802,045.08   S/        1,802,045.08   S/          147,804.01   S/     1,654,241.07  - - 1119.2% 

2. Infraestructura peatonal 
adecuada para la Transitabilidad 
Inter Urbana de las principales 
avenidas y calles del barrio los 

álamos del distrito de 
Challhuahuacho. 

2.1 Construcción de vereda y sardineles    S/            4,381,035.45   S/        3,582,300.05   S/          4,084,043.27  -S/          296,992.18  -S/         798,735.40   S/        501,743.22  -6.8% -18.2% 14.0% 
2.2 Construcción de puente peatonal  S/               264,720.99   S/             70,799.83   S/               75,475.00  -S/          189,245.99  -S/         193,921.16   S/            4,675.17  -71.5% -73.3% 6.6% 
2.3 Implementación de área verde  S/                 17,309.69   S/             73,878.40   S/             210,517.78   S/           193,208.09   S/            56,568.71   S/        136,639.38  1116.2% 326.8% 185.0% 

2.4 Implementación de sistema de 
luminarias ornamentales  S/                 57,623.68   S/             76,241.75   S/             519,936.85   S/           462,313.17   S/            18,618.07   S/        443,695.10  802.3% 32.3% 582.0% 

3. presencia de equipamiento 
urbano con arborización 

señalización y equipamiento en 
el ornato para la Transitabilidad 
Inter Urbana de las principales 
avenidas y calles del barrio los 

álamos del distrito de 
Challhuahuacho. 

3.1 Implementación de señales de 
tráfico horizontales  S/               333,124.65   S/           129,939.84   S/               89,992.08  -S/          243,132.57  -S/         203,184.81  -S/          39,947.76  -73.0% -61.0% -30.7% 

3.2 Implementación de señales de 
tráfico vertical  S/                 42,851.55   S/             54,528.23   S/             105,125.09   S/             62,273.54   S/            11,676.68   S/          50,596.86  145.3% 27.2% 92.8% 

3.3 Implementación de contenedor de 
basuras  S/                 16,854.49   S/             23,116.78   S/               19,818.56   S/               2,964.07   S/              6,262.29  -S/            3,298.22  17.6% 37.2% -14.3% 

3.4 Implementación de equipo:  de 
bancas de descanso  S/                 16,051.90   S/               9,218.30   S/               70,504.78   S/             54,452.88  -S/             6,833.60   S/          61,286.48  339.2% -42.6% 664.8% 

3.5 Implementación de paradero   S/                 26,619.99   S/           193,886.81   S/             240,100.91   S/           213,480.92   S/          167,266.82   S/          46,214.10  802.0% 628.4% 23.8% 
4. Presencia de educación vial 

de la población de las 
principales avenidas y calles del 
barrio los álamos del distrito de 

Challhuahuacho. 

4.1 Capacitación de organización en 
uso y cuidado de la infraestructura vial  S/                   8,502.65   S/               7,891.53   S/               22,132.01   S/             13,629.36  -S/                611.12   S/          14,240.48  160.3% -7.2% 180.5% 

SUB TOTAL   S/          14,594,820.86   S/      13,004,973.55   S/        19,635,399.02   S/        5,040,578.16  -S/       1,589,847.31   S/     6,630,425.47  34.5% -10.9% 51.0% 
Gestión de proyecto     S/                              -     S/                          -     S/             186,346.96              
Supervisión   S/               729,741.02   S/           547,604.78  749,024.54  S/             19,283.52  -S/         182,136.24   S/        201,419.76  2.6% -25.0% 36.8% 
Expediente Técnico   S/               583,792.86   S/           583,792.86  415,984.13 -S/          167,808.73   S/                        -    -S/        167,808.73  -28.7% 0.0% -28.7% 
Liquidación   S/                             -     S/             41,688.75  118,525.56  S/           118,525.56   S/            41,688.75   S/          76,836.81  - - 184.3% 
Control concurrente     S/                             -     S/                          -    200,000.00  S/           200,000.00   S/                        -     S/        200,000.00  - - - 
TOTAL   S/          15,908,354.74   S/      14,178,059.94   S/        21,305,280.21   S/        5,396,925.47  -S/       1,730,294.80   S/     7,127,220.27  33.9% -10.9% 50.3% 

Fuente: Elaboración propia  
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El monto total de inversión ejecutado ascendió a S/. 21,305,280.21 (veintiún millones 

trescientos cinco mil doscientos ochenta con 21/100 soles). Este incremento se debió a la inclusión 

de nuevas partidas y metrados, lo que resultó en un aumento del 33.9% en la ejecución real en 

comparación con lo planificado en el estudio de preinversión, y un aumento del 50.3% en la 

ejecución real en comparación con lo planificado en el expediente técnico. 

Por otro lado, dentro del componente uno, la acción 1.4, que consiste en la construcción de 

una defensa ribereña, tiene un costo de cero en el estudio de preinversión; sin embargo, durante la 

etapa de ejecución se considera un monto de S/. 147,804.45. Este monto no es suficiente, por lo 

cual la unidad ejecutora de inversiones realiza una modificación a la partida, incrementándose 

significativamente en S/. 1,802,045.08, lo que representa un incremento del 1119% en términos 

porcentuales. 

Las acciones que registraron un aumento en el costo durante la fase de ejecución del 

proyecto, debido a deficiencias técnicas en el expediente técnico, son las siguientes: Construcción 

del Sistema de Drenaje Pluvial (Activo 2.1), Construcción del Muro de Contención (Activo 1.3), 

Implementación de Área Verde (Activo 2.3), Implementación de Sistema de Luminarias 

Ornamentales (Activo 2.4), Implementación de Equipos de Bancas de Descanso (Activo 3.4), y 

Capacitación de la Organización en Uso y Cuidado de la Infraestructura Vial (Activo 4.1). 

El nivel de eficiencia en el costo de la ejecución del proyecto se calcula de la siguiente 

manera: 

• Eficiencia en el costo = (1.11) x (15,908,354.74 /14,178,059.94) =1.24 (viabilidad respecto 

al Et).  

• Eficiencia en el costo = (1.11) x (15,908,354.74 / 21,305,280.21) = 0.82 (viabilidad 

respecto a lo ejecutado).  
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• Eficiencia en el costo = (1) x (14,178,059.94 /21,305,280.21) = 0.66 (ET respecto a lo 

ejecutado). 

Se observa que los resultados de eficiencia en costos obtuvieron una calificación media con 

puntajes de 0.82 y 0.66 en relación a los documentos de viabilidad y al expediente técnico y 

ejecución. Esto se debió principalmente a deficiencias en el expediente técnico y errores en los 

cálculos de los activos planificados, así como a los costos involucrados en actividades adicionales 

incorporadas durante la elaboración del expediente técnico para dichos activos, los costos legales 

administrativos de la cancelación de contratos suscritos y la variación de costos de los principales 

insumos. En conclusión, el nivel de eficiencia en el cumplimiento del costo de ejecución del 

proyecto 2, según el análisis comparativo entre el costo total previsto en el documento técnico y 

el costo total del proyecto en la ejecución, es de nivel medio. 

6.1.4.4. Eficiencia Global  

Primer método 

• Eficiencia Global =1.11 x (12/ 16) x (15,908,354.74 /14,178,059.94) =0.93 (ET respecto 

a la viabilidad).  

• Eficiencia Global = 1.11 (12 / 37) x (15,908,354.74 / 21,305,280.21) =0.268(Ejecutado 

respecto a la viabilidad) 

• Eficiencia Global = 1 x (16/37) x (14,178,059.94 /21,305,280.21) = 0.287 (Ejecutado 

respecto al ET). 

segundo Método  
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Figura 16  

Resultado de eficiencia en el plazo y en el costo proyecto de inversión 2  

Nota: Elaboración propia resultados de eficiencia en el plazo y en el costo  

De acuerdo a los resultados obtenidos en la eficiencia en el plazo y en el costo en relación a la 

viabilidad respecto a lo ejecutado, se obtuvieron puntajes de 0.26 y 0.28, respectivamente, 

ubicándose ambos puntajes entre 0.00 y menos de 0.50, por lo cual, el PI obtuvo una baja eficiencia 

motivados principalmente por las ampliaciones de plazo y costo de ejecución. Se concluye que 

nivel de eficiencia global para el proyecto 1, considerando la integración de metas físicas 

alcanzadas, plazos de ejecución cumplidos y eficiencia en el manejo de costos de inversión 

manifiesta un resultado desfavorable con baja eficiencia. 

La aplicación de ambos métodos concluye que la eficiencia global, en términos de lo 

ejecutado en relación con la viabilidad, presenta un resultado desfavorable con baja eficiencia.  

6.1.4.5. Cuestionario respecto a la eficiencia de la ejecución del PI 

Como parte de la presente investigación, se han identificado a los principales involucrados 

en la ejecución del Proyecto de Inversión (PI). A continuación, se procederá con la discusión y 

análisis de la información sistematizada 

Eficiencia en el Tiempo 

Media Alta

1.0

Baja Media

0 1.0 Eficiencia en el Costo 
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Tabla 34  
 
Cuestionario respecto a la eficiencia de la ejecución del proyecto 2 

N° Preguntas  Respuesta 
Si No Explicación y sustento 

1 

¿Los activos generados por la inversión se 
ejecutaron en términos de la misma 

cantidad y calidad previstos? En caso de ser 
positiva 

la respuesta, ¿Qué factores contribuyeron? 
En caso de ser 

negativa la respuesta, ¿Cuáles fueron las 
causas? 

 X Los activos generados por la inversión no se 
ejecutaron exactamente como se había previsto 
en términos de cantidad y calidad. Hubo 
variaciones importantes en varios componentes: 

• Sistema de drenaje pluvial: Se redujo 
la meta de 4843.00 ml a 2092.60 ml. 

• Pavimentación: Se incrementó en 
3327.62 m² respecto a lo planificado. 

• Puente peatonal: Su luz aumentó de 8 
metros a 19.5 metros. 

• Áreas verdes: Se implementaron 
2268.16 m² en lugar de los 708 m² 
previstos, un aumento del 220%. 

Las causas principales de estas variaciones 
fueron los cambios en las especificaciones 
técnicas, el aumento en la población beneficiaria, 
el impacto de la pandemia y problemas de 
abastecimiento de materiales. 

2 
¿La inversión se ejecutó en los plazos 

previstos en el documento técnico (ficha 
técnica o estudio de preinversión) y en el 

expediente técnico o documento 
equivalente? En caso de ser positiva o 

negativa la respuesta ¿Qué factores 
contribuyeron? Si existieron retrasos, 

¿Cuáles fueron las causas?, ¿Cuánto varió 
el plazo previsto? ¿Qué medidas tomó la 

UEI para hacer frente a los mismos y evitar 
posteriores retrasos? 

 X La inversión no se ejecutó en los plazos previstos. 
El proyecto, inicialmente programado para 14 
meses, sufrió múltiples retrasos y ampliaciones, 
extendiéndose a más de 960 días. Los principales 
factores que causaron los retrasos fueron la 
demora en la aprobación del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, paralizaciones 
que sumaron 300 días, y modificaciones 
solicitadas por los beneficiarios. La UEI 
respondió aprobando cuatro ampliaciones de 
plazo y realizando ajustes presupuestales y 
técnicos, pero no logró evitar los retrasos 
significativos en la ejecución del proyecto. 

3 ¿La inversión se ejecutó con el presupuesto 
previsto en el documento técnico y en el 

expediente técnico o documento 
equivalente? En caso de ser positiva o 
negativa la respuesta, ¿Qué factores 
contribuyeron? Si los costos fueron 

mayores, ¿Cuáles fueron las causas y en 
qué porcentaje y monto se incrementó?, y 

¿Qué medidas tomó la UEI para hacer 
frente a los mismos y evitar posteriores 

incrementos? ¿En qué momento de la fase 
de ejecución se realizó la modificación del 

presupuesto? 

 X La inversión no se ejecutó con el presupuesto 
previsto en el documento técnico ni en el 
expediente técnico. El presupuesto inicial fue de 
S/. 14,178,059.94, pero se incrementó a S/. 
21,305,280.11, representando un aumento del 
50.3%. 
Los factores que aumentaron los costos son: 

• Modificaciones al expediente técnico: 
Ajustes en metas y componentes del 
proyecto. 

• Ampliaciones de plazos: Generaron 
costos adicionales por mantener 
recursos. 
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• Inflación y ajustes de precios de 
materiales: Aumento en costos 
operativos. 

• Nuevos requerimientos de la 
comunidad: Cambios en parques y áreas 
verdes. 

Medidas de UEI Solicitudes de cinco 
ampliaciones presupuestales aprobadas. 
Control y monitoreo del proyecto para ajustar 
necesidades emergentes. 

4 

¿Existió alguna estrategia de ejecución más 
eficiente? De ser positiva la respuesta ¿Cuál 

sería esa estrategia más eficiente? ¿Cómo 
podría compararse con otros PI similares en 

términos de costos y plazos? 

 X No se implementó una estrategia de ejecución 
más eficiente en el proyecto analizado, lo que 
resultó en ampliaciones de plazos e incrementos 
de presupuesto. Si se hubiera adoptado una 
planificación más rigurosa, gestión de riesgos, 
mejor coordinación y capacitación del personal, 
se podrían haber mitigado problemas como la 
escasez de materiales y las interrupciones por 
COVID-19. 
 
Comparando con otros Proyectos de Inversión 
(PI) similares, estas medidas podrían haber 
permitido un mejor control de costos y plazos, 
aumentando así la eficiencia general del 
proyecto. 

5 

¿Ha sido bueno el grado de la eficiencia 
global en términos generales en la 

ejecución de la inversión considerando el 
nivel de ejecución de los factores de 
producción (de corresponder) y la 

eficiencia en cuanto al plazo y costo de la 
inversión? De ser negativa la respuesta 

¿Cuáles han sido los principales factores 
que influyeron en el nivel de eficiencia? 

¿Cuáles fueron las principales dificultades 
y limitaciones de la UEI en relación a la 

ejecución de la Inversión? 

 X La eficiencia global en la ejecución de la 
inversión ha sido deficiente, afectada por varios 
factores: 

• Ampliaciones de Plazo: Se realizaron 
múltiples ampliaciones, indicando 
problemas en la planificación. 

• Incrementos de Costos: Los gastos 
superaron el presupuesto inicial, 
afectando la eficiencia de recursos. 

• Factores Externos: La pandemia de 
COVID-19 y la escasez de materiales 
impactaron el cronograma. 

Dificultades y limitaciones de UEI son:  
• Falta de Coordinación: Problemas en la 

interacción entre entidades 
involucradas. 

• Retrasos en Aprobaciones: Demoras en 
la aprobación de expedientes técnicos. 

• Paralizaciones de Obras: Paros 
regionales y situaciones sociales 
interrumpieron la ejecución. 

• Modificaciones en el Proyecto: 
Cambios en especificaciones y nuevas 
demandas complicaron la ejecución. 

En resumen, la baja eficiencia se debió a 
problemas de gestión y condiciones externas que 
afectaron plazos y costos. 

Fuente: Elaboración propia  
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6.1.4.6. Lecciones aprendidas recomendaciones  

A partir del análisis del proceso de ejecución del proyecto saneamiento básico en la 

comunidad de Chila y sectores, se identifican una serie de lecciones aprendidas y se formulan las 

recomendaciones pertinentes, considerando cada una de las fases del ciclo de inversión que se 

identifica en la tabla 33. 

Tabla 35 

Sistematización de las causas y lecciones aprendidas proyecto 2 

Etapa del 
ciclo de 

inversión 

Problemas 
principales 
detectados 

Descripción de las causas 
que originaron los 

problemas 

Impacto en 
lo 

planificado 
y ejecutado 

Lecciones aprendidas y recomendaciones 

 
 
 
 
 

Programación 
Multianual de 
Inversiones 

Deficiente 
programación 
multianual de 
inversiones. 

No se realizó una 
programación multianual de 
inversiones realista basada 
en la disponibilidad 
presupuestal, lo que llevó a 
retrasos en la asignación de 
recursos financieros 
necesarios para la ejecución 
del proyecto.  

Alta 
 

Es fundamental realizar una programación 
realista basada en la disponibilidad 
presupuestal. Esto evitará retrasos en la 
asignación de recursos financieros y 
minimizará el riesgo de que las fichas 
técnicas y expedientes técnicos pierdan 
vigencia. La correcta planificación y 
coordinación entre la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones 
(OPMI), la Unidad Ejecutora de Inversiones 
(UEI), la Unidad Formuladora (UF) y la 
Oficina de Presupuesto (OPP), asegura que 
los proyectos se ajusten a los plazos 
establecidos, y garantiza la prestación del 
servicio público en tiempo oportuno. 

Deficiente 
elaboración de 

cartera de 
inversiones 

Descoordinación entre 
oficina programación de 
inversiones, unidad 
formuladora, unidades 
ejecutoras, oficina de 
planificación y presupuesto 

Media 

Formulación 
y evaluación 

Calidad 
deficiente del 
documento 

técnico 

La falta de un estudio 
exhaustivo en la ficha 
técnica, que no definió 
correctamente la alternativa 
de solución, tecnología, 
demanda y localización, 
generó modificaciones 
durante la fase de ejecución, 
causando retrasos y 
sobrecostos. 

Alta 

Definir correctamente la solución, 
tecnología, demanda y localización desde la 
formulación para evitar cambios que 
generen retrasos o sobrecostos. Garantizar la 
calidad de los documentos con un equipo 
especializado en saneamiento. 

La ausencia de consultas 
adecuadas a la población 
beneficiaria y la falta de 
acuerdos firmados con 
actores clave dificultaron la 
identificación correcta de los 
beneficiarios y generaron 

Media 

Realizar consultas a la comunidad para 
informar adecuadamente sobre los alcances 
del proyecto y asegurar acuerdos firmados 
con los actores clave. Además, es crucial 
identificar claramente a los beneficiarios 
para facilitar la ejecución y evitar futuros 
conflictos o malentendidos durante el 
proceso. 
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resistencia o falta de 
compromiso comunitario. 
La falta de experiencia del 
personal en la formulación y 
diseño de documentos 
técnicos 

Alta 

El personal deberá contar no solo con la 
especialidad y experiencia necesarias para el 
diseño de las fichas técnicas y expedientes 
técnicos, sino también con habilidades 
complementarias que aseguren una 
ejecución efectiva del proyecto, formación 
académica Sólida, experiencia Práctica 
habilidades de Comunicación. 

Ejecución 

Supervisión 
ineficiente 

La falta de supervisión 
rigurosa durante la 
elaboración del expediente 
técnico y la construcción de 
infraestructuras 
comprometió la calidad del 
proyecto, aumentando el 
riesgo de problemas técnicos 
durante la ejecución. 

Media 

Garantizar una supervisión adecuada en la 
elaboración del expediente técnico y la 
construcción, asignando personal 
especializado, especialmente en la 
perforación de pozos. 

Compatibilidad 
del documento 

técnico  

Deficiencias Relacionadas 
con la Compatibilidad del 
Expediente Técnico 

Media 

Realizar una evaluación exhaustiva del 
contexto local es crucial para una 
planificación efectiva del proyecto. 
La planificación debe ser adaptable a 
cambios imprevistos para responder 
ágilmente a situaciones inesperadas. 
Mantener un diálogo constante con todos los 
actores involucrados facilita la 
identificación temprana de problemas.  
Implementar mecanismos de monitoreo 
durante la ejecución permite detectar 
desviaciones y tomar decisiones correctivas. 
Se recomienda Establecer un proceso 
riguroso de revisión y consulta para ajustar 
el plan antes de su aprobación. 

Sistema 
administrativo 

de 
abastecimiento 

deficiente 

No contar con los 
instrumentos de gestión y 
directivas internas de 
abastecimientos de acuerdo 
a la realidad de la 
municipalidad distrital de 
Challhuahuacho.  

Alta 

Evaluar la situación actual del 
abastecimiento en la municipalidad, Crear 
manuales de procedimiento para el 
abastecimiento. capacitar al personal sobre 
los nuevos procedimientos y directivas. 
Establecer un sistema para evaluar la 
eficacia de los instrumentos de gestión. 

 
Fuente: Elaboración propia  
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VII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

7.1. Conclusiones  

Basándonos en los objetivos planteados y la hipótesis inicial, así como en la evaluación del 

nivel de eficiencia global de la ejecución presupuestal de los dos proyectos, se llega a las siguientes 

conclusiones: 

Para el proyecto 1, "Mejoramiento, ampliación del sistema de alcantarillado en la 

localidad de Chila y UBS en el sector Cancaupata de la Comunidad Chila, Distrito de 

Challhuahuacho - Cotabambas – Apurímac", se observa que se logró una ejecución de metas por 

encima de lo planificado establecido con valores 0.83, 1.16 y 1.39, resultando en una eficiencia 

alta (+38% de variación para el valor más alto) las cuales son aceptables ya que están por encima 

de la unidad.  

Se concluye que el nivel de eficiencia en el cumplimiento de las metas físicas de ejecución, 

caso del proyecto 1, mediante un análisis comparativo entre las metas previstas en el documento 

técnico y metas físicas ejecutadas del proyecto en la ejecución es de nivel alto.  

Respecto a la eficiencia en el tiempo de ejecución, se obtuvo una calificación baja debido 

a diversas razones, como retrasos en la aprobación de modificaciones, imprevistos en el suministro 

de materiales y fallos en los cronogramas de trabajo, cuyos puntajes obtenidos fueron 0.25 y 0.27 

en su eficiencia (menores a 1). Se concluye según el nivel de eficiencia en el cumplimiento del 

plazo de ejecución del proyecto 1, mediante un análisis comparativo entre el plazo planificado en 

los documentos técnicos y el plazo real empleado del proyecto en la ejecución es de nivel bajo.  

De acuerdo a los resultados, la eficiencia en el costo fue alta con un puntaje 0.91 y 0.98, 

en relación a los documentos de viabilidad y expediente técnico y ejecución, motivado 

principalmente, por el incremento de la meta de activos durante la fase de ejecución, que 
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conforman el proyecto de inversión, con relación a lo planificado, los costos involucrados en las 

actividades adicionales incorporadas durante la elaboración del expediente técnico para dichos 

activos, el costo legal administrativo de la cancelación de los contratos suscritos y la variación de 

costos de los principales insumos. Se concluye que el nivel de eficiencia en el cumplimiento del 

costo de ejecución del proyecto 1, mediante un análisis comparativo entre el costo total previsto 

en el documento técnico y el costo total del proyecto en la ejecución es de nivel alto.  

En términos globales, la eficiencia global del proyecto 1 se considera baja ya que se obtuvieron 

los puntajes 0.32 y 0.39 valores menores 0.50, destacando como principal punto débil el plazo 

ejecución del proyecto y se concluye que el nivel de eficiencia global para el proyecto 1, 

considerando la integración de metas físicas alcanzadas, plazos de ejecución cumplidos y 

eficiencia en el manejo de costos de inversión manifiesta un resultado desfavorable con baja 

eficiencia. 

Proyecto 2, "Mejoramiento del servicio de transitabilidad vial inter urbana de la avenida 

18 de noviembre. (1+831 km), avenida los Álamos (0+790 km), calle 15 de octubre (0+072km), 

calle Challcobamba (0+083.50km), calle Sulfurobamba (0+083km), calle j. p. ii (0+09km), calle 

santa Rosa de Lima (0+060), calle san Martin de Porres (0+051), calle. José María Arguedas 

(0+058), calle Cconccorina (0+133), de la ciudad de Challhuahuacho del distrito de 

Challhuahuacho - provincia de Cotabambas - departamento de Apurímac", se logró una eficiencia 

en metas físicas con valores de 1.11, 1.11 y 1, resultando una eficiencia alta (+ 11% de variación 

para el valor más alto) las cuales son aceptable ya que están por encima de la unidad. Según los 

resultados, se concluye que el nivel de eficiencia en el cumplimiento de las metas físicas de 

ejecución, caso del proyecto 2, mediante un análisis comparativo entre las metas previstas en el 

documento técnico y metas físicas ejecutadas del proyecto en la ejecución, es de nivel alto.  
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Respecto de la eficiencia en el tiempo de ejecución, fue baja con un puntaje de 0.36 y 0.43, 

valores por debajo de 0.50, debido a retrasos en la entrega de materiales, factores climáticos y 

demoras en el proceso de adquisición. De acuerdo a los resultados, se concluye que el nivel de 

eficiencia en el cumplimiento del plazo de ejecución del proyecto 2, mediante un análisis 

comparativo entre el plazo planificado en los documentos técnicos y el plazo real empleado del 

proyecto en la ejecución es de nivel bajo.  

Respecto a la eficiencia en el costo, se obtuvo una calificación media con puntajes de 0.82 

y 0.66 en relación a los documentos de viabilidad y expediente técnico y ejecución, motivado 

principalmente, por deficiencias en el expediente técnico y malos cálculos en los activos que 

conforman el proyecto de inversión con relación a lo planificado, los costos involucrados en las 

actividades adicionales incorporadas durante la elaboración del expediente técnico para dichos 

activos, el costo legal administrativo de la cancelación de los contratos suscritos y la variación de 

costos de los principales insumos. De acuerdo a los resultados, se concluye que el nivel de 

eficiencia en el cumplimiento del costo de ejecución del proyecto 2, mediante un análisis 

comparativo entre el costo total previsto en el documento técnico y el costo total del proyecto en 

la ejecución es de nivel medio. 

En términos globales, la eficiencia global del proyecto se considera baja ya que se obtuvieron los 

puntajes 0.26 y 0.28, valores menores 0.50, destacando como principal punto débil el plazo de 

ejecución del proyecto y se concluye que el nivel de eficiencia global para el proyecto 1, 

considerando la integración de metas físicas alcanzadas, plazos de ejecución cumplidos y 

eficiencia en el manejo de costos de inversión manifiesta un resultado desfavorable con baja 

eficiencia. 
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Aunque ambos proyectos lograron una alta eficiencia en el cumplimiento de las metas físicas, la 

baja eficiencia en el tiempo de ejecución y, en el caso del proyecto 2, y a pesar de una eficiencia 

media en el costo, resultaron en una eficiencia global desfavorable de nivel bajo. 

7.2. Recomendaciones  

En vista de los desafíos identificados en la ejecución de proyectos en la municipalidad de 

Challhuahuacho, se proponen una serie de lecciones aprendidas y recomendaciones clave para 

optimizar la gestión de recursos públicos y mejorar la eficiencia en la ejecución de inversiones: 

1. Implementación de Mecanismos Ágiles de Aprobación Presupuestaria: Es 

fundamental establecer procedimientos claros y eficientes que agilicen la aprobación y 

disponibilidad presupuestaria de adicionales y/o deductivos de obras. Se recomienda que 

los funcionarios de la Gerencia de Planificación y Presupuesto y la unidad ejecutora de la 

Gerencia de Obras Públicas cuenten con protocolos específicos y plazos definidos para la 

evaluación y aprobación de modificaciones presupuestarias. Esto permitirá evitar los 

prolongados tiempos de espera que actualmente están retrasando la ejecución física de los 

proyectos. 

2. Fortalecimiento del Área de Estudios y Proyectos: Para asegurar la calidad del 

expediente técnico, es crucial que el área de Estudios y Proyectos de la Municipalidad de 

Challhuahuacho contrate profesionales multidisciplinarios con experiencia comprobada. 

Estos expertos deben tener la capacidad de elaborar y revisar detalladamente los 

expedientes técnicos, asegurando la precisión de los cálculos y la viabilidad técnica de los 

proyectos. Además, se deben establecer procesos de revisión y validación interna para 

garantizar que los expedientes técnicos cumplan con los estándares requeridos antes de su 

aprobación final. 
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3. Optimización de Cronogramas de Ejecución: La evaluación cuidadosa de la inclusión o 

exclusión de días feriados o no laborables en los cronogramas de ejecución física de los 

proyectos es esencial. Se recomienda utilizar criterios técnicos y experiencias previas para 

determinar tiempos de duración realistas. Esto ayudará a minimizar los impactos de 

posibles interrupciones en el avance de las obras, así como a prever adecuadamente las 

necesidades de recursos y materiales durante todo el proceso de ejecución. 

4. Fortalecimiento de Evaluaciones Ex Post: Es fundamental que las oficinas de 

programación multianual de inversiones realicen evaluaciones ex post sistemáticas y 

exhaustivas de los proyectos ejecutados. Estas evaluaciones deben incluir análisis 

detallados del cumplimiento de metas, eficiencia en el uso de recursos, y la identificación 

de buenas prácticas y áreas de mejora. Los resultados de estas evaluaciones deben ser 

utilizados para retroalimentar el proceso de planificación y ejecución de futuros proyectos, 

garantizando así una gestión más eficiente y transparente de las inversiones públicas. 

5. Implementación de Sistemas de Monitoreo y Reporte: Para asegurar la efectividad de 

las medidas propuestas, se recomienda implementar sistemas de monitoreo y reporte que 

permitan un seguimiento continuo del avance y desempeño de los proyectos en todas sus 

etapas. Estos sistemas deben facilitar la identificación temprana de posibles desviaciones 

en los cronogramas, costos o calidad, permitiendo tomar acciones correctivas de manera 

oportuna. 

6. Programación Multianual de Inversiones Realista basada en disponibilidad 

presupuestal: Es fundamental realizar una programación realista que esté alineada con la 

disponibilidad presupuestal. Esto evitará retrasos en la asignación de recursos financieros 

y minimizará el riesgo de que las fichas técnicas y expedientes técnicos pierdan vigencia. 
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La correcta planificación y coordinación entre la Oficina de Programación Multianual de 

Inversiones (OPMI), la Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), la Unidad Formuladora 

(UF) y la Oficina de Presupuesto (OPP) asegura que los proyectos se ajusten a los plazos 

establecidos y garantiza la prestación del servicio público en el tiempo oportuno. 

7. Definición Clara de Soluciones y Tecnologías: Desde la fase de formulación del 

proyecto, es crucial definir correctamente la solución, tecnología, demanda y localización, 

para evitar cambios que generen retrasos o sobrecostos. La calidad de los documentos debe 

garantizarse con un equipo especializado en saneamiento, y es recomendable realizar 

consultas a la comunidad para informar adecuadamente sobre los alcances del proyecto y 

asegurar acuerdos firmados con los actores clave. 

8. Identificación Clara de Beneficiarios: Es esencial identificar claramente a los 

beneficiarios para facilitar la ejecución y evitar futuros conflictos o malentendidos durante 

el proceso. El personal asignado al proyecto debe contar no solo con la especialidad y 

experiencia necesarias, sino también con habilidades complementarias que aseguren una 

ejecución efectiva, como formación académica sólida y habilidades de comunicación. 

9. Supervisión Adecuada del Expediente Técnico y la Construcción: Garantizar una 

supervisión adecuada en la elaboración del expediente técnico y la construcción, asignando 

personal especializado, especialmente en la perforación de pozos, es fundamental para 

asegurar la calidad del proyecto. 

10. Evaluación Exhaustiva del Contexto Local: Realizar una evaluación exhaustiva del 

contexto local es crucial para una planificación efectiva del proyecto. La planificación debe 

ser adaptable a cambios imprevistos para responder ágilmente a situaciones inesperadas. 
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11. Diálogo constante con actores involucrados: Mantener un diálogo constante con todos 

los actores involucrados facilita la identificación temprana de problemas y la 

implementación de mecanismos de monitoreo durante la ejecución para detectar 

modificaciones y tomar decisiones correctivas. 

12. Establecimiento de Manuales de Procedimiento: Crear manuales de procedimiento para 

el abastecimiento y capacitar al personal sobre los nuevos procedimientos y directivas 

asegurará que todos estén alineados y puedan actuar de manera eficiente. 

13. Sistema de Evaluación de Instrumentos de Gestión: Establecer un sistema para evaluar 

la eficacia de los instrumentos de gestión permitirá identificar áreas de mejora y optimizar 

los procesos. 

 

Estas recomendaciones integradas están diseñadas para abordar específicamente los 

desafíos documentados en la ejecución de proyectos en la municipalidad de Challhuahuacho. Al 

implementar estas medidas, se espera mejorar significativamente la eficiencia en la gestión de los 

recursos públicos destinados a inversiones. 
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VIII. ANEXOS 

A. Matriz de consistencia  

Anexo nro1: matriz de coherencia  
Título: Evaluación de la eficiencia global en las obras ejecutadas por administración directa de la municipalidad distrital de Challhuahuacho en el año 2019. 
Autor: Wilmer Brayan Arias Challco  
Planteamiento del Problema  Objetivos  Hipótesis  Variable e indicadores  

Variable 1: eficiencia  
Dimensión  Indicadores  Metodología  

Problema general  Objetivo general  Hipótesis general  Eficiencia Global    
¿Cuál fue el nivel de 
eficiencia global en las obras 
ejecutadas por 
administración directa de la 
municipalidad distrital de 
Challhuahuacho en el año 
2019, considerando la 
integración de metas físicas 
alcanzadas, los plazos de 
ejecución cumplidos y 
eficiencia en el manejo de 
costos de inversión? 

 

Determinar el nivel de 
eficiencia global en las obras 
ejecutadas por administración 
directa de la municipalidad 
distrital de Challhuahuacho en 
el año 2019, considerando la 
integración de metas físicas 
alcanzadas, plazos de 
ejecución cumplidos y 
eficiencia en el manejo de 
costos de inversión. 

 

El nivel de eficiencia global 
en las obras ejecutadas por 
administración directa de la 
municipalidad distrital de 
Challhuahuacho en el año 
2019, considerando la 
integración de metas físicas 
alcanzadas, plazos de 
ejecución cumplidos y 
eficiencia en el manejo de 
costos de inversión es de nivel 
bajo. 

 

 Eficiencia 
global=Eficiencia en 
metas físicas*(plazo 

planeado / plazo 
ejecutado) *(costo 

planeado/costo 
ejecutado) 

Enfoque:  
Es una investigación de 
enfoque cuantitativo. 
Diseño de investigación:  
No experimental  
Alcance de investigación:   
Descriptivo  
Población:  
Es de tipo finita está 
constituida por los proyectos 
que empezaron su ejecución 
física y financiera por la 
modalidad de administración 
directa en el año 2019 por la 
municipalidad distrital de 
Challhuahuacho. 
Muestra: Se trata de una 
muestra selectiva, no es 
necesario identificar toda una 
población En este enfoque, se 
analizan específicamente los 
datos de proyectos 
seleccionados según criterios 
establecidos. 
Proyecto 1: Mejoramiento, 
ampliación del sistema de 
alcantarillado en la localidad 
de Chila y UBS en el sector 
Cancaupata de La Comunidad 
Chila, Distrito De 
Challhuahuacho - Cotabambas 
– Apurímac" 

Problema especifico  Objetivo especifico  Hipótesis especifica   
¿Cuál fue el nivel de 
eficiencia en el cumplimiento 
de las metas físicas de 
ejecución de las obras 
ejecutadas por 
administración directa en la 
Municipalidad distrital de 
Challhuahuacho durante el 
año 2019, mediante un 
análisis comparativo entre las 
metas previstas en el 
documento técnico y las 
metas físicas ejecutadas del 
proyecto en la ejecución? 

 

Determinar el nivel de 
eficiencia en el cumplimiento 
de las metas físicas de 
ejecución de las obras 
ejecutadas por administración 
directa en la Municipalidad 
distrital de Challhuahuacho 
durante el año 2019, mediante 
un análisis comparativo entre 
las metas previstas en el 
documento técnico y metas 
físicas ejecutadas del proyecto 
en la ejecución. 

 

El nivel de eficiencia en el 
cumplimiento de las metas 
físicas de ejecución de las 
obras ejecutadas por 
administración directa en la 
Municipalidad distrital de 
Challhuahuacho durante el 
año 2019, mediante un 
análisis comparativo entre las 
metas previstas en el 
documento técnico y metas 
físicas ejecutadas del 
proyecto en la ejecución es de 
nivel alto 

Eficiencia en la 
ejecución de las 

metas físicas 

EM=Metas físicas 
ejecutadas/Metas 
físicas planeadas  

¿Cuál fue el nivel de 
eficiencia en el cumplimiento 
del plazo de ejecución de las 
obras ejecutadas por 

Determinar el nivel de 
eficiencia en el cumplimiento 
del plazo de ejecución de las 
obras ejecutadas por 

El nivel de eficiencia en el 
cumplimiento del plazo de 
ejecución de las obras 
ejecutadas por administración 

Eficiencia en el 
plazo de 
ejecución 

EP=Eficiencia en 
metas físicas * (Plazo 

Planeado / Plazo 
Ejecutado) 
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administración directa en la 
municipalidad distrital de 
Challhuahuacho durante el 
año 2019, mediante un 
análisis comparativo entre el 
plazo planificado en los 
documentos técnicos y el 
plazo real empleado del 
proyecto en la ejecución? 

 

administración directa en la 
municipalidad distrital de 
Challhuahuacho durante el 
año 2019, mediante un análisis 
comparativo entre el plazo 
planificado en los documentos 
técnicos y el plazo real 
empleado del proyecto en la 
ejecución. 

 

directa en la Municipalidad 
distrital de Challhuahuacho 
durante el año 2019, mediante 
un análisis comparativo entre 
el plazo planificado en los 
documentos técnicos y el 
plazo real empleado del 
proyecto en la ejecución es de 
nivel bajo. 

Proyecto 2: “Mejoramiento 
del servicio de transpirabilidad 
vial inter urbana de la avenida 
18 de noviembre. (1+831 km), 
avenida los Álamos (0+790 
km), calle 15 de octubre 
(0+072km), calle 
Challcobamba (0+083.50km), 
calle Sulfurobamba 
(0+083km), calle j. p. ii 
(0+09km), calle santa Rosa de 
Lima (0+060), calle san 
Martin de Porres (0+051), 
calle. José María Arguedas 
(0+058), calle Cconccorina 
(0+133), de la ciudad de 
Challhuahuacho del distrito de 
Challhuahuacho - provincia de 
Cotabambas - departamento 
de Apurímac” 

¿Cuál fue el nivel de 
eficiencia en el cumplimiento 
del costo de ejecución de las 
obras ejecutadas por 
administración directa en la 
Municipalidad distrital de 
Challhuahuacho durante el 
año 2019, mediante un 
análisis comparativo entre el 
costo total previsto en el 
documento técnico y el costo 
total del proyecto en la 
ejecución? 

 

Determinar el nivel de 
eficiencia en el cumplimiento 
del costo de ejecución de las 
obras ejecutadas por 
administración directa en la 
Municipalidad distrital de 
Challhuahuacho durante el 
año 2019, mediante un análisis 
comparativo entre el costo 
total previsto en el documento 
técnico y el costo total del 
proyecto en la ejecución. 

 

El nivel de eficiencia en el 
cumplimiento del costo de 
ejecución de las obras 
ejecutadas por administración 
directa en la Municipalidad 
distrital de Challhuahuacho 
durante el año 2019, mediante 
un análisis comparativo entre 
el costo total previsto en el 
documento técnico y el costo 
total del proyecto en la 
ejecución es de nivel bajo.  

 

Eficiencia en el 
costo de inversión 

EC=Eficiencia en 
metas físicas x (Costo 

Planeado / Costo  
Ejecutado) 
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B. Formato 10  
FORMATO N° 10: 

REGISTRO PARA LA EVALUACIÓN EX POST DE INVERSIONES 
(La información registrada en este formato tiene carácter de Declaración Jurada - D.S. N° 284-2018-EF)                  

Código único                
Nombre del proyecto de inversión o 
IOARR:        
Año de término de la 
ejecución física   

  
       

     
Año de inicio de la fase 
Funcionamiento   

  
       

                    
REPORTE DE LA EVALUACIÓN EX POST DE CORTO PLAZO PARA PROYECTOS                
1) ANÁLISIS DE LA EFICIENCIA                             
INDICADORES DE METAS 

FÍSICAS:                             

Acciones sobre los activos esenciales Metas físicas 
Variaciones de las metas 

físicas (real vs. 
planificadas) 

Variaciones % (real vs. 
Planificado) Ratio costo/meta física 

Acción 
Activo 
esencia

l 

Unida
d de 

medid
a 

Con 
viabilid
ad (A) 

Con 
expedient
e técnico o 
document

o 
equivalent

e(B) 

Pendien
te 

liquidac
ión o 

liquidac
ión (C) 

A - B C - A C - B ( C / A - 1 
) x 100 

( B / A - 
1 ) x 
100 

( C / 
B - 1 ) 
x 100 

Costo 
con 

viabilida
d/A 

Costo 
con 

expedie
nte 

técnico/
B 

Costo 
con 

liquidaci
ón/C 

Nombre de la acción 1 
Activo 

1                           
…                             
Otra infraestructura                           
Otros equipos                           
Otros mobiliarios                           
Otros vehículos                           
Otros terrenos                           
Otros intangibles                           
Otra infraestructura natural                                          
INDICADORES DE COSTOS:                             

Acciones sobre los activos Costo Variaciones en los costos 
(real vs. Planificado) 

Variaciones % (real vs. 
Planificado) 

    

Acción 

Activo 
que 

modifi
ca 

capaci
dad 

Con 
viabili

dad 
(A) 

Con 
expedie

nte 
técnico 

o 
docume

nto 
equival
ente (B) 

Pendiente 
liquidació

n o 
liquidació

n (C) 

C - A B - A C - B 
( C / A 
- 1 ) x 
100 

( B / A - 1 
) x 100 

( C / B - 
1 ) x 
100 

    

Nombre de la acción 1 
Activo 

1 
          
100    150                   

…                         
Otra infraestructura                       
Otros equipos                       
Otros mobiliarios                       
Otros vehículos                       
Otros terrenos                       
Otros intangibles                       
Otra infraestructura natural                                      
INDICADORES DE PLAZOS:                             

Acciones sobre los activos Plazo de ejecución  
Variaciones en el plazo de 

ejecución (real vs 
planificado) 

Variaciones % (real vs. 
Planificado) 

    

Acción 

Activo 
que 

modifi
ca 

capaci
dad 

Con 
viabili

dad 
(A) 

Con 
expedie

nte 
técnico 

o 
docume

nto 
equival
ente (B) 

Pendiente 
liquidació

n o 
liquidació

n (C) 

C - A B - A C - B 
( C / A 
- 1 ) x 
100 

( B / A - 1 
) x 100 

( C / B - 
1 ) x 
100 

    

Nombre de la acción 1 
Activo 
1                       

… …                       
Otra infraestructura                       
Otros equipos                       
Otros mobiliarios                       
Otros vehículos                       
Otros terrenos                       
Otros intangibles                       
Otra infraestructura natural                                      
2) LECCIONES APRENDIDAS Y 
RECOMENDACIONES:                           

  
                               

REPORTE DE LA EVALUACIÓN EX POST DE CORTO PLAZO 
PARA IOARR                                
1) ANÁLISIS DE LA EFICIENCIA                             
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INDICADORES DE METAS 

FÍSICAS:                             

 

Acciones sobre 
los activos 
esenciales 

Metas físicas* Variaciones % (real vs. 
Planificado) 

      

Tipo de IOARR Acción Activo 
Con 

aprobac
ión (A) 

Con 
expedient
e técnico o 
document

o 
equivalent

e(B) 

Pendien
te 

liquidac
ión o 

liquidac
ión (C) 

( C / A - 
1 ) x 
100 

( B / A 
- 1 ) x 
100 

( C / B 
- 1 ) x 
100 

      
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
* En caso corresponda.                              
INDICADORES DE COSTOS:                             

 

Acciones sobre 
los activos 
esenciales 

Costos Variaciones % (real vs. 
Planificado) 

  

 

   

Tipo de IOARR Acción Activo 
Con 

aprobac
ión (A) 

Con 
expedient
e técnico o 
document

o 
equivalent

e(B) 

Pendien
te 

liquidac
ión o 

liquidac
ión (C) 

( C / A - 
1 ) x 
100 

( B / A 
- 1 ) x 
100 

( C / B 
- 1 ) x 
100 

      
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                        
                                       
INDICADORES DE PLAZOS:                             

 

Acciones sobre 
los activos 
esenciales 

Plazos Variaciones % (real vs. 
Planificado) 

  

 

   

Tipo de IOARR Acción Activo 
Con 

aprobac
ión (A) 

Con 
expedient
e técnico o 
document

o 
equivalent

e(B) 

Pendien
te 

liquidac
ión o 

liquidac
ión (C) 

( C / A - 
1 ) x 
100 

( B / A 
- 1 ) x 
100 

( C / B 
- 1 ) x 
100 
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C. Cuestionario entrevista 

Entrevista al Ing. Nilton Monge Hurtado  

Proyecto: “Mejoramiento del servicio de transitabilidad vial inter urbana de la avenida 18 de 

noviembre. (1+831 km), avenida los Álamos (0+790 km), calle 15 de octubre (0+072km), calle 

Challcobamba (0+083.50km), calle Sulfurobamba (0+083km), calle j. p. ii (0+09km), calle santa 

Rosa de Lima (0+060), calle san Martin de Porres (0+051), calle. José María Arguedas (0+058), 

calle Cconccorina (0+133) de la ciudad de Challhuahuacho del distrito de Challhuahuacho - 

provincia de Cotabambas - departamento de Apurímac”. 

Sobre las Metas Físicas: 

1. Modificación de Metrados 

o Pregunta: ¿Qué factores llevaron al aumento de los metrados de la infraestructura 

de salud en el expediente técnico modificado en comparación con el expediente 

técnico inicial? 

o Respuesta: 

o  

o  

Sobre la Eficiencia en el Plazo de Ejecución: 

2. Aumento del Plazo de Ejecución 

o Pregunta: ¿Cuáles fueron las razones específicas para el aumento significativo en 

el plazo de ejecución del proyecto de inversión? 

o Respuesta: 

o  

o  

Sobre la Eficiencia en los Costos: 

3. Aumento en el Costo de Inversión 
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o Pregunta: ¿Qué motivos explican el aumento en el costo de inversión del 

expediente técnico modificado en comparación con el costo de inversión del perfil 

y el expediente técnico inicial? 

o Respuesta: 

o  

o  
4. Reducción del Costo Real Ejecutado 

o Pregunta: El costo real ejecutado del proyecto de inversión fue menor al costo de 

inversión del expediente técnico modificado. ¿Cuáles son las razones de esta 

reducción? 

o Respuesta: 

o  

o  
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D. Resoluciones. 
 
SBI CHILA  
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Pistas Y Veredas Álamos. 
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